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RESOLUCIÓN Nº  001  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0286/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- FIJAR los días miércoles a horas 16:00, para la realización de las Sesiones Ordinarias del Concejo 

Deliberante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 Bis de la Resolución Nº 374/10 y modificatorias, 

Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------ 

 

   Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  002  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0288/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR las Resoluciones Nºs 001/24 y 284/24 Comisiones Permanentes del Concejo 

Deliberante conforme a lo establecido en los artículos 19 Bis y 56 de la Resolución Nº 374/10 y modificatorias, 

Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------ 

 

   Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  003  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0287/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución Nº 210/24, artículo 1º, la que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 

“ARTICULO 1º.- CONFORMAR la comisión de Labor Parlamentaria del Concejo Deliberante, la que quedará 

integrada de la siguiente manera: 

 

COMISION DE LABOR PARLAMENTARIA 

Presidente  MADILE, DARIO HECTOR 

Miembros GARCIA ALCAZAR JOSE DARIO ANTONIO (Yo Participo) 

 GARECA MALVINA MERCEDES (Salta para Vos) 

 NIEVA, GONZALO DARÍO (Juntos por el Cambio) 
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 DEL FRARI MARTIN ALEJANDRO (Salta Federal) 

 BENNASSAR MARIA INES (Gustavo Sáenz Conducción) 

 LOPEZ PABLO EMANUEL (La Libertad Avanza) 

 CHUCHUY ELIANA DEL VALLE (Vamos Por Salta) 

 

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR la Resolución Nº 210/24, artículo 2º, la que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 

“ARTICULO 2º.- CONFORMAR la comisión de Disciplina, Juicio Político y Responsabilidad Patrimonial del 

Concejo Deliberante, la que quedará integrada de la siguiente manera: 

 

COMISION DE DISCIPLINA, JUICIO POLITICO Y RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL 

Presidente  MADILE, DARIO HECTOR 

Miembros GARCIA ALCAZAR JOSE DARIO ANTONIO (Yo Participo) 

 GARECA MALVINA MERCEDES (Salta para Vos) 

 NIEVA, GONZALO DARÍO (Juntos por el Cambio) 

 DEL FRARI MARTIN ALEJANDRO (Salta Federal) 

 BENNASSAR MARIA INES (Gustavo Sáenz Conducción) 

 LOPEZ PABLO EMANUEL (La Libertad Avanza) 

 CHUCHUY ELIANA DEL VALLE (Vamos Por Salta) 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------ 

 

   Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 DIC 2024 

DECRETO Nº_____0697________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 068.327-SG-2024. 

 

VISTO el Decreto N° 0164/2022 que aprueba las normas para el trámite de adscripciones de personal, y;   

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE se advierte sobre la necesidad de adecuación del artículo 3° del citado instrumento legal, en cuanto confiere 

intervención a la Secretaria Legal y Técnica para la emisión de dictamen legal en los casos de solicitudes de 

adscripción de personal, por carecer dicha Secretaria de competencia específica en materia de personal.  

 

QUE conferida la intervención correspondiente a la Coordinación General de Recursos Humanos, dependiente de la 

Secretaria de Hacienda, no presenta objeción para proceder a modificar el artículo 3° del Decreto N° 0164/2022, en 

el entendimiento de que el órgano con competencia en materia de personal es la citada Coordinación General, 

correspondiendo dictamen legal de la misma.  

 

QUE asimismo, la Coordinación General de Recursos Humanos entiende necesario incorporar como Punto 10 del 

Anexo del citado cuerpo normativo, el siguiente requisito: Sera necesaria la conformidad previa del agente, solo 

cuando la adscripción implique desplazamiento a más de cincuenta (50) kilómetros del asiento de la dependencia 

donde presta servicios. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 
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POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el artículo 3º del Decreto Nº 0164/2022, el que quedará redactado de la siguiente 

manera:  

 

“ARTÍCULO 3º. FACULTAR al Sr. Secretario de Hacienda a efectuar el adecuado análisis de las solicitudes de 

adscripciones de personal, resolviendo su otorgamiento, previo dictamen legal de la Coordinación General de 

Recursos Humanos o el órgano con competencia especifica en materia de personal que en el futuro la reemplace y 

correspondiente autorización del Departamento Ejecutivo Municipal. 

Al momento de formalizarse la adscripción, la Secretaria de Hacienda deberá solicitar a los agentes objeto de la 

misma, la presentación de una declaración jurada de conocimiento y aceptación de los términos de este Decreto y 

de toda otra normativa que rija la adscripción”.    

 

ARTÍCULO 2º. INCORPORAR al Anexo del Decreto N° 0164/2022 el Punto 10: “Sera necesaria la conformidad 

previa del agente, solo cuando la adscripción implique desplazamiento a más de cincuenta (50) kilómetros del 

asiento de la dependencia donde presta servicios.” 

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR conocimiento las Secretarías que componen el Departamento Ejecutivo Municipal, con 

sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 31 ENE 2025 

DECRETO Nº ____0057_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 007.311-SG-2025. 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Coordinadora General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda, 

relacionada la renovación de los contratos de servicios de los recursos humanos bajo la modalidad con aportes, que 

cumplen funciones en el Departamento Ejecutivo Municipal, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE dicha renovación resulta estrictamente oportuna, atento que su vencimiento ha operado el 31/12/2024, y resulta 

necesario mantener los servicios laborales de los mismos, para continuar con sus tareas en las distintas dependencias 

municipales y no resentir el desarrollo de las actividades en la Comuna. 

 

QUE conforme consta a fs. 12, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que la partida cuenta 

con crédito presupuestario suficiente para afrontar los gastos de las contrataciones requeridas, según Ordenanza N° 

16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025.    

 

QUE a fin de disponer la aprobación de dichos Contratos, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, celebrados entre la 

Municipalidad de Salta y las personas indicadas en los mismos, los que forman parte y se adjuntan al presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

    

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 FEB 2025 

DECRETO Nº____0082_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 005.454-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. Coordinadora General de Relaciones Comunitarias 

dependiente de Jefatura de Gabinete, solicita la contratación de los servicios de los Sres. Bruno CERVERA y Mariana 

Gimena LUCERO, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho requerimiento se realiza en atención al vencimiento de los contratos de las Sras. Mónica Viviana 

ARBILLA y Melba Milagros CASAS, que han operado el 31/12/2024, de los cuales no se instará a su renovación. 

 

QUE en tal sentido y a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas que se desarrollan en la referida 

área es que se propone en su reemplazo la contratación de los servicios de los Sres. CERVERA y LUCERO. 

 

QUE conforme consta a fs. 07, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que al tratarse de 

alta por baja, el gasto está previsto en el presupuesto, según Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto 

General para el Ejercicio 2.025.    

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Servicios, celebrados entre la Municipalidad de Salta y los Sres. 

Bruno CERVERA, DNI N° 41.371.655, y Mariana Gimena LUCERO, DNI N° 31.948.529, los que se adjuntan 

y forman parte del presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 
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ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-FURIO-RISSO A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 FEB 2025 

DECRETO Nº____0084_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 006.110-SG-2025. 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Servicios Públicos de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, referente a la contratación de los servicios del Sr. Héctor Martín ALARCÓN, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho requerimiento se realiza en atención al vencimiento del contrato del Sr. Nicolás Franco CRUZ, que ha 

operado el 31/12/2024 y se desempeñaba como chofer, del cual no se instará a su renovación ya que no cumplió con 

las condiciones necesarias para desempeñarse en la referida Secretaría. 

 

QUE en tal sentido y a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas de la referida área se propone en 

su reemplazo la contratación de los servicios del Sr. ALARCÓN. 

 

QUE conforme consta a fs. 16, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que la partida cuenta 

con crédito presupuestario suficiente para afrontar los gastos de las contrataciones requeridas, según Ordenanza N° 

16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025.    

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el contrato de servicios celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Héctor 

Martín ALARCÓN, DNI N° 39.363.505, que se adjunta y forma parte del presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-FURIO-RISSO A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA 

  *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 FEB 2025 

DECRETO Nº____0109_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 006.650-SG-2025. 
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VISTO la renuncia al cargo de Directora General de Legal y Técnica de la Coordinación de Planificación Territorial 

dependiente de Jefatura de Gabinete, dispuesto por Decreto N° 0326/23, presentada por la Sra. Andrea Carolina 

BRENCH, a partir del día 31/01/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la nombrada ha manifestado su voluntad de renunciar, en razón de haber sido designada mediante Decisión 

Administrativa N° 043/25 de la Coordinación Administrativa de la Gobernación de la Provincia de Salta en el cargo 

de Directora General de Judiciales de la Secretaría de Defensa del Consumidor en el ámbito del Ministerio de 

Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia del Gobierno de la Provincia de Salta.   

 

QUE no puede dejar de señalarse que la renuncia, en los casos de desempeño de cargos públicos, es una declaración 

por la que la persona en cuestión deja sentada su voluntad de no seguir desempeñando la función o cargo que se trate. 

 

QUE atento a que la Sra. Brench pertenece a la Planta Permanente corresponde que retorne a su Nivel, Tramo y 

Agrupamiento de revista, conforme a la normativa legal vigente. 

 

QUE según lo dispuesto en el artículo 35 de la Carta Municipal, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal 

nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE en tal sentido, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

 Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO, a partir del 31/01/2025, la designación de la agente de planta permanente, 

Sra. Andrea Carolina BRENCH, DNI Nº 25.801.687, en el cargo de Directora General de Legal y Técnica de la 

Coordinación de Planificación Territorial, dependiente de Jefatura de Gabinete, dispuesta por Decreto N° 0326/23, y 

en consecuencia excluirla de su Anexo, por los motivos expresados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la agente mencionada precedentemente al revistar en Planta Permanente 

retorna a su Nivel, Tramo y Agrupamiento de revista, conforme a la normativa legal vigente 

 

ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  06 MAR 2025 

DECRETO Nº ___0125______ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 073.955-SG-2024.                                        

 

VISTO el Convenio de Colaboración suscripto en fecha 02/12/2024, entre la Municipalidad de Salta y Cáritas 

Arquidiocesana de Salta, y;             
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CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado convenio tiene como objetivo implementar el “Proyecto de Espacios Amigables de Infancia”, en el 

marco del convenio de colaboración, difusión y apoyo celebrado entre la Fundación Hospital de Pediatría Prof. Dr. 

Juan P. Garrahan  y la Fundación Banco de la Nación Argentina (FBNA), a fin de promover la ambientación de áreas 

de juego terapéuticas y amigables en distintos lugares del país.  

 

QUE Cáritas Arquidiocesana Salta, encargada del mencionado proyecto considera al Nido Gauchito Gil dependiente 

de la Municipalidad de Salta el lugar propicio para promover la implementación y trabajo comprometido por parte 

del Hospital de Pediatría “Prof. Juan P. Garrahan”. 

 

QUE en tal sentido, a los fines de equipar y mantener el espacio se conviene la entrega en comodato de un conjunto 

de bienes muebles, que serán destinados y utilizados única y exclusivamente en el Nido Gauchito Gil, siendo 

responsables de su cuidado, mantenimiento y conservación la Coordinación Territorial Pastoral de Primera Infancia 

–zona sudeste y la Dirección Nido Gauchito Gil. 

 

QUE asimismo, la coordinación y ejecución de las actividades a llevarse a cabo estarán a cargo de la Dirección Nido 

Gauchito Gil dependiente de la Dirección General Dispositivos Municipales de la Subsecretaría Programas y 

Relaciones Territoriales de la Coordinación General de Relaciones Comunitarias de Jefatura de Gabinete.  

 

QUE obra en las actuaciones dictamen legal correspondiente.  

 

QUE conforme las facultades previstas en los artículos 35  y 7º  de la Carta Municipal y a fin de incorporar el 

Convenio suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO DE COLABORACIÓN, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta, representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO FIGUEROA y la 

Coordinadora General de Relaciones Comunitarias, Lic. María Isabel JUNCOSA LLIMOS y Cáritas Arquidiocesana 

de Salta, representada por su Vice-Presidente, Pbro. Javier Natalio CRUZ, el que se adjunta y forma parte del presente 

Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la coordinación y ejecución de las actividades a llevarse a cabo estarán a cargo 

de la Dirección Nido Gauchito Gil dependiente de la Dirección General Dispositivos Municipales de la Subsecretaría 

Programas y Relaciones Territoriales de la Coordinación General de Relaciones Comunitarias de Jefatura de Gabinete 

 

ARTÍCULO 3º REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a Cáritas 

Arquidiocesana de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 4º TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Gobierno con sus dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO  5º  EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal  y Técnico y de Gobierno 

  

ARTÍCULO  6º COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA 
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SALTA, 06 MAR 2025 

DECRETO Nº ___0126_____   

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 077.387-SG-2024. 

 

VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Rodolfo LÓPEZ,  perteneciente a la Dirección 

de Pavimento Asfáltico de la Dirección General de Producción de Planta, de la Subsecretaría de Obras de Producción 

dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 

 

CONSIDERANDO: 

            

QUE a fs.02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de 

Liquidación de la Prestación de la ANSeS.  

 

QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que el agente prestó funciones hasta 

30/11/2024 y se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria a partir del 01/12/2024, según copia de Ficha Individual 

del Personal que se agrega a fs. 06. 

 

QUE a fs. 07 la Dirección de Pavimentos Asfalticos toma conocimiento que el agente López se acogió a los 

beneficios de la Jubilación Ordinaria.  

 

QUE a fs. 08 la Dirección de Legajos informa que el agente mencionado, no se encuentra comprendido en los 

términos de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que el agente López no registra 

causa administrativa como imputado. 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que el mencionado agente no posee elemento alguno 

perteneciente al Municipio. 

 

QUE a fs. 15 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección General de Supervisión de Haberes, registra 

la baja interna de haberes del nombrado agente, a partir del 01/12/2024.                                  

 

QUE a fs. 16 y vta. la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordi-nación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 84/25 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/12/2024 la renuncia presentada por el agente Rodolfo López, por haberse acogido a los beneficios 

de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 19 la Dirección de Formación y Evaluación Presupuestaria, procede a la desafectación de la partida 

presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

 

QUE obra en las actuaciones, dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, considerando 

que corresponde aceptar la renuncia presentada por la agente LOPEZ, por haberse acogido a los beneficios de la 

jubilación ordinaria. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

      

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada, por el agente de planta permanente Sr. Rodolfo LÓPEZ, DNI 

N° 12.132.321, perteneciente a la Dirección de Pavimento Asfáltico de la Dirección General de Producción de Planta, 

de la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 01/12/2024, 
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por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 

comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto Nº 0325/24 

 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto será firmado por los Sres.  Secretarios  Legal y Técnico y de Hacienda. 

             

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 MAR 2025  

DECRETO N°_____0127________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 016.366-SG-2024. 

 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la Secretaria de Gobierno, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 51 la Dirección General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente 

de la Procuración General, toma conocimiento, intervención y pone a disposición desde fs. 52 a 64 el inventario de 

la documentación remitida, donde constan expedientes y notas SIGA de distintos años, cuyo plazo de permanencia 

ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1.255/00 y su modificatorio Decreto N° 0287/24. 

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6.683, el 

Decreto Nº 1.255/00, modificado por Decreto N° 0287/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en el Inventario 

Individualizado con el Nº 439, el que se adjunta y forma parte integrante del presente 

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en el inventario citado 

precedentemente, será ejecutada por la Dirección General de Archivo General Municipal de la Procuración General 

Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales correspondientes y arbitrar 

la donación del material resultante de la destrucción a la Fundación CEOS-SOL 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que por la Subsecretaría de Administración y Documentación de la Secretaría 

Legal  y Técnica se arbitrará la baja de las actuaciones en el sistema informático de gestión administrativa-SIGA 

 

ARTÍCULO 4º. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Gobierno, con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO  5°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el Artículo 8° del 

Decreto N° 1.255/00 
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ARTÍCULO  6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico 

y de Gobierno 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA-RISSO 
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SALTA, 13 MAR 2025 

DECRETO N°____0129_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 017.632-SH-2025. 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Coordinadora General de Recursos Humanos, referida a la renovación de la 

designación de la Sra. Camila CAMACHO, para prestar servicios en el Departamento Ejecutivo Municipal, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho requerimiento se realiza en virtud de que su designación, dispuesta por Decreto N° 0342/23, venció el 

31/12/24, y, en tal sentido se ha visto oportuna su renovación en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, con la 

misma remuneración percibida, a fin de mantener sus servicios laborales y no resentir el normal desarrollo de las 

actividades que se realizan en la comuna. 

 

QUE a fs. 04 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que, la partida correspondiente cuenta con 

crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda la designación solicitada, según la Ordenanza 

N° 16.346 de presupuesto de Recursos y Gastos. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del 

Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su 

cargo. 

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. Camila CAMACHO, DNI N° 38.035.175, en Planta Transitoria - Estamento 

de Apoyo, para cumplir funciones en el Departamento Ejecutivo Municipal, con el nivel remunerativo establecido en 

el Artículo 1° punto 3 del Decreto Nº 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09, a partir de la toma de posesión 

de sus funciones y hasta el 31/12/25. 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que la persona nombrada en el Artículo 1° al revistar en Planta Transitoria carece 

de estabilidad, conforme lo dispone la Ordenanza Nº 10.098 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                   SALTA, 17 ENE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 036.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 04219-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “REFACCIONES  
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VARIAS EN PLANTA ASFALTICA”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Unidad Especial Área Centro eleva solicitud para la gestión de la obra “REFACCIONES 

VARIAS EN PLANTA ASFALTICA”, ubicación: Predio Planta Asfáltica Municipal, Parque Industrial – Provincia 

de Salta, cuyo monto asciende a $ 98.947.385,24 (pesos noventa y ocho millones novecientos cuarenta y siete mil 

trescientos ochenta y cinco con 24/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 091/25; 

 

QUE a fojas 03/83 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas Generales para Obras de Arquitectura y planos de las obras a realizar; y toda ella documentación que 

formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 85 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 8E – 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES  – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 86 se acompaña Dictamen N° 14/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras;      

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas Generales para Obras de Arquitectura y planos de las obras a realizar para la obra 

“REFACCIONES VARIAS EN PLANTA ASFALTICA”, ubicación: Predio Planta Asfáltica Municipal, Parque 

Industrial – Provincia de Salta, cuyo monto asciende a $ 98.947.385,24 (pesos noventa y ocho millones novecientos 

cuarenta y siete mil trescientos ochenta y cinco con 24/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Arq. SANCHEZ, Pablo – Unidad Especial Área Centro y Arq. GUZMAN, Gonzalo 

– Asesor Técnico, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 

del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. -  

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. - 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1602 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ENE 2025 .- 

RESOLUCIÓN Nº  037.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Exptes. Nº 54255-SO-2024, 70569-SO-2024, 70595-SO-2024, 70601-SO-2024, 70612-SO-2024, 

70632-SO-2024, 70633-SO-2024, 70635-SO-2024, 74928-SO-2024, 74929-SO-2024, 74931-SO-2024, 74938-SO-

2024, 49285-SO-2024, 52168-SO-2024, 52980-SO-2024, 63491-SO-2024, 63488-SO-2024, 72589-SO-2024, 

50994-SO-2024. - 

                                  

VISTO los presentes Exptes. mediante los cuales se tramitaban las contrataciones de diversas obras y;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE la Secretaria de Obras Públicas aprobara las Memorias Técnicas Anexos, Especificaciones Técnicas y Laminas 

de los sectores previstos a intervenir, toda documentación que formaría parte de las que regirían las contrataciones; 

 

QUE la Secretaria de Obras Públicas emitiera las Resoluciones N° 185/2024, 211/2024, 210/2024, 212/2024, 

213/2024, 214/2024, 215/2024, 216/2024, 230/2024, 225/2024, 224/2024, 223/2024, 177/2024, 180/2024, 183/2024, 

197/2024, 196/2024, 219/2024, 179/2024 por las que se aprobaron las Memorias Técnicas Anexos, Especificaciones 

Técnicas y Laminas de los sectores previstos a intervenir sin que a la fecha se hayan efectuado las contrataciones de 

las mismas; 

 

QUE la Secretaria de Hacienda restituyera los Exptes. a efecto de analizar la necesidad de continuar con lo requerido, 

que de ser así, y tratándose de un nuevo ejercicio se deben actualizar las Notas de Pedidos; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones N° 185/2024, 211/2024, 210/2024, 212/2024, 213/2024, 

214/2024, 215/2024, 216/2024, 230/2024, 225/2024, 224/2024, 223/2024, 177/2024, 180/2024, 183/2024, 197/2024, 

196/2024, 219/2024, 179/2024 emitidas por esta Secretaria de Obras Públicas correspondientes a los Exptes N° 

54255-SO-2024, 70569-SO-2024, 70595-SO-2024, 70601-SO-2024, 70612-SO-2024, 70632-SO-2024, 70633-SO-

2024, 70635-SO-2024, 74928-SO-2024, 74929-SO-2024, 74931-SO-2024, 74938-SO-2024, 49285-SO-2024, 

52168-SO-2024, 52980-SO-2024, 63491-SO-2024, 63488-SO-2024, 72589-SO-2024 y 50994-SO-2024 

respectivamente por lo expuesto en los considerados. – 

 

ARTICULO 2º.- PROCEDASE a la baja, registro y demás tramites de las documentaciones mencionadas en el Art. 

1º, todo ello dispuesto en el Decreto Nº 1255/00 tal lo reglamentado en el Instructivo de Remisión y Solicitud de 

Documentación, Punto 1 - inc. “f”.  

 

ARTICULO 3º.- TOMAR razón las dependencias originantes de las actuaciones mencionadas en el Art. 

1°. - 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  31 ENE 2025.-                                         

RESOLUCIÓN Nº  040.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 
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REFERENCIA: Expte. Nº 06792-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “EJECUCION DE REJA 

DE CAPTACION Y CONDUCCION CERRADA”;  

 

CONSIDERANDO:                                     

 

QUE a fojas 01 la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos eleva solicitud para la gestión de la obra “EJECUCION 

DE REJA DE CAPTACION Y CONDUCCION CERRADA”, ubicación: Barrio 17 de Mayo – Barrio Jesús María 

– Zona Oeste Zona F de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 35.560.000,00 (pesos treinta y cinco millones 

quinientos sesenta mil  con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de Pedido N° 156/25; 

 

QUE a fojas 03/70 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Laminas N° 01 y 02 del sector a 

intervenir,  toda ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 71 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 8A – OBRAS CIVILES 

VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 72, se acompaña Dictamen N° 60/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Públicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

        

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;   

   

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón para la obra “EJECUCION DE REJA 

DE CAPTACION Y CONDUCCION CERRADA”, ubicación: Barrio 17 de Mayo – Barrio Jesús María – Zona 

Oeste Zona F de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 35.560.000,00 (pesos treinta y cinco millones 

quinientos sesenta mil  con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Civil AMADO, Víctor Marcelo Asesor Técnico de Drenajes Urbanos y 

a la Ingeniera Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la 

“Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 

de la Ley 8072.  

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1604 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 3º.- REMITIR por la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos copia digital de la Memoria Técnica y el 

Pliego de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones.  

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.  

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 042.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 07211-SO-2025. – 

       

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “ALQUILER DE 

TOPADORA SOBRE ORUGA PARA ENCAUZAMIENTO DEL RIO ANCHO EN ASENTAMIENTO SAN 

JUSTO”;  

 

CONSIDERANDO:                                     

 

QUE a fojas 01 la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos eleva solicitud para la gestión de la obra “ALQUILER 

DE TOPADORA SOBRE ORUGA PARA ENCAUZAMIENTO DEL RIO ANCHO EN ASENTAMIENTO 

SAN JUSTO”, ubicación: Asentamiento San Justo– Zona E – Zona Sur de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende 

a $ 18.500.000,00 (pesos dieciocho millones quinientos mil con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de Pedido N° 161/25; 

 

QUE a fojas 03/16 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, toda ella 

documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 18 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 6B – SISTEMA DE 

DESAGUES PLUVIALES – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 19, se acompaña Dictamen N° 64/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Públicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra 

  

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;     

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, para la obra 

“ALQUILER DE TOPADORA SOBRE ORUGA PARA ENCAUZAMIENTO DEL RIO ANCHO EN 
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ASENTAMIENTO SAN JUSTO”, ubicación: Asentamiento San Justo– Zona E – Zona Sur de la Ciudad de Salta, 

cuyo monto asciende a $ 18.500.000,00 (pesos dieciocho millones quinientos mil con 00/100), de acuerdo a lo 

esgrimido en los considerandos. – 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Civil AMADO, Víctor Marcelo Asesor Técnico de Drenajes Urbanos y 

al Ingeniero MARTEARENA, Carlos  Sub Secretario de Coordinación Técnica, como miembros integrantes de la 

“Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 

de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos copia digital de la Memoria Técnica y el 

Pliego de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones.  

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°. - 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 043.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 2048-SG-2025. - 

                                  

VISTO el presente Expte. mediante los cuales se tramitaba la contratación de la obra “PROVISION DE ARIDO 

TRITURADO PARA LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA CALIENTE PARA LAS OBRAS DE 

PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION DE LAS PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRA 2025 

A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO” y; 

  

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE la Secretaria de Obras Públicas aprobara la Memoria Técnica, documentación que formaría parte de las que 

regirá la contratación; 

 

QUE la Secretaria de Obras Públicas emitiera la Resolución N° 033/25; 

 

QUE la Secretaria de Hacienda tomara intervención y efectuara el Comprobante de Compras Mayores; 

 

QUE la Sub Secretaria de Obras Producción solicita la baja de la Nota de Pedido N° 039/25 por la que se tramitaba 

la obra “PROVISION DE ARIDO TRITURADO PARA LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA 

CALIENTE PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION DE LAS PRIMERAS 50 

CUADRAS DEL PLAN DE OBRA 2025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO” por un error en el importe de la 

obra; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 033/2025 del Expte. N° 2048-SG-2025 por lo expuesto 

en los considerados. - 

 

ARTICULO 2º.- TOMAR razón la dependencia originante de las actuaciones mencionadas en el Art.1°.  
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ARTICULO 3º.- TOMAR razón las dependencias intervinientes de la Secretaria de Hacienda. - 

 

ARTICULO 4º.- PROCEDASE a la baja, registro y demás tramites de las documentaciones mencionadas en el Art. 

1º, todo ello dispuesto en el Decreto Nº 1255/00 tal lo reglamentado en el Instructivo de Remisión y Solicitud de 

Documentación, Punto 1 - inc. “f”.  

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.- 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 FEB 2025.-                                     

RESOLUCIÓN Nº 044.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 08083-SO-2025. – 

                          

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “PROVISION DE ARIDO 

TRITURADO PARA LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA CALIENTE PARA LAS OBRAS DE 

PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION DE LAS PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 

2.025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”;  

 

CONSIDERANDO:                                     

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras de Producción eleva solicitud para la gestión de la obra “PROVISION 

DE ARIDO TRITURADO PARA LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA CALIENTE PARA LAS 

OBRAS DE PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION DE LAS PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN 

DE OBRAS 2.025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”, ubicados en la Zona C de la Ciudad de Salta, cuyo 

monto asciende a $ 129.391.560,00 (pesos ciento veintinueve millones trescientos noventa y un mil quinientos 

sesenta con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 192/25; 

 

QUE a fojas 03/13 se acompaña Memoria Técnica y lamina N° 01, toda ella documentación que formará parte de la 

que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 14 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente Ejercicio 2025, asignada al ítem 1B – 

PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO – POR ADMINISTRACION - RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 15, se acompaña Dictamen N° 66/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

  

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica para la obra “PROVISION DE ARIDO TRITURADO PARA 

LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA CALIENTE PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACION 

Y REPAVIMENTACION DE LAS PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 2.025 A 

EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”, ubicados en la Zona C de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 

129.391.560,00 (pesos ciento veintinueve millones trescientos noventa y un mil quinientos sesenta con 00/100), 

de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.- 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Sr. ANNA, Antonio R. – Sub Secretario de Obras de Producción y el Sr. VITALE, 

Luis José – Asesor Técnico como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo 

N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por la Sub Secretaria de Obras de Producción copia digital de la Memoria Técnica y el 

Pliego de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. – 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 045.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

 

VISTO que el Señor SUBSECRETARIO DE INSPECCION Y CERTIFICACION, ARQ. COLOMBO SPERONI, 

DANTE dependiente de esta Secretaría de Obras Públicas, hará usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria del 

año 2.024 – Expte N° 8365-SG-2025 a partir del día lunes 10/02/2025, hasta el día viernes 21/02/2025 inclusive y; 

 

CONSIDERANDO:                                        

 

QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada Subsecretaria resulta necesario encomendar 

la atención del Despacho a la SUB SECRETARIA DE CONTROL URBANO – Arq. VIOLA MOROSINI, 

GASTON; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ENCOMENDAR a la SUB SECRETARIA DE CONTROL URBANO – ARQ. VIOLA 

MOROSINI, GASTON la atención del despacho de la SUBSECRETARIA DE INSPECCION Y CERTIFICACION 

desde el día lunes 10/02/2025, hasta el día viernes 21/02/2025 inclusive. -  

 

ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que lo encomendado en el artículo 1º no genera derecho alguno de pago 

de subrogancia de acuerdo a lo reglamentado por Ordenanza Nº 6.762.- 

 

ARTICULO 3º.- TOMAR razón las dependencias de las Subsecretarias de Inspección y Certificación y Sub 

Secretaria de Control Urbano. - 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. - 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 
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SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

               SALTA, 05 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 046.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 056961-SG-2016. - 

 

VISTO el expediente de referencia, relacionado con la solicitud presentada por el proponente, tendiente al Visado 

de Planos y obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para el proyecto de obra denominado 

“SALON SOCIAL DE USOS MÚLTIPLES” presentado por el Arq. Gustavo Sergio Giachero a desarrollarse en 

el polígono 12 del predio identificado con la nomenclatura catastral Sección J, Fracción 83, Matricula N° 166135, 

Distrito AE-RE (58) localizado en la Ciudad de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO  

 

QUE a fs. 01 rola la Solicitud de Visación de Planos, presentada por el profesional a cargo del Proyecto de obra antes 

mencionado, adjuntando a fs.06 los planos de Arquitectura visados del proyecto identificado con la nomenclatura 

Catastral Sección J, Fracción 83, Matricula N° 166135, Distrito AE-RE (58) a nombre de la Provincia de Salta CUIT 

N° 30-68130451-3 con gravamen de Comodato al Colegio de Arquitectos de Salta Decreto N° 2655/12 de la Ciudad 

de Salta; 

 

QUE a fs. 264 agrega Cédula Parcelaria del inmueble identificado con la nomenclatura catastral descripta 

anteriormente, cuyo titular figura la Provincia de Salta CUIT N° 30-68130451-3 localizado en la Ciudad de Salta; 

 

QUE a fs. 267 obra Certificado de Uso Conforme emitido por la Dirección General de Fiscalización de Obras Civiles, 

en el cual se establece que la actividad ”SALON SOCIAL DE USOS MÚLTIPLES” es de Actividad Condicional 

en el Distrito AE-RE; 

QUE a fs. 277/278 se ha procedido a la categorización del proyecto, mediante Resolución Nº 024/2024 de la 

Dirección General de C.A.A.M. como de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto 

la Ordenanza Nº 12.745, art. 6° Ítem II Inc. a) y art 10°; 

 

QUE a fojas 298/299 la Dirección General de CAAM emite Dictamen Técnico por el que sugiere LA APROBACION 

del Estudio de Impacto Ambiental y Social y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (D.I.A.S); 

 

QUE a fojas 300 la Dirección General de CAAM adjunta copia de Resolución N° 001/25 por la que se aprueba el 

Estudio de Impacto Ambiental y Social y se emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social (D.I.A.S.); 

 

QUE por lo tanto, en lo específicamente ambiental, es viable la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental 

Municipal, sujeto a Revocación de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 12.745; 

 

QUE asimismo, el Decreto N° 038/24 asigna las competencias a la Secretaria de Obras Públicas a fin de emitir el 

Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);  

 

QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La Certificación del proyecto no constituirá un derecho 

adquirido para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que 

pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo debidamente 

el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 

revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”;   

 

QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1609 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor del ARQ. GUSTAVO SERGIO GIACHERO DNI 20.381.345 

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE SALTA - CAS el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), PADRON AMBIENTAL SLA N° 80637 correspondiente al proyecto 

de obra denominado “SALON SOCIAL DE USOS MÚLTIPLES” a desarrollarse en el polígono 12 del predio 

identificado con la nomenclatura catastral Sección J, Fracción 83, Matricula N° 166135 de la Ciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 2º.- EL proponente se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) En el sitio del proyecto se deberá llevar a cabo un control y monitoreo del estado de la infraestructura 

vial del acceso con abovedamiento, y dejar asentado el registro fotográfico en el Libro de Actas de Obra. 

b) El Responsable Ambiental del proyecto deberá llevar un registro foliado en el cual documente todas 

aquellas acciones relacionadas al cumplimiento del PGA propuesto en el EsIAS. Este registro puede ser 

solicitado en cualquier momento de la ejecución de la obra por un Inspector Ambiental Municipal. En las 

primeras páginas de este registro se adjuntará copia del Plan de Gestión Ambiental y Social y se dejará 

constancia de todas las novedades diarias referentes. -  

c) Registro de contactos establecidos con los vecinos. Gestión de quejas y reclamos describiendo las 

medidas aplicadas para la mitigación/compensación en caso de impacto sobre la calidad de vida y/o daños a 

la propiedad. - 

d) Gestión relacionada a la mitigación de los impactos generados por el movimiento de vehículos y 

maquinarias de la obra. Registros de control de señalización, cartelería y otras medidas de seguridad. 

Coordinación con las áreas municipales competentes.- 

 

e)   Gestión relacionada a la mitigación de los impactos generados por la emisión de material particulado. 

Registros fotográficos de las barreras físicas de aislamiento acústico. Monitoreo de ruidos. -  

f) Informes de Incidentes – contingencias ambientales. 

 

g)   Entrega de E.P.P. Capacitaciones directas al Personal. Registro. 

 

h) Gestión de residuos por tipo en función al Plan de Gestión de Residuos propuesto en concordancia con 

la Ordenanza Nº 15.415. Control de la generación y disposición final con los operadores habilitados para cada 

una de las corrientes, incluidos los residuos de escombros a relleno sanitario. Certificados de disposición y 

Registros. Para la gestión de residuos secos deberá contratarse una empresa de contenedores habilitada en 

Salta Capital. 
 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO   3º.- NOTIFICAR por la Dirección General de C.A.A.M. al ARQ. GUSTAVO SERGIO 

GIACHERO DNI 20.381.345 PRESIDENTE DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE SALTA - CAS de la 

Resolución N° 001/25 y de la presente Resolución. - 

 

ARTICULO  4º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 047.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA:  Expediente: N° 049904-SG-2023 

53984-SG-2023, 50283-SG-2023, 50287-SG-2023 

49746-SG-2023, 49741-SG-2023, 49740-SG-2023 

50815-SG-2023, 49880-SG-2023, 49743-SG-2023 
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49738-SG-2023, 49288-SG-2023, 49286-SG-2023 

49284-SG-2023, 49287-SG-2023, 49744-SG-2023 

51587-SG-2023, 50818-SG-2023 y 49751-SG-2023.- 

 

VISTO que, en los expedientes de la referencia la Empresa CON-PAC S.R.L. fue adjudicada con 19 adicionales de 

obras durante los últimos meses de la gestión anterior, lo que representa una deuda de $ 122.880.354,02 (pesos ciento 

veinte dos millones ochocientos ochenta mil trescientos cincuenta y cuatro con 02/100) y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE del informe de la UNACODE de fs. 62/64 en su análisis surge “…en virtud de diferentes parámetros, 

relacionados con el plazo existente entre las obras bases a las que responden los adicionales, las fechas de 

finalización reales y las fechas de otorgamiento de ordenes de compra y de medición, se realizó una propuesta a la 

empresa, que consiste en la renuncia a los créditos originados en 15 de los 19 expedientes…” ; 

 

QUE en su conclusión, la unidad recomienda, la suscripción de un acuerdo transaccional entre la administración y 

la empresa CON-PAC S.R.L. en los términos antes descriptos y se adjunte copia autenticada del acuerdo en todos 

los expedientes relacionados; 

 

QUE mediante Addenda entre la Municipalidad de Salta y la Empresa CON-PAC S.R.L. se proceda: 1) 

Reconocimiento: La Municipalidad reconoce la legitimidad del pago de los Exptes. N° 49904-SG-2023; 43984-SG-

2023; 50283-SG-2023; 50287-SG-2023 correspondientes a adicionales de obra pública adjudicadas a la Empresa y 

que en su suma significa el pago de $ 28.020.093,52 (pesos veintiocho millones veinte mil noventa y tres con 

52/100), 2) Renuncia al pago de los Exptes. N° 49746-SG-2023; 49741-SG-2023; 49740-SG-2023; 50815-SG-2023; 

49880-SG-2023; 49743-SG-2023; 49738-SG-2023; 49288-SG-2023; 49286-SG-2023; 49284-SG-2023; 49287-SG-

2023; 49744-SG-2023; 51587-SG-2023; 50818-SG-2023 y 49751-SG-2023; 

 

QUE mediante Dictamen Legal N° 42/2025 de la Coordinación Legal de Obras Publicas toma la intervención 

correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad de la suscripción de un acuerdo transaccional 

entre la administración y la empresa CON-PAC S.R.L. en los términos antes descriptos; 

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el reconocimiento de legitimidad del pago de los Exptes. N° 49904-SG-2023; 43984-

SG-2023; 50283-SG-2023; 50287-SG-2023 correspondientes a Adicionales de obra pública adjudicadas a la Empresa 

CON-PAC S.R.L. cuyo monto asciende a la suma de $ 28.020.093,52 (pesos veintiocho millones veinte mil noventa 

y tres con 52/100). – 

 

ARTICULO 2°. DESESTIMAR el pago de los adicionales de obras reconocidos en los expedientes N° 49746-SG-

2023; 49741-SG-2023; 49740-SG-2023; 50815-SG-2023; 49880-SG-2023; 49743-SG-2023; 49738-SG-2023; 

49288-SG-2023; 49286-SG-2023; 49284-SG-2023; 49287-SG-2023; 49744-SG-2023; 51587-SG-2023; 50818-SG-

2023 y 49751-SG-2023, cuyo monto asciende a la suma de 94.860.260,50 (pesos noventa y cuatro millones 

ochocientos sesenta mil doscientos sesenta con 50/100) de acuerdo al derecho reconocido por el art. 84 de la Ley 

Provincial N° 5.348. – 

 

ARTÍCULO 3°. APROBAR el Acta Acuerdo celebrada entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor 

Secretario de Obras Públicas, Ing. Sergio Zorpudes y la firma CON-PAC S.R.L que como Anexo I se adjunta a la 

presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos. – 

 

ARTÍCULO 4°. DAR por la Subsecretaría de Finanzas la imputación presupuestaria correspondiente. – 
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ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR a través de la Sub Secretaria de Inspección y Certificación del contenido del presente 

instrumento legal a la Empresa Contratista. – 

 

ARTÍCULO 6°. TOMAR razón de la Jefatura de Gabinete y Secretaría de Hacienda. – 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1612 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
 

 

 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1613 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

 

 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 Salta, 10 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 048.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
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REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 824/2025.- 

 

VISTO la presentación del Modificación al Proyecto Ejecutivo de la obra “PUESTA EN VALOR PLAZA 

ALVARADO”, presentado por el Arq. Pablo Sánchez – a cargo de la Coordinación Unidad Especial Área Centro, 

mediante la nota siga de referencia;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 y 03 se adjunta planos de anteproyectos y planillas de cómputos estimativas;  

 

QUE a fs. 06 el Sub Secretario de Obras Publicas concluye que: “…asimismo del análisis realizado se observa que 

las variaciones del monto total del contrato es nula, dado que las economías generadas son equivalentes a las 

demasías registradas…”; 

 

QUE a fs. 07 obra Dictamen Legal N° 078/25 que se tiene en cuenta lo normado en el Art 94° de la Ley Provincial 

N° 8072 que dice: “ Las modificaciones del proyecto que produzcan aumento o reducciones de costros o trabajos 

contratados, podrán ser impuestas por la propia entidad contratante o surgir de acuerdo departes. Tales 

modificaciones producirán el consecuente aumento o disminución de la garantía del contrato” y el 95° que se 

encuentra redactado de la siguiente manera: “Las modificaciones impuestas por la entidad contratante serán de 

obligatorio cumplimiento para el contratista, siempre que se reúnan las siguientes condiciones: a) Que en forma 

acumulativa no superen al veinte por ciento (20%) en más o menos del monto total del contrato actualizado a la 

fecha de cada modificación. b) Cuando para su ejecución deba emplear el equipo que hubiera ofrecido en la 

licitación e implique el desarrollo de una actividad para la que se hubiera inscripto en el Registro General de 

Contratistas de la Provincia. En caso de que las modificaciones superen dichos limites se resolverá conforme a lo 

que establezca la reglamentación”; 

 

QUE se tiene que tener en cuenta el CAPITULO X de las Alteraciones del Contrato de la Ley de Obras Publicas de 

la Provincia de Salta; 

 

QUE la modificación presentada por el Coordinador de la unidad Especial Área Centro – Arq. Pablo Sánchez, se 

encuentran contempladas dentro de la normativa vigente y la aplicación del “ius variandi” potestad que posee la 

Administración; 

 

QUE, mediante Decreto N° 0661/24 de la Secretaria de Legal y Técnica de fecha 19 de noviembre del 2024 se 

modifica el Art.01 del Decreto N° 068/24 y se faculta a la Secretaria de Obras Publicas a intervenir en las 

modificaciones, renegociaciones y extinciones de los contratos de concesión de obras públicas y de obras públicas; 

 

QUE en mérito a lo antes expuesto, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

de laMUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º. APROBAR las Modificaciones realizadas al Proyecto de obra: “PUESTA EN VALOR PLAZA 

ALVARADO” y el cuadro de economías y demasías que como Anexo I forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR por la Subsecretaría de Inspecciones y Certificaciones a la empresa contratista 

“IMECA S.R.L.” 

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

    

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 12 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº  049.-      

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 07443-SO-2025. - 

                              

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de ADICIONAL DE OBRA requerido por el 

Inspector de Obra Ing. Víctor Marcelo Amado de la Asesoría Técnica en Drenajes Urbano, para la obra 

“EJECUCION DE ENCAUZAMIENTO EN RIO VAQUEROS”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01/02 se eleva nota por parte de la Ing. Evelia Díaz Directora General de Inspección de Obras Civiles y 

el Ing. Víctor Marcelo Amado en su calidad de Inspector de la obra indicando la necesidad del adicional de obra, que 

…“realizado el replanto e inicio de la limpieza prevista, esta inspección en conjunto con la Dirección de Obra, 

determino la necesidad de realizar modificaciones en las obras. Atento a la obra de encauce en ejecución cuyo inicio 

es 200 mts aguas abajo del Puente Carretero, resulta necesario, para optimizar dicho encauce realizar un trabajo 

similar pero en las proximidades del talud existente a 90 mts del Puente. En ese tramo existen islotes, es decir el 

cauce no está definido, ejecutando el encauce en este tramo de aproximación se asegura un mejor escurrimiento y 

aprovechamiento de la obra principal” …; 

 

QUE a fojas 03/23 obra copia de Orden de Compra N° 0172/2024, de expediente de la Obra Básica N° 62762-SO-

2024, monto de la Obra Básica de $ 250.123.850,90 y toda documentación pertinente a la copia de Orden de Compra, 

Presupuesto Adicional de Obra N° 01, Planilla de Computo, Formulario Propuesta, Planilla de costos de los equipos 

mecánicos, Planilla de costo de mano de obra, Análisis de Precios Unitarios, Plan de Trabajo, copia de la Orden de 

Servicio N° 08 y Nota de Pedido N° 04 que da cuenta la inspección realizada surge el fundamento del adicional 

propuesto; 

 

QUE a fojas 46 el Subsecretario de Obras Publicas Ing. Civil Sergio Guzmán informa que el mismo representa un 

ADICIONAL del 9,52% de la obra adjudicada; y asciende a una cifra estimada de $23.817.608,52 (pesos veintitrés 

millones ochocientos diecisiete mil seiscientos ocho con 52/100);  

 

QUE a fojas 45 obra Nota de Pedido N° 0209/25; 

 

QUE a fojas 47 la Dirección General de Control y Presupuesto informa que dentro de lo estipulado por la Ordenanza 

N° 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente Ejercicio 2025, la incorporación de la obra del presente expediente al 

ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 

 

QUE conforme a la Ley N° 8072 establece en el Art. 47 “Aumento o Disminución de Prestaciones – El Organismo 

contratante podrá por motivos de interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado hasta un 

treinta por ciento (30%) de su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con 

adecuación de los plazos respectivos. El aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los 

renglones siempre que en forma total o acumulativa tales modificaciones no superen el porcentaje previsto”  

 

QUE el Decreto Reglamentario dice en su Art. 67…”Toda modificación en las prestaciones objeto de los contratos 

deberán ser autorizadas por el titular de la entidad contratante o quien tenga la competencia por delegación, bajo su 

exclusiva responsabilidad, debiendo en todos los casos de aumento de prestaciones, procederse al reajuste de las 

garantías de adjudicación”… 

 

QUE a fojas 48 obra Dictamen Legal Nº 076/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas de 

esta Secretaria;                                                            

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.-.  AUTORIZAR EL ADICIONAL DE OBRA, solicitado por la Dirección General de Inspección 

de Obras Civiles y la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos para la obra “EJECUCION DE ENCAUZAMIENTO 

EN RIO VAQUEROS”; Expediente Obra Básica Nº 62762-SO-2024, correspondiente al 9,52% del contrato original 

– Orden de Compra N° 0172/24 cuyo monto asciende a la suma de $23.817.608,52 (pesos veintitrés millones 

ochocientos diecisiete mil seiscientos ocho con 52/100) de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 

instrumento legal.- 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al representante técnico de la Empresa MEI OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. del 

contenido de la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 3º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA HACIENDA para dar continuidad a los 

trámites correspondientes de la obra mencionada en el artículo 1°. - 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. – 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 050.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: EXPTES. Nº 3110-SO-2025. – 

06647-SG-2025, 06657-SO-2025, 06652-SO-2025. – 

            

VISTO los Exptes. de la referencia mediante los cuales se tramitaba la contratación de las obras “NIVELACION 

DE 100 TAPAS DE BOCA DE REGISTRO EN AVDAS Y ARTERIAS PRINCIPALES DE LA ZONA “C” 

ETAPA I”, “RECONSTRUCCION DEL PAVIMENTO CON CONCRETO ASFALTICO EN ZONA 

MACROCENTRO SUR DE LA CIUDAD”, “RECONSTRUCCION DEL PAVIMENTO CON CONCRETO 

ASFALTICO EN ZONA MICROCENTRO DE LA CIUDAD” Y “RECONSTRUCCION DEL PAVIMENTO 

CON CONCRETO ASFALTICO EN ZONA MACROCENTRO NORTE DE LA CIUDAD” respectivamente, 

y;  

 

CONSIDERANDO:                                     

 

QUE la Secretaria de Obras Públicas aprobara las Memorias Técnicas, emitiendo las Resoluciones N° 034/25, 

038/25, 039/25 y N° 041/25 respectivamente; 

 

QUE la Secretaria de Hacienda tomara intervención y efectuara los Comprobantes de Compras Mayores N° 1346/25, 

1792/25, 1794/25 y 1793/25 correspondiente a cada una de las memorias técnicas referenciadas; 

 

QUE la Sub Secretaria de Obras Publicas solicita la baja de las presentes actuaciones, por los motivos expresados en 

cada uno de los expedientes consignados; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones N° 034/25, 038/25, 039/25 y N° 041/25 de los Exptes. 

N° 3110-SG-2025, 06647-SG-2025, 06657-SO-2025, 06652-SO-2025 respectivamente, por lo expuesto en los 

considerados. – 

 

ARTICULO 2º.- TOMAR razón la dependencia originante de las actuaciones mencionadas en el Art.1°.  
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ARTICULO 3º.- TOMAR razón a la Secretaria de Hacienda a efectos de que por el área correspondiente, se 

proceda a la desafectación de los comprobantes de compras mayores referidos. - 

 

ARTICULO 4º.- PROCEDASE a la baja, registro y demás tramites de las documentaciones mencionadas en el Art. 

1º, todo ello dispuesto en el Decreto Nº 1255/00 tal lo reglamentado en el Instructivo de Remisión y Solicitud de 

Documentación, Punto 1 - inc. “f”.  

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 051.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 05675-SO-2025. – 

       

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “PROLONGACION Y 

REFUNCIONALIZACION DEL CANAL CORONEL VIDT -  1° ETAPA”;  

 

CONSIDERANDO:                                     

 

QUE a fojas 01 la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos eleva solicitud para la gestión de la obra 

“PROLONGACION Y REFUNCIONALIZACION DEL CANAL CORONEL VIDT - 1° ETAPA”, ubicación: 

Barrio del Carmen y Libertador – Zona Oeste de la Ciudad, cuyo monto asciende a $ 482.000.000,00 (pesos 

cuatrocientos ochenta y dos millones con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de Pedido N° 135/25; 

 

QUE a fojas 03/83 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B y Anexo  

IV, Especificaciones Técnicas para la preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción 

de Bases y Sub Bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para 

la Construcción de Pavimento de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos 

Completos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimento de Hormigón y Laminas N° 

1, 2 y 3, y toda ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 84 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 6B – SISTEMA DE 

DESAGUES PLUVIALES – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 85, se acompaña Dictamen N° 81/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Públicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra 

           

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;     

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Anexo IV, 

Especificaciones Técnicas para la preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Bases y Sub Bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimento de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos 

de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimento de Hormigón y Laminas N° 1, 2 y 3, para 

la obra “PROLONGACION Y REFUNCIONALIZACION DEL CANAL CORONEL VIDT - 1° ETAPA”, 

ubicación: Barrio del Carmen y Libertador – Zona Oeste de la Ciudad, cuyo monto asciende a $ 482.000.000,00 

(pesos cuatrocientos ochenta y dos millones con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Civil AMADO, Víctor Marcelo - Asesor Técnico de Drenajes Urbanos 

y al Ingeniero MARTEARENA, Carlos - Sub Secretario de Coordinación Técnica, como miembros integrantes de la 

“Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 

de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos copia digital de la Memoria Técnica y el 

Pliego de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones.  

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°. - 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 FEB 2025 .- 

RESOLUCIÓN Nº 053.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 010801-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON EN ZONA “D-1” – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “BACHEO  

CON HORMIGON EN ZONA “D-1” – ETAPA II”, ubicación Barrios Santa Lucia, Soliz Pizarro, V° Palacios, 

Don Emilio y otros Barrios de la Zona Sur de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 97.464.998,00 (pesos 

noventa y siete millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos noventa y ocho con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 0262/25; 

 

QUE a fojas 03/74 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del Sector a intervenir; toda 

ella documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 76 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 4A – BACHEO Y 

DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    
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QUE a fojas 77 se acompaña Dictamen N° 103/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras; 

           

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de 

Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos 

Completos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del 

Sector a intervenir para la obra “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “D-1” – ETAPA II”, ubicación Barrios 

Santa Lucia, Soliz Pizarro, V° Palacios, Don Emilio y otros Barrios de la Zona Sur de la Ciudad de Salta, cuyo monto 

asciende a $ 97.464.998,00 (pesos noventa y siete millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos 

noventa y ocho con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072. 

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 054.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 010733-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON EN ZONA “B” – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON EN ZONA “B” – ETAPA II”, ubicación Barrios El Huaico, Ciudad del Milagro, Universitario, 
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Parque Belgrano y otros barrios de la Zona Norte de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 97.464.998,00 

(pesos noventa y siete millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos noventa y ocho con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 0260/25; 

 

QUE a fojas 03/75 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del Sector a intervenir; toda 

ella documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 77 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 4A – BACHEO Y 

DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 78 se acompaña Dictamen N° 102/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras; 

           
QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de 

Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos 

Completos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del 

Sector a intervenir para la obra “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “B” – ETAPA II”, ubicación Barrios 

El Huaico, Ciudad del Milagro, Universitario, Parque Belgrano y otros barrios de la Zona Norte de la Ciudad de 

Salta, cuyo monto asciende a $ 97.464.998,00 (pesos noventa y siete millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil 

novecientos noventa y ocho con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. – 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 
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SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 055.- 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA EXPTE N°082286-SO-2024.- 

 

VISTO la Resolución Nº 0053/25 de fecha 05/02/2024 de la Secretaria de Hacienda, por la que se establece el cupo 

presupuestario con destino al Adicional Horario Extensivo para el Ejercicio 2025 que será de $ 88.727.118,22 (pesos 

ochenta y ocho millones setecientos veintisiete mil ciento dieciocho con 22/00) y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante Expte N° 082286-SO-2024 ésta Secretaria elevó a la Secretaria de Hacienda la nómina del personal 

al que se le solicita la renovación del adicional del Horario Extensivo para el periodo 2025; 

 

QUE la Secretaria de Obras Públicas distribuyó el cupo asignado considerando el requerimiento de los 

responsables de cada una de las dependencias para los agentes que prestan servicios fuera del horario normal y 

habitual; 

 

QUE la Coordinación General de Recursos Humanos, procedió al registro, verificación, control de la nómina del 

personal y horarios, tal lo dispone el Art 2° de la Resolución 053/25 de la Secretaria Hacienda, disponiendo que el 

mencionado Adicional tendrá vigencia desde la fecha de la Resolución dictada por cada secretario del área; 

 

QUE es facultad de cada Secretaria dar de alta, baja y modificar el Inciso al personal dependiente de ésta por razones 

de Servicios; 

 

QUE de conformidad a lo requerido por la autoridad de aplicación y dando cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 11° y 15° del Decreto N° 1173/12 y su modificatoria Decreto N° 0077/13, se procede a la emisión del 

Instrumento Legal pertinente;  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

de la  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO  1°.- DISPONER la INCLUSIÓN del personal de la Secretaria de Obras Públicas al Adicional de 

Horario Extensivo para el ejercicio 2025, conforme lo establecido en Decreto N° 1173/12 y modificatorios, con la 

función y categoría que en cada caso se indica en el Anexo I, a partir del día 05 de Febrero del 2025.- 

 

ARTICULO  2°.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Dirección General de Despacho de ésta 

Secretaria.- 

 

ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas 

dependencias.- 

 

ARTICULO    4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 
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SALTA, 18 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 056.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 011662-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “BOCACALLES DE 

HORMIGON EN CALLE ANICETO LATORRE Y LAS HERAS – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “BOCACALLES DE 

HORMIGON EN CALLE ANICETO LATORRE Y LAS HERAS – ETAPA II”, ubicación Macrocentro Norte 

de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 98.192.587,00 (pesos noventa y ocho millones ciento noventa y 

dos mil quinientos ochenta y siete con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 0377/25; 

 

QUE a fojas 03/73 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del Sector a intervenir; toda 

ella documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 75 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 4A – BACHEO Y 

DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 76 se acompaña Dictamen N° 099/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras; 

      

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de 

Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos 

Completos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del 

Sector a intervenir para la obra “BOCACALLES DE HORMIGON EN CALLE ANICETO LATORRE Y LAS 

HERAS – ETAPA II”, ubicación Macrocentro Norte de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 98.192.587,00 

(pesos noventa y ocho millones ciento noventa y dos mil quinientos ochenta y siete con 00/100); de acuerdo a lo 

esgrimido en los considerandos. - 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. -___ 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 057.-  

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 010789-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON EN ZONA “E-5” – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON EN ZONA “E-5” – ETAPA II”, ubicación Barrios Pablo Saravia, San Nicolas, Morosini, San Remo 

y otros Barrios de la Zona Sud Este de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 97.464.998,00 (pesos noventa y 

siete millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos noventa y ocho con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 0256/25; 

 

QUE a fojas 03/74 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del Sector a intervenir; toda 

ella documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 76 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 4A – BACHEO Y 

DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 77 se acompaña Dictamen N° 101/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras; 

          …/// 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 
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POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de 

Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos 

Completos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del 

Sector a intervenir para la obra “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “E-5” – ETAPA II”, ubicación Barrios 

Santa Lucia, Soliz Pizarro, V° Palacios, Don Emilio y otros Barrios de la Zona Sur de la Ciudad de Salta, cuyo monto 

asciende a $ 97.464.998,00 (pesos noventa y siete millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos 

noventa y ocho con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 058.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 12041-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO 

EN ZONA C.S.O. – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO 

EN ZONA C.S.O. – ETAPA II”, ubicación Barrios Libertador, Santa Victoria, Los Sauces, Primavera, Chartas, V° 

Cristina y Zonas aledañas del Centro Sudoeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 250.636.106,00 (pesos 

doscientos cincuenta millones seiscientos treinta y seis mil ciento seis con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 386/25; 

 

QUE a fojas 03/78 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, , Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos Completos de Hormigón y Lamina del Sector a 

intervenir, y toda ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 
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QUE a fojas 80 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 4A – BACHEO Y 

DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 81 se acompaña Dictamen N° 109/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras;     

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de 

Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, , Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de 

Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos Completos de Hormigón y Lamina del 

Sector a intervenir, para la obra “BACHEO CON HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA 

CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA C.S.O. – ETAPA II”, ubicación Barrios 

Libertador, Santa Victoria, Los Sauces, Primavera, Chartas, V° Cristina y Zonas aledañas del Centro Sudoeste de la 

Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 250.636.106,00 (pesos doscientos cincuenta millones seiscientos treinta 

y seis mil ciento seis con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. – 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretario de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 059.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 12043-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO 

EN ZONA C.N.E. – ETAPA II”;  
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CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO 

EN ZONA C.N.E. – ETAPA II”, ubicación Barrios Belgrano, Calixto Gauna, Pilar, Área del Microcentro y Zonas 

aledañas del Centro Noreste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 250.636.106,00 (pesos doscientos 

cincuenta millones seiscientos treinta y seis mil ciento seis con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 420/25; 

 

QUE a fojas 03/78 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, , Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón y Lamina del Sector a 

intervenir, y toda ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 80 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 4A – BACHEO Y 

DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 81 se acompaña Dictamen N° 110/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras;     

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de 

Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, , Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de 

Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón y Lamina del 

Sector a intervenir, para la obra “BACHEO CON HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA 

CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA C.S.O. – ETAPA II”, ubicación Barrios 

Libertador, Santa Victoria, Los Sauces, Primavera, Chartas, V° Cristina y Zonas aledañas del Centro Sudoeste de la 

Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 250.636.106,00 (pesos doscientos cincuenta millones seiscientos treinta 

y seis mil ciento seis con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. – 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretario de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 
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ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 060.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 12049-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO 

EN ZONA C.S.E. – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO 

EN ZONA C.S.E. – ETAPA II”, ubicación Barrios H. de Lerma, San Antonio, Don Ceferino, V° Soledad y Zonas 

y Zonas aledañas del Centro Sudeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 250.636.106,00 (pesos 

doscientos cincuenta millones seiscientos treinta y seis mil ciento seis con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 400/25; 

 

QUE a fojas 03/78 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, , Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón y Lamina del Sector a 

intervenir, y toda ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 80 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 4A – BACHEO Y 

DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 81 se acompaña Dictamen N° 111/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

ante proyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

      
QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras;     

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de 

Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, , Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de 

Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón y Lamina del 

Sector a intervenir, para la obra “BACHEO CON HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA 

CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA C.S.E. – ETAPA II”, ubicación Barrios H. de 

Lerma, San Antonio, Don Ceferino, V° Soledad y Zonas y Zonas aledañas del Centro Sudeste de la Ciudad de Salta, 

cuyo monto asciende a $ 250.636.106,00 (pesos doscientos cincuenta millones seiscientos treinta y seis mil ciento 

seis con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. – 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretario de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 061.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 12122-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO 

EN ZONA C.N.O. – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO 

EN ZONA C.N.O. – ETAPA II”, ubicación Barrios Güemes, San Martin, Campo Caseros, El Carmen, San Cayetano 

y Zonas aledañas del Centro Noroeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 250.636.106,00 (pesos 

doscientos cincuenta millones seiscientos treinta y seis mil ciento seis con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 404/25; 

 

QUE a fojas 03/78 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, , Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón y Lamina del Sector a 

intervenir, y toda ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 80 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 4A – BACHEO Y 

DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    
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QUE a fojas 81 se acompaña Dictamen N° 118/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras;     

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de 

Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, , Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de 

Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón y Lamina del 

Sector a intervenir, para la obra “BACHEO CON HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA 

CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA C.N.O. – ETAPA II”, ubicación Barrios Güemes, 

San Martin, Campo Caseros, El Carmen, San Cayetano y Zonas aledañas del Centro Noroeste de la Ciudad de Salta, 

cuyo monto asciende a $ 250.636.106,00 (pesos doscientos cincuenta millones seiscientos treinta y seis mil ciento 

seis con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. – 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretario de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. – 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 062.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 12120-SO-2025. - 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “NIVELACION DE 100 

TAPAS DE BOCA DE REGISTRO EN AVDAS. Y ARTERIAS PRINCIPALES DE LA ZONA C ETAPA II 

– ZONA MICRO Y MACRO CENTRO DE LA CIUDAD”;  

 

CONSIDERANDO:       
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QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “NIVELACION DE 

100 TAPAS DE BOCA DE REGISTRO EN AVDAS. Y ARTERIAS PRINCIPALES DE LA ZONA C ETAPA 

II – ZONA MICRO Y MACRO CENTRO DE LA CIUDAD”, cuyo monto asciende a $53.863.030,00 (pesos 

cincuenta y tres millones ochocientos sesenta y tres mil treinta con 00/100);  

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 467/25; 

 

QUE a fojas 03/73 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub – Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimento Completo de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y lamina N° 01 del sector a intervenir, 

toda ella documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 75 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem, asignada al ítem 4A – 

BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON - POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 76, se acompaña Dictamen N° 119/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo   

         

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub – Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimento Completo de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y laminas N° 01, para la obra 

“NIVELACION DE 100 TAPAS DE BOCA DE REGISTRO EN AVDAS. Y ARTERIAS PRINCIPALES DE 

LA ZONA C ETAPA II – ZONA  MICRO Y MACRO CENTRO DE LA CIUDAD”,   cuyo  monto asciende a  

$53.863.030,00 (pesos cincuenta y tres millones ochocientos sesenta y tres mil treinta con 00/100). -____ 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. – 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 
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Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                    Salta, 18 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 063.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 841/2025.- 

 

VISTO la presentación del Modificación al Proyecto Ejecutivo de la obra “REPARACION DE JUNTAS DE 

DILATACION EN PUENTE DE AVDA. PARAGUAY Y REPOSICION DE CARPETA DE CONCRETO 

ASFALTICO EN FRIO”, presentado por el Inspector de Obra ing. A. Aguirre – dependiente de la Sub Secretaria 

de Inspecciones y Certificaciones, mediante la nota siga de referencia;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 y 14 se documentación necesaria por el cual se justifica lo solicitado;  

 

QUE a fs. 15 el Sub Secretario de Obras Publicas concluye que: “…teniendo en cuenta que las modificaciones 

propuestas han sido evaluadas y que las variaciones en los items nuevos son justificadas, se concluye que el cuadro 

modificatorio presentado es razonable y técnicamente viable. Estas modificaciones corresponden a un aumento 

de 21,79%. Por lo tanto, se recomienda dar curso a las modificaciones planteadas, asegurando que estas 

contribuyan a a la correcta ejecución del proyecto sin comprometer su viabilidad técnica ni financiera…”; 

 

QUE a fs. 17 obra Dictamen Legal N° 114/25 que se tiene en cuenta lo normado en el Art 94° de la Ley Provincial 

N° 8072 que dice: “ Las modificaciones del proyecto que produzcan aumento o reducciones de costros o trabajos 

contratados, podrán ser impuestas por la propia entidad contratante o surgir de acuerdo departes. Tales 

modificaciones producirán el consecuente aumento o disminución de la garantía del contrato” y el 95° que se 

encuentra redactado de la siguiente manera: “Las modificaciones impuestas por la entidad contratante serán de 

obligatorio cumplimiento para el contratista, siempre que se reúnan las siguientes condiciones: a) Que en forma 

acumulativa no superen al veinte por ciento (20%) en más o menos del monto total del contrato actualizado a la 

fecha de cada modificación. b) Cuando para su ejecución deba emplear el equipo que hubiera ofrecido en la 

licitación e implique el desarrollo de una actividad para la que se hubiera inscripto en el Registro General de 

Contratistas de la Provincia. En caso de que las modificaciones superen dichos limites se resolverá conforme a lo 

que establezca la reglamentación”; 

QUE la modificación presentada por el Coordinador de la unidad Especial Área Centro – Arq. Pablo Sánchez, se 

encuentran contempladas dentro de la normativa vigente y la aplicación del “ius variandi” potestad que posee la 

Administración; 

 

QUE, mediante Decreto N° 0661/24 de la Secretaria de Legal y Técnica de fecha 19 de noviembre del 2024 se 

modifica el Art.01 del Decreto N° 068/24 y se faculta a la Secretaria de Obras Publicas a intervenir en las 

modificaciones, renegociaciones y extinciones de los contratos de concesión de obras públicas y de obras públicas; 

 

QUE en mérito a lo antes expuesto, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

de la 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º. APROBAR las Modificaciones realizadas al Proyecto de obra: “REPARACION DE JUNTAS 

DE DILATACION EN PUENTE DE AVDA. PARAGUAY Y REPOSICION DE CARPETA DE CONCRETO 

ASFALTICO EN FRIO” y el cuadro de economías y demasías que como Anexo I forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR por la Subsecretaría de Inspecciones y Certificaciones a la empresa contratista 

“VERON SOTO SOLANGE MA.”.  
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ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 064.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 
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REFERENCIA: Expte. Nº 012740-SO-2025. - 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “ENRIPIADO EN 

CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA “B” – ETAPA II”; CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “ENRIPIADO EN 

CALZADAS DE LOS BARRIOS DE LA ZONA “B” – ETAPA II”, ubicación Barrios El Huaico, Juan Manuel 

de Rosas, 17 de Octubre, La Tradición, La Unión y otros Barrios de al Zona Norte de la Ciudad de Salta, cuyo monto 

asciende a $ 191.733.890,00 (pesos ciento noventa y un millones setecientos treinta y tres mil ochocientos 

noventa con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 0477/25; 

 

QUE a fojas 03/36 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub – Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos y laminas N° 01 del sector a intervenir, toda ella 

documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 38 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 2A – CONSERVACION 

DE CALZADAS MIXTO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 39, se acompaña Dictamen N° 125/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, para la obra “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS 

BARRIOS DE LA ZONA “B” – ETAPA II”, ubicación Barrios El Huaico, Juan Manuel de Rosas, 17 de Octubre, 

La Tradición, La Unión y otros Barrios de al Zona Norte de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 

191.733.890,00 (pesos ciento noventa y un millones setecientos treinta y tres mil ochocientos noventa con 

00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. -__ 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 
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Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 065.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 012742-SO-2025. - 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “ENRIPIADO EN 

CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA “E” – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “ENRIPIADO EN 

CALZADAS DE LOS BARRIOS DE LA ZONA “E” – ETAPA II”, ubicación Barrios Canillitas, Autodromo, 

Floresta, Juanita, 20 de Junio y otros Barrios de la Zona Este de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 

191.733.890,00 (pesos ciento noventa y un millones setecientos treinta y tres mil ochocientos noventa con 

00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 0474/25; 

 

QUE a fojas 03/36 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub – Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos y laminas N° 01 del sector a intervenir, toda ella 

documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 38 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 2A – CONSERVACION 

DE CALZADAS MIXTO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 39, se acompaña Dictamen N° 124/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, para la obra “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS 

BARRIOS DE LA ZONA “E” – ETAPA II”, ubicación Barrios Canillitas, Autodromo, Floresta, Juanita, 20 de 

Junio y otros Barrios de la Zona Este de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 191.733.890,00 (pesos ciento 

noventa y un millones setecientos treinta y tres mil ochocientos noventa con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido 

en los considerandos. - 
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ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 FEB 2025.-                                     

RESOLUCIÓN Nº 066.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 012828-SO-2025. – 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “PROVISION DE 

GEOTEXTIL NO TEJIDO DE POLIESTER PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACION Y 

REPAVIMENTACION DE LAS SEGUNDAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 2.025 A EJECUTARSE 

DE ENERO A MAYO”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras de Producción eleva solicitud para la gestión de la obra “PROVISION 

DE GEOTEXTIL NO TEJIDO DE POLIESTER PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACION Y 

REPAVIMENTACION DE LAS SEGUNDAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 2.025 A EJECUTARSE 

DE ENERO A MAYO”, ubicados en la Zona C de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 131.670.000,00 

(pesos ciento treinta y un millones seiscientos setenta mil con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 221/25; 

 

QUE a fojas 03/08 se acompaña Memoria Técnica, toda ella documentación que formará parte de la que regirá la 

contratación; 

 

QUE a fojas 09 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente Ejercicio 2025, asignada al ítem 1B – 

PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO – POR ADMINISTRACION - RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 10, se acompaña Dictamen N° 122/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

  

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica para la obra “PROVISION DE GEOTEXTIL NO TEJIDO 

DE POLIESTER PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION DE LAS 

SEGUNDAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 2.025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”, ubicados 

en la Zona C de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 131.670.000,00 (pesos ciento treinta y un millones 

seiscientos setenta mil con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. 

- 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Sr. ANNA, Antonio R. – Sub Secretario de Obras de Producción y el Sr. VITALE, 

Luis José – Asesor Técnico como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo 

N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por la Sub Secretaria de Obras de Producción copia digital de la Memoria Técnica y el 

Pliego de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. – 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 FEB 2025.-                         

RESOLUCIÓN Nº 067.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 012804-SO-2025. – 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “PROVISION DE 

CEMENTO ASFALTICO CONVENCIONAL PARA LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA 

CALIENTE PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION DE LAS SEGUNDAS 

50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 2.025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras de Producción eleva solicitud para la gestión de la obra “PROVISION 

DE CEMENTO ASFALTICO CONVENCIONAL PARA LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA 

CALIENTE PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION DE LAS SEGUNDAS 

50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 2.025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”, ubicados en la Zona 

C de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 222.972.750,00 (pesos doscientos veintidós millones novecientos 

setenta y dos mil setecientos cincuenta con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 222/25; 

 

QUE a fojas 03/08 se acompaña Memoria Técnica, toda ella documentación que formará parte de la que regirá la 

contratación; 

 

QUE a fojas 09 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente Ejercicio 2025, asignada al ítem 1B – 

PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO – POR ADMINISTRACION - RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 10, se acompaña Dictamen N° 120/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 
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establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica para la obra “PROVISION DE CEMENTO ASFALTICO 

CONVENCIONAL PARA LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA CALIENTE PARA LAS 

OBRAS DE PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION DE LAS SEGUNDAS 50 CUADRAS DEL PLAN 

DE OBRAS 2.025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”, ubicados en la Zona C de la Ciudad de Salta, cuyo 

monto asciende a $ $ 222.972.750,00 (pesos doscientos veintidós millones novecientos setenta y dos mil 

setecientos cincuenta con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.- 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Sr. ANNA, Antonio R. – Sub Secretario de Obras de Producción y el Sr. VITALE, 

Luis José – Asesor Técnico como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo 

N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por la Sub Secretaria de Obras de Producción copia digital de la Memoria Técnica y el 

Pliego de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. – 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 FEB 2025.-                                     

RESOLUCIÓN Nº 068.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 012833-SO-2025. – 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “PROVISION DE ARIDO 

TRITURADO PARA LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA CALIENTE PARA LAS OBRAS DE 

PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION DE LAS SEGUNDAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 

2.025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras de Producción eleva solicitud para la gestión de la obra “PROVISION 

DE ARIDO TRITURADO PARA LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA CALIENTE PARA LAS 

OBRAS DE PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION DE LAS SEGUNDAS 50 CUADRAS DEL PLAN 

DE OBRAS 2.025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”, ubicados en la Zona C de la Ciudad de Salta, cuyo 

monto asciende a $ 129.391.560,00 (pesos ciento veintinueve millones trescientos noventa y un mil quinientos 

sesenta con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 220/25; 
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QUE a fojas 03/12 se acompaña Memoria Técnica, toda ella documentación que formará parte de la que regirá la 

contratación; 

 

QUE a fojas 13 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente Ejercicio 2025, asignada al ítem 1B – 

PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO – POR ADMINISTRACION - RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 14, se acompaña Dictamen N° 123/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo;  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica para la obra “PROVISION DE ARIDO TRITURADO PARA 

LA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA CALIENTE PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACION 

Y REPAVIMENTACION DE LAS SEGUNDAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRAS 2.025 A 

EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”, ubicados en la Zona C de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 

129.391.560,00 (pesos ciento veintinueve millones trescientos noventa y un mil quinientos sesenta con 00/100), 

de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.- 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Sr. ANNA, Antonio R. – Sub Secretario de Obras de Producción y el Sr. VITALE, 

Luis José – Asesor Técnico como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora de Ofertas”, conforme el artículo 

N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por la Sub Secretaria de Obras de Producción copia digital de la Memoria Técnica y el 

Pliego de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. – 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 069.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 013806-SO-2025. - 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “RETIRO Y REPOSICION 

DE MATERIAL PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGON EXISTENTES EN 

ZONA “C” – ETAPA II”;  
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CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “RETIRO Y 

REPOSICION DE MATERIAL PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGON 

EXISTENTES EN ZONA “C” – ETAPA II”, ubicación Zona Centro de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende 

a $ 181.587.892,00 (pesos ciento ochenta y un millones quinientos ochenta y siete mil ochocientos noventa y dos 

con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 488/25; 

 

QUE a fojas 03/21 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, y laminas N° 01 

del sector a intervenir, toda ella documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 23 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 1E – 

PAVIMENTACION CON HORMIGON Y ADOQUINADO – MIXTO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 24, se acompaña Dictamen N° 133/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

        

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B para la obra 

“RETIRO Y REPOSICION DE MATERIAL PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE 

HORMIGON EXISTENTES EN ZONA “C” – ETAPA II”, ubicación Zona Centro de la Ciudad de Salta, cuyo 

monto asciende a $ 181.587.892,00 (pesos ciento ochenta y un millones quinientos ochenta y siete mil ochocientos 

noventa y dos con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°. - 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. - 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 25 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 070.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 013770-SO-2025. - 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “DEMOLICION Y 

EJECUCION DE PAVIMENTO DE HORMIGON EN AVDA. CONTRERAS ENTRE AVDA. CORNELIO 

SAAVEDRA Y PADRE PEDRO DUFFAU”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “DEMOLICION Y 

EJECUCION DE PAVIMENTO DE HORMIGON EN AVDA. CONTRERAS ENTRE AVDA. CORNELIO 

SAAVEDRA Y PADRE PEDRO DUFFAU”, ubicación Villa Palacios - Zona Sur de la Ciudad de Salta, cuyo 

monto asciende a $ 80.587.572,49 (pesos ochenta millones quinientos ochenta y siete mil quinientos setenta y 

dos con 49/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 514/25; 

 

QUE a fojas 03/75 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y laminas N° 01 del sector a intervenir, 

toda ella documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 77 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 1E – 

PAVIMENTACION CON HORMIGON Y ADOQUINADO – MIXTO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 78, se acompaña Dictamen N° 131/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra 

     

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón para la obra “DEMOLICION Y 

EJECUCION DE PAVIMENTO DE HORMIGON EN AVDA. CONTRERAS ENTRE AVDA. CORNELIO 

SAAVEDRA Y PADRE PEDRO DUFFAU”, ubicación Villa Palacios - Zona Sur de la Ciudad de Salta, cuyo 

monto asciende a $ 80.587.572,49 (pesos ochenta millones quinientos ochenta y siete mil quinientos setenta y 

dos con 49/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°. - 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. - 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 071.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 013763-SO-2025. - 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “ENRIPIADO EN 

CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA “F” – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “ENRIPIADO EN 

CALZADAS DE LOS BARRIOS DE LA ZONA “F” – ETAPA II”, ubicación Barrios Costa Azul, El Cambio, 

Roberto Romero, San Silvestre y otros barrios de la Zona Oeste de la Ciudad, cuyo monto asciende a $ 

204.998.497,00 (pesos doscientos cuatro millones novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y siete 

con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 521/25; 

QUE a fojas 03/36 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub – Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos y laminas N° 01 del sector a intervenir, toda ella 

documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 38 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 2A – CONSERVACION 

DE CALZADAS MIXTO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 39, se acompaña Dictamen N° 130/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

      

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

  

POR ELLO: 
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EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub – Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos para la obra “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS 

BARRIOS DE LA ZONA “F” – ETAPA II”, ubicación Barrios Costa Azul, El Cambio, Roberto Romero, San 

Silvestre y otros barrios de la Zona Oeste de la Ciudad, cuyo monto asciende a $ 204.998.497,00 (pesos doscientos 

cuatro millones novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y siete con 00/100) de acuerdo a lo 

esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. – 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 072.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 013774-SO-2025. - 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “ENRIPIADO EN 

CALZADAS DE LOS BARRIOS DE FINCA SAN LUIS – ETAPA II”;  
 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “ENRIPIADO EN 

CALZADAS DE LOS BARRIOS DE FINCA SAN LUIS – ETAPA II”, ubicación Barrios Valle Hermoso, 

S.A.C.R.A., y otros barrios aledaños – Zona Sud Oeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 

409.996.995,00 (pesos cuatrocientos nueve millones novecientos noventa y seis mil novecientos noventa y cinco 

con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 05015; 

 

QUE a fojas 03/36 se acompaña Memoria Técnica; Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub – Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos y laminas N° 01 del sector a intervenir, toda ella 

documentación que formara parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 38 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 2A – CONSERVACION 

DE CALZADAS MIXTO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 39, se acompaña Dictamen N° 132/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 
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QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

           
QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obra; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

  

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de Subrasante, Especificaciones Técnicas para la Construcción de Bases y Sub – Bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos para la obra “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS 

BARRIOS DE FINCA SAN LUIS – ETAPA II”, ubicación Barrios Valle Hermoso, S.A.C.R.A., y otros barrios 

aledaños – Zona Sud Oeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 409.996.995,00 (pesos cuatrocientos 

nueve millones novecientos noventa y seis mil novecientos noventa y cinco con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido 

en los considerandos. -  

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretaria de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. -__ 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. – 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 073.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 14306-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO 

EN ZONA A – ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO 

EN ZONA A – ETAPA II”, ubicación Barrios Lamadrid, Miguel Ortiz, Tres Cerritos, El Pilar y otros barrios de la 

Zona Norte de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 150.283.030,00 (pesos ciento cincuenta millones 

doscientos ochenta y tres mil treinta con 00/100); 
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QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 540/25; 

 

QUE a fojas 03/79 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la Construcción de 

Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos Completos de Hormigón, 

Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del Sector a intervenir, toda 

ella documentación que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 81 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 4A – BACHEO Y 

DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 82 se acompaña Dictamen N° 138/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

      
QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras;     

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, 

Especificaciones Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de 

Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos, Especificaciones Técnicas para la 

Construcción de Pavimentos de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos Completos 

de Hormigón, Especificaciones Técnicas para la Reparación de Pavimentos de Hormigón y Lamina del Sector a 

intervenir, para la obra “BACHEO CON HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA CON 

POLIMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA A – ETAPA II”, ubicación Barrios Lamadrid, Miguel 

Ortiz, Tres Cerritos, El Pilar y otros barrios de la Zona Norte de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 

150.283.030,00 (pesos ciento cincuenta millones doscientos ochenta y tres mil treinta con 00/100); de acuerdo a 

lo esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretario de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 27 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 074.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 14311-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “BACHEO CON MEZCLA 

ASFALTICA DE APLICACIÓN EN FRIO Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGON EN ZONA F 

ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “BACHEO CON 

MEZCLA ASFALTICA DE APLICACIÓN EN FRIO Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGON EN 

ZONA F ETAPA II”, ubicación Barrios Grand Bourg, La Alborada, Las Magdalenas, Los Pinos I- II, Costa Azul y 

otros barrios de la Zona Oeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 150.545.152,00 (pesos ciento 

cincuenta millones quinientos cuarenta y cinco mil cientos cincuenta y dos con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 543/25; 

 

QUE a fojas 03/43 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos y Lamina del Sector a intervenir, toda ella documentación 

que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 45 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 5A – BACHEO CON 

CONCRETO ASFÁLTICO – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 46 se acompaña Dictamen N° 144/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

      
QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras;     

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Memoria 

Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones Técnicas para la Preparación de la 

Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la 

Compactación de Suelos y Lamina del Sector a intervenir, para la obra “BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA 

DE APLICACIÓN EN FRIO Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGON EN ZONA F ETAPA II”, 

ubicación Barrios Grand Bourg, La Alborada, Las Magdalenas, Los Pinos I- II, Costa Azul y otros barrios de la Zona 

Oeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 150.545.152,00 (pesos ciento cincuenta millones quinientos 

cuarenta y cinco mil cientos cincuenta y dos con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretario de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  
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ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 075.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 14298-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra “BACHEO CON MEZCLA 

ASFALTICA DE APLICACIÓN EN FRIO Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGON EN ZONA E 

ETAPA II”;  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 01 la Sub Secretaria de Obras Públicas eleva solicitud para la gestión de la obra “BACHEO CON 

MEZCLA ASFALTICA DE APLICACIÓN EN FRIO Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGON EN 

ZONA E ETAPA II”, ubicación Barrios El Milagro, 20 de Junio, San Fco. Solano, Norte Grande, V° Lavalle y otros 

barrios de la Zona Este y Sudeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 150.545.152,00 (pesos ciento 

cincuenta millones quinientos cuarenta y cinco mil cientos cincuenta y dos con 00/100); 

 

QUE a fojas 02 obra Nota de pedido N° 545/25; 

 

QUE a fojas 03/43 se acompaña Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones 

Técnicas para la Preparación de la Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, 

Especificaciones Técnicas para la Compactación de Suelos y Lamina del Sector a intervenir, toda ella documentación 

que formará parte de la que regirá la contratación; 

 

QUE a fojas 40 la Dirección General de Control y Presupuesto informa la asignación presupuestaria, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente, asignada al ítem 5A – BACHEO CON 

CONCRETO ASFÁLTICO – POR CONTRATO – RENTA GENERAL;    

 

QUE a fojas 41 se acompaña Dictamen N° 140/25 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE conforme lo normado por la Ordenanza Nº 16.173 es función de la Secretaría de Obras Publicas diseñar los 

anteproyectos de los planes de obras públicas y desarrollar y ejecutar las obras públicas por sí o por terceros, 

establecer vínculos, desarrollar proyectos y gestionar financiamiento con organismos provinciales, nacionales e 

internacionales, y elaborar proyectos integrales de intervenciones urbanas;  

 

QUE atento a las funciones de la Secretaria de Obras Publicas, mencionada ut supra, se hallan comprendidas por su 

especificidad técnica, las atinentes a la confección y aprobación de las memorias técnicas, anexos técnicos y planos 

de obras;     

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Memoria 

Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III – A, Anexo III – B, Especificaciones Técnicas para la Preparación de la 

Subrasante, Especificaciones Técnicas para la construcción de Bases y Sub-bases, Especificaciones Técnicas para la 

Compactación de Suelos y Lamina del Sector a intervenir, para la obra “BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA 

DE APLICACIÓN EN FRIO Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGON EN ZONA E ETAPA II”, 

ubicación Barrios El Milagro, 20 de Junio, San Fco. Solano, Norte Grande, V° Lavalle y otros barrios de la Zona 

Este y Sudeste de la Ciudad de Salta, cuyo monto asciende a $ 150.545.152,00 (pesos ciento cincuenta millones 

quinientos cuarenta y cinco mil cientos cincuenta y dos con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los 

considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Sergio Guzmán Sub Secretario de Obras Públicas y a la Ingeniera 

Mercedes QUISPE, Directora General de Proyectos Civiles, como miembros integrantes de la “Comisión Evaluadora 

de Ofertas”, conforme el artículo N° 54 del Decreto N° 87/21, reglamentario del artículo 38 de la Ley 8072.  

 

ARTICULO 3º.- REMITIR por Sub Secretaria de Obras Públicas copia digital de la Memoria Técnica y el Pliego 

de Bases y Condiciones a la Sub Secretaria de Inspección y Certificaciones. - 

 

ARTICULO 4º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad 

a los tramites de contratación de la obra mencionada en el artículo 1°.- 

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

 
Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

 SALTA, 11 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N°____022____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y DE SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 19.794-SG-2024. 
 

POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JOSÉ ÁNGEL SOSA, D.N.I. N° 10.451.110.-, 

con domicilio denunciado en el Pasaje N° 10, Casa N° 291, de B° Santa Ana I, de la ciudad de Salta, con respecto a 

su pretensión para que se le conceda el anexamiento a su propiedad de un espacio público, designado como “Espacio 

verde para uso público” en el plano de loteo N° 6.547, ubicado al sur de la matrícula N° 85.357, en esta ciudad, de 

conformidad con lo expuesto en los considerandos  

 

ARTÍCULO  2º.-NOTIFICAR la presente Resolución al Sr. JOSÉ ANGEL SOSA, D.N.I. N° 10.451.110.-, en el 

domicilio constituido al efecto, con las formalidades legales 

 

ARTÍCULO  3°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                  SALTA, 11 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N°____023___ 

SECRETARIA AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 062273-SG-2024.- 

  

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR EL PADRINAZGO a la firma “TRANS-VEL S.R.L. C.U.I.T.  N° CUIT 30-

71408442-5, con domicilio en Ing. Clement N° 1549, de esta ciudad de Salta, del espacio verde ubicado en calle Lola 

Mora y Avda. Paraguay, de esta ciudad de Salta, por el plazo de dos años, a partir de la notificación de la presente. - 

 

ARTÍCULO  2º.-LA firma TRANS-VEL S.R.L. C.U.I.T.  N° CUIT 30-71408442-5, gozara del 100 % del incentivo 

previsto por el Artículo 26°- Inciso “a”, de Ordenanza N° 15675 modificada por ordenanza 16260.- 

 

ARTÍCULO  3º.- APROBAR el ANEXO I que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado 

durante la vigencia el padrinazgo. -  

 

ARTÍCULO 4º.-NOTIFICAR a la firma TRANS-VEL S.R.L.., por medio de la Dirección General de Despacho de 

la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, con las formalidades de ley en el domicilio constituido al efecto. -  

 

ARTÍCULO  5º.-TOMAR razón las Sub Secretaria de Espacios Verdes y sus dependencias. - 

 

ARTÍCULO  6º.- COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO I 

ESPECIFICACIONES DE MANTENIMIENTO  

1. PLAZOS: Se comenzará con los trabajos de paisajismo en un plazo máximo de 10 días a partir de la notificación 

de la Resolución, los que deberán ser finalizados antes de los 30 días desde su inicio siempre y cuando sea la puesta 

en valor del espacio (Parquización inicial y mantenimiento). En el caso que se incluyen obras, los plazos dependerán 

de la magnitud y complejidad de la misma. 

2.  PROYECTO  DE  PAISAJISMO: Se deberá presentar el proyecto paisajístico específico para el lugar asignado. 

En caso de no contar con un proyecto de parquización o de obra artística para el espacio en cuestión, deberá ser 

adjuntado a la solicitud una idea preliminar del mismo y el Municipio se compromete a brindar asesoramiento técnico 

y profesional para la elaboración final del mismo; asegurando que cumpla con los lineamientos y requisitos 

establecidos. Una vez que el proyecto sea acordado y aprobado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, 

será obligatorio respetar todas las indicaciones y disposiciones establecidas en el mismo, con el fin de garantizar la 

coherencia y la calidad del espacio público. 

3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una 

frecuencia de al menos tres veces por semana. Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, 

y cualquier objeto ajeno que pueda observarse en el espacio verde asignado.  

4. MANTENIMIENTO DE ARQUITECTURA: En caso de que sea necesario realizar trabajos de pintura, 

refacciones y mantenimiento en bancos, rejas, canteros, y cualquier otro elemento presente en el espacio 

correspondiente, se deberá proceder conforme a las normativas establecidas por la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos. 

5. CONTROL: La empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado 

en lo relativo al uso del mismo por terceros, denunciando inmediatamente  las  anomalías detectadas al organismo o 

responsable municipal designado, como ser: presencia de  animales  muertos, estacionamiento  no permitido de 

bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes, carteles comerciales de terceros o cualquier tipo de venta 

callejera no autorizada, entre otros. 

6. CARTELERIA: El modelo de la cartelería indicativa del sistema, deberá ajustarse al diseño realizado por las 

Subsecretarías a cargo, acordando y aprobando su contenido por escrito. SIN EXCEPCIÓN. Los carteles de dicho 

programa serán unificados con el mismo formato, tamaño y color. En  todos  los  casos  deben  incluir  la frase "A 

este espacio lo cuidan…”, logo de la empresa dentro de la burbuja blanca e isotipo de la Municipalidad de Salta. El 
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modelo debe contar con previa aprobación de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. A COORDINAR 

ENTRE LAS PARTES. 

7. CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán ser ubicados uno  en  cada esquina o intersección en el caso 

de las platabandas. Si se trata de rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignados debe ser 

aprobada previamente por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. A  COORDINAR  ENTRE LAS PARTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Dr. MARTIN 

VICTOR 

MIRANDA 

Secretario de 

Ambiente y 

Servicios 

Públicos 

           

Municipalidad de 

Salta 

 

 

8. CESPED: Es  obligatorio mantener el color verde del césped, utilizando riego, tierra  y  semillas.  En  caso de 

siembra se hará sobre enlame, tapado con mantillo y luego  raygrass  perenne  más pasto bermuda y/o grama bahiana. 

En caso que el proyecto paisajístico así lo indique podrá existir cobertura  con  distintos  tipos de áridos, chipeado  o  

solado  según  se  consensuará  previamente, acordando oportunamente su mantenimiento. A título orientativo se 

establecen las siguientes Frecuencias para el corte de césped: 

En los meses de actividad vegetativa, un corte cada 7 (siete) días, aproximadamente de noviembre a abril, ambos 

inclusive. En los meses de reposo vegetativo, un corte cada 45 (cuarenta y cinco días). 

9. RIEGO: La empresa está obligada a mantener el riego de la superficie asignada. Deberá dotarse del equipamiento 

necesario (lo que incluye transporte y tanques de agua móviles de ser necesario)  y  establecer un cronograma de 

riego, dependiendo la estación del año y las especies plantadas. 

10. CORTE Y PODA:  La empresa  se  compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas 

hasta dos cortes intensos por año. Buxus y Rosales Arbustivos, a lo largo de todo el año con la frecuencia necesaria 

para mantener dimensiones y forma. La poda de árboles se realizará de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 

15.675 en el caso que así fuese pactado. 

11. REPOSICIÓN DE ESPECIES: Renovación y/o reposición de arbustos florales, herbáceas, gramíneas, salvias, 

forestales y toda planta existente en todo el recorrido del espacio verde,  en  forma  permanente, ya sea por cuestiones 

de vandalismo, estacionalidad o pérdida de vigor. 

12. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS: FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS: Se aplicará 

hormiguicida, insecticida sistémico y fungicida cada  30  días de manera preventiva utilizando productos de BAJA 

TOXICIDAD para las PERSONAS. 

13. ACTAS E INFORMES DE SEGUIMIENTO: La Municipalidad queda facultada para llevar a cabo las 

inspecciones periódicas necesarias. Al final de cada una de ellas  se  elaborará  un  informe completo acerca del 

estado del espacio verde y del cumplimiento de las obligaciones a cargo del padrino.  En los informes específicos de 

seguimiento se detallarán las acciones implementadas  para  garantizar  el  cumplimiento  de  los puntos anteriores, 

acompañados de fotos actualizadas del espacio verde asignado. 

14. INCUMPLIMIENTO: En caso de verificarse la falta de cumplimiento de cualquier obligación a cargo del 

padrino, se le intimará para que en el plazo de 5 (cinco) días hábiles de notificado proceda a corregir la irregularidad. 

Vencido dicho plazo sin haberse verificado el cumplimiento de lo intimado al padrino, la Municipalidad quedará 

habilitada para dejar sin efecto el padrinazgo respectivo y comunicará  la  decisión  a las secretarías que correspondan. 
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Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                               SALTA, 11 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N°___024____ 

SECRETARIA AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 002233-SG-2025.- 

  

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-OTORGAR EL PADRINAZGO a la firma “ALBANO PLUS S.R.L.”  C.U.I.T.  N° 30-71677249-

3, con domicilio en Av. Uruguay N° 1138, de esta ciudad de Salta, del espacio verde denominado Plazoleta Arq. 

Mariano Sepúlveda, ubicado en calles Las Heras y Aniceto la Torre, Barrio Tres Cerritos, de la ciudad de Salta, por 

el plazo de cinco años, a partir de la notificación de la presente. -  

 

ARTICULO 2º.-LA  firma  “ALBANO  PLUS   S.R.L.”  C.U.I.T.  N° 30-71677249-3,  gozara  del  100 %  del  

incentivo previsto por el Artículo 26°- Inciso “C”, de Ordenanza N° 15675 modificada por ordenanza 16260 sobre 

el Catastro Nº 60208, cuyo titular es el Sr.  Hugo Santiago Barrio, D.N.I. N° 21.634.615.- 

 

ARTÍCULO 3º.-APROBAR el ANEXO I que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado 

durante la vigencia el padrinazgo. - 

 

ARTÍCULO 4º.-NOTIFICAR a la firma ALBANO PLUS S.R.L., por medio de la Dirección General de Despacho 

de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, con las formalidades de ley en el domicilio constituido al efecto.  

 

ARTÍCULO 5º.-TOMAR razón las Sub Secretaria de Espacios Verdes y sus dependencias. - 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO I 

ESPECIFICACIONES DE MANTENIMIENTO  

1. PLAZOS: Se comenzará con los trabajos de paisajismo en un plazo máximo de 10 días a partir de la notificación 

de la Resolución, los que deberán ser finalizados antes de los 30  días  desde  su  inicio  siempre y cuando sea la 

puesta en valor del espacio  (Parquización inicial y mantenimiento).  En  el  caso  que  se incluyen obras, los plazos 

dependerán de la magnitud y complejidad de la misma. 

2. PROYECTO DE PAISAJISMO: Se deberá presentar el proyecto paisajístico específico para el lugar asignado. 

En caso de no contar con un proyecto de parquización  o  de  obra  artística para el espacio en cuestión, deberá ser 

adjuntado a la solicitud una idea preliminar del mismo y el Municipio se compromete a brindar asesoramiento técnico 

y profesional para la elaboración final  del  mismo; asegurando  que  cumpla  con los lineamientos y requisitos 

establecidos. Una vez que el proyecto sea acordado y aprobado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, 

será obligatorio respetar todas las indicaciones y disposiciones establecidas en el mismo, con el fin de garantizar la 

coherencia y la calidad del espacio público. 

3. LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una 

frecuencia de al menos tres veces por semana. Esto incluye retiro de residuos sueltos de  todo  tipo, bolsas  de residuos, 

y cualquier objeto ajeno que pueda observarse en el espacio verde asignado.  

4. MANTENIMIENTO DE ARQUITECTURA: En caso de que sea necesario realizar trabajos de pintura, 

refacciones y mantenimiento en bancos, rejas, canteros, y cualquier otro elemento presente en el espacio 
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correspondiente, se deberá proceder conforme a las normativas establecidas por  la  Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos. 

5. CONTROL: La empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado 

en lo relativo al uso del mismo  por  terceros, denunciando  inmediatamente  las  anomalías  detectadas al organismo 

o responsable municipal designado, como ser: presencia de animales muertos, estacionamiento no permitido de 

bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes, carteles comerciales de terceros o cualquier tipo de venta 

callejera no autorizada, entre otros. 

6. CARTELERIA: El modelo de la cartelería indicativa del sistema, deberá  ajustarse  al  diseño  realizado  por las 

Subsecretarías a cargo, acordando y aprobando su contenido por escrito. SIN EXCEPCIÓN. Los carteles de dicho 

programa serán unificados con el mismo formato, tamaño y color. En  todos los casos deben incluir la frase "A este 

espacio lo cuidan…”, logo de la empresa dentro de la burbuja blanca e isotipo de la Municipalidad de Salta. El 

modelo debe contar con previa aprobación de la  Secretaría  de  Ambiente  y Servicios Públicos. A COORDINAR 

ENTRE LAS PARTES. 

7. CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán ser ubicados  uno  en  cada esquina  o  intersección  en  el 

caso de las platabandas. Si se trata de rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignados debe 

ser  aprobada  previamente  por  la  Secretaría  de  Ambiente  y  Servicios Públicos. A  COORDINAR ENTRE LAS 

PARTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 Dr. MARTIN 

VICTOR 

MIRANDA 

Secretario de 

Ambiente y 

Servicios 

Públicos 

             Municipalidad de Salta 

8. CESPED: Es obligatorio mantener el color verde del césped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de siembra 

se hará sobre enlame, tapado con mantillo y luego raygrass perenne más pasto bermuda y/o grama bahiana. En caso 

que el proyecto paisajístico  así  lo  indique podrá existir cobertura con distintos tipos de áridos, chipeado o solado 

según se consensuará previamente, acordando oportunamente  su  mantenimiento. A título orientativo se establecen 

las siguientes Frecuencias para el corte de césped: 

En los meses de actividad vegetativa, un corte cada 7 (siete) días, aproximadamente de noviembre a abril, ambos 

inclusive. En los meses de reposo vegetativo, un corte cada 45 (cuarenta y cinco días). 

9. RIEGO: La empresa está obligada a mantener el riego de la superficie asignada. Deberá dotarse del equipamiento 

necesario (lo que incluye transporte y tanques de agua móviles de ser necesario)  y  establecer un cronograma de 

riego, dependiendo la estación del año y las especies plantadas. 

10. CORTE  Y  PODA:  La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas 

hasta dos cortes intensos por año. Buxus y Rosales Arbustivos, a lo largo de todo el año con la frecuencia necesaria 

para mantener dimensiones y forma. La poda de árboles se realizará de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 

15.675 en el caso que así fuese pactado. 
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11. REPOSICIÓN DE ESPECIES: Renovación y/o reposición de arbustos florales, herbáceas, gramíneas, salvias, 

forestales y toda planta existente en todo el recorrido  del  espacio verde, en  forma  permanente, ya  sea por cuestiones 

de vandalismo, estacionalidad o pérdida de vigor. 

12. FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS: FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS: Se aplicará 

hormiguicida, insecticida sistémico y fungicida cada  30  días de manera preventiva utilizando productos de BAJA 

TOXICIDAD para las PERSONAS. 

13. ACTAS E INFORMES DE SEGUIMIENTO: La Municipalidad queda facultada para llevar a cabo las 

inspecciones periódicas necesarias. Al final de cada una de ellas se elaborará  un  informe  completo  acerca del 

estado del espacio verde y del cumplimiento de las obligaciones a cargo del padrino.  En los informes específicos de 

seguimiento se detallarán las acciones implementadas para garantizar el cumplimiento de los puntos anteriores, 

acompañados de fotos actualizadas del espacio verde asignado. 

14. INCUMPLIMIENTO: En caso de verificarse la falta de cumplimiento de cualquier obligación a cargo del 

padrino, se le intimará para que en el plazo de 5 (cinco) días hábiles de notificado proceda a corregir la irregularidad. 

Vencido dicho plazo sin haberse verificado el cumplimiento de lo intimado al padrino, la Municipalidad quedará 

habilitada para dejar sin efecto el padrinazgo respectivo  y  comunicará  la  decisión a las secretarías que correspondan. 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                

                                                                                     SALTA, 12 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° ____025___ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

REFERENTE: EXPEDIENTE N° 083997-SG-2024. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO  1°.-EXCLUIR del Anexo I de la RESOLUCION N° 017/25 al Agente ALARCON MARTIN 

HECTOR, de acuerdo a lo expresado en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 2°.-NOTIFICAR el presente instrumento legal por la Dirección General de Despacho dependiente a 

esta Secretaria.  

 

ARTÍCULO  3°.-TOMAR   debida  razón la Coordinación General de  Recursos Humanos, con  sus respectivas 

dependencias. - 

 

ARTÍCULO  4°.-COMUNICAR, publicar en  el  Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version Extractada 

SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0166 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 23344.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

LUBRICANTES – CAMBIO DE ACEITE – VENTA DE ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR”, presentada 

por el Sr. RAUL GUSTAVO BELIZAN D.N.I. Nº 13.977.171, desarrollada en un local sito en calle DIARIO LA 

CAPITAL DE ROSARIO Nº 2202 Bº EL TRIBUNO catastro Nº 71.745 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 

términos en que se encuentra confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. RAUL GUSTAVO BELIZAN D.N.I. Nº 13.977.171, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 72032 correspondiente a la actividad “VENTA DE LUBRICANTES – CAMBIO DE 

ACEITE – VENTA  DE ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR”, a desarrollarse en el local sito en calle DIARIO 

LA CAPITAL DE ROSARIO Nº 2202 Bº EL TRIBUNO catastro Nº 71.745 de esta ciudad, manteniendo la 

Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. RAUL GUSTAVO BELIZAN D.N.I. Nº 13.977.171, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0167 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 45209.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

REPUESTOS Y ACCESORIOS – MAQUINARIA INDUSTRIAL Y REPARACION DE LOS MISMOS”, 
presentada por el Sr. PABLO GABRIEL REYNOSO D.N.I. Nº 36.706.177, desarrollada en un local sito en calle 

LERMA Nº 1397 Bº HERNANDO DE LERMA catastro Nº 23.016 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 

en que se encuentra confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. PABLO GABRIEL REYNOSO D.N.I. Nº 36.706.177, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 77421 correspondiente a la actividad “VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS – 

MAQUINARIA INDUSTRIAL Y REPARACION DE LOS MISMOS”, a desarrollarse en el local sito en calle 

LERMA Nº 1397 Bº  HERNANDO DE LERMA catastro Nº 23.016 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 

BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
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ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. PABLO GABRIEL REYNOSO D.N.I. Nº 36.706.177, la presente 

Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar 

en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0168 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 27990.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “GIMNASIO – 

FISICULTURISMO – SAUNA – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, presentada por el Sr. 

MARCELO ANTONIO SARMIENTO D.N.I. Nº 12.790.632, desarrollada en un local sito en avda. BELGRANO 

Nº 870 Bº AREA CENTRO catastro Nº 162.744 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCELO ANTONIO SARMIENTO D.N.I. Nº 12.790.632, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 68660 correspondiente a la actividad “GIMNASIO – FISICULTURISMO – SAUNA – 

VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, a desarrollarse en el local sito en avda. BELGRANO Nº 870 Bº 

AREA CENTRO catastro Nº 162.744 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO ANTONIO SARMIENTO D.N.I. Nº 12.790.632, la presente 

Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0169 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 65620.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “ENSEÑANZA 

PRIMARIA – SECUNDARIA - TERCIARIA”, presentada por la firma INSTITUTO SUPERIOR DEL 

MILAGRO S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-70948296-9, desarrollada en un local sito en calle ALVARADO Nº 1164 Bº 

CALIXTO GAUNA catastro Nº 169.527 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma INSTITUTO SUPERIOR DEL MILAGRO S.R.L. C.U.I.T. 

Nº 33-70948296-9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA 79262 correspondiente a la actividad “ENSEÑANZA PRIMARIA – 

SECUNDARIA - TERCIARIA”, a desarrollarse en el local sito en calle ALVARADO Nº 1164 Bº CALIXTO 

GAUNA catastro Nº 169.527 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 

SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma INSTITUTO SUPERIOR DEL MILAGRO S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-

70948296-9, la presente Resolución. 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0170 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 7132.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “INSTITUTO DE 

ENSEÑANZA TERCIARIA”, presentada por la firma INSTITUTO SUPERIOR DEL MILAGRO S.R.L. 

C.U.I.T. Nº 33-70948296-9, desarrollada en un local sito en calle ALVARADO Nº 951 Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 353 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 
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ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma INSTITUTO SUPERIOR DEL MILAGRO S.R.L. C.U.I.T. 

Nº 33-70948296-9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA 54652 correspondiente a la actividad “INSTITURO DE ENSEÑANZA 

TERCIARIA”, a desarrollarse en el local sito en calle ALVARADO Nº 951 Bº AREA CENTRO catastro Nº 353 

de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma INSTITUTO SUPERIOR DEL MILAGRO S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-

70948296-9, la presente Resolución. 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0171 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 35329.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE 

INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DEPORTIVOS – VENTA DE ARTICULOS DE RECONOCIMIENTO 

Y PREMIACION – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada por el Sr. ALFREDO ESTEBAN LISI D.N.I. Nº 

12.959.325 en un local sito en calle ALVARADO Nº 151 Bº AREA CENTRO catastro Nº 34.210, en la ciudad de 

Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. ALFREDO 

ESTEBAN LISI D.N.I. Nº 12.959.325, correspondiente a la actividad “VENTA DE INDUMENTARIA Y 

ELEMENTOS DEPORTIVOS – VENTA DE ARTICULOS DE RECONOCIMIENTO Y PREMIACION – 

DEPOSITO AUXILIAR” desarrollada en un local sito en calle ALVARADO Nº 151 Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 34.210, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 

la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. ALFREDO ESTEBAN LISI D.N.I. Nº 12.959.325 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80683 correspondiente a la actividad “VENTA DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS 

DEPORTIVOS – VENTA DE ARTICULOS DE RECONOCIMIENTO Y PREMIACION – DEPOSITO 

AUXILIAR” desarrollada, en un local sito en calle ALVARADO Nº 151 Bº AREA CENTRO catastro Nº 34.210, 

en la ciudad de Salta.- 
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ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. ALFREDO ESTEBAN LISI D.N.I. Nº 12.959.325 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0045 

SUBSECRETARIA DEESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 3636 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal perteneciente a la 

especie Robinia ubicado en Fuerza Aérea 567  ya que el mismo se encuentra en mal estado fitosanitario, iniciando 

putrefacción; extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, 

debiendo observarse lo siguiente: 

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta 

del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición 

de las especies.   

Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y 

por duplicado de esta circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y 

Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva 

responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o 

terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de 

la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las 

especies  

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, 

de otro forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: LAPACHO 

ROSADO de altura igual o mayor a 1,70m y su correspondiente cazuela der por lo menos 80 cm en dirección 

paralela a la calle y 60 cm al domicilio; Como así también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica 

extraída Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 
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Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0046 

SUBSECRETARIA DEESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 258957 

VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la extracción de UN forestal ubicado en 

Córdoba 874 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal perteneciente a la 

especie Duraznero ubicado en Córdoba 874  ya que el mismo se encuentra en mal estado fitosanitario; extracción 

que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 

siguiente: 

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta 

del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición 

de las especies.   

Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y 

por duplicado de esta circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y 

Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva 

responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o 

terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de 

la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las 

especies. 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, 

de otro forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Mato o Crespon de 

altura igual o mayor a 1,70m y su correspondiente cazuela der por lo menos 80 cm en dirección paralela a la calle y 

60 cm al domicilio; Como así también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída Bajo 

apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente                                               

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0047 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: EXPTE. 073730-SG-2024 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
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ARTICULO 1°. -HACER LUGAR,  a la solicitud de PODA de UN (01) forestal de la especie CHAÑAR, ubicado 

en Barrio 20 de febrero, Junín 910;  Por tal motivo se indica Realizarle PODA DE DESPEJE de cableado y, PODA 

DE DESPEJE de ramas que ingresan al domicilio y PODA DE COMPENSACION para dejar la copa balanceada; 

además agrandamiento der cazuela de por lo menos 40  cm hacia los laterales y 20 cm hacia el frentista. 

         Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de Salta, se hará de acuerdo 

a disponibilidad.  

 

    Inc. 2°. -En caso de que el frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante el “REGISTRO 

UNICO DE PODADORES”.  

 

ARTICULO 2°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. del contenido e la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0048 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 204711/248394 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR,  a la solicitud de PODA de DOS (02) forestales de la especie PALTA, ubicados 

en Mza. G casa 1 2da etapa Barrio Parque Belgrano;  Por lo que se indica Realizarle poda de despeje de las ramas 

que van al cableado y al domicilio y poda de levante de las ramas bajas únicamente cuidando y preservando a los 

forestales; además agrandamiento de cazuela para que continúen su correcto desarrollo. 

 

         Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de Salta, se hará de acuerdo 

a disponibilidad.  

    Inc. 2°. -En caso de que el frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante el “REGISTRO 

UNICO DE PODADORES”.  
 

ARTICULO 2°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. del contenido e la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                     SALTA, 17 de Marzo del 2025 

EDICTO N° 08/2025 

La Sub Secretaria de Servicios Públicos, de la Municipalidad de Salta, en el marco de la Ordenanza N° 16198/2024, 

intima a los propietarios de los inmuebles que se detallan a continuación a desmalezar los mismos, en el plazo de 48 

horas a partir de la fecha de la publicación, bajo apercibimiento de efectuarlo a costo y cargo de los mismos (art.4). 
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Vencido el plazo establecido en el art.4 a), sin que los sujetos responsables ejecuten los trabajos ordenados, la 

Secretaría de ambiente y Servicios públicos procederá a la realización de las tareas de desmalezado y /o limpieza de 

micro basurales, con personal municipal o terceros, indicando la fecha de realización del trabajo. Se entenderá que 

el sujeto responsable que no realice los trabajos en tiempo y forma autoriza a que el Municipio efectúe las tareas ha 

mencionadas. En caso de imposibilidad de libre acceso al inmueble, el Departamento Ejecutivo Municipal solicitará 

autorización judicial, de acuerdo a la normativa vigente, para el ingreso al mismo con el fin de realizar los trabajos 

encomendados. En todos los casos, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar la colaboración de la fuerza 

pública (art.7). 

1. ACTA DE CONSTATACION N°00000032/2025, POR INFRACCIONES C/ ALFARO CABERO 

FREDY Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 

MATRICULA N° 2.7140, MZ. 70b, SEC.H PARCELA 12, UBICADO EN CALLE RIVADAVIA N° 

1132. 

 

2. ACTA DE CONSTATACION N°00000271/2025, POR INFRACCIONES C/ ULIVARRI MATIAS 

Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

87.548, SECC. S, PARCELA 104, UBICADO EN BARRIO MADRE SELVA. 

 

3. ACTA DE CONSTATACION N°00000387/2025, POR INFRACCIONES C/ TORRES DIEGO JOSE 

Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

168.846, MZ. 451b, SEC.J PARCELA 08, UBICADO EN BARRIO PORTAL DE LESSER. 

 

4. ACTA DE CONSTATACION N°00000396/2025, POR INFRACCIONES C/ ORFEO JORGE Y/O 

QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

59.568, MZ. 388, SEC.R PARCELA 11, UBICADO EN BARRIO MIGUEL ARAOZ. 

 

5. ACTA DE CONSTATACION N°00000019/2025, POR INFRACCIONES C/ PALISA EDUARDO Y/O 

QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

134.008, MZ. 325b, SEC.J PARCELA 05, UBICADO EN BARRIO LA TRADICION. 

 

6. ACTA DE CONSTATACION N°00000379/2025, POR INFRACCIONES C/ CHAVEZ PAOLA 

ELIZABETH Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 

MATRICULA N° 52.979, MZ. 57, SEC.U PARCELA 11, UBICADO EN BARRIO AUTODROMO. 

 

7. ACTA DE CONSTATACION N°00000260/2025, POR INFRACCIONES C/ DGB S.R.L. Y/O QUIEN 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 180.172, 

FRAC. 16 SEC.M, UBICADO EN CALLE REYES DE ESPAÑA FRENTE A B° SAN SILVESTRE. 

 

8. ACTA DE CONSTATACION N°00000018/2025, POR INFRACCIONES C/ PIÑON ARIAS 

HORTENSIA Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 

MATRICULA N° 1.248, MZ. 37, SEC.H PARCELA 28, UBICADO EN CALLE O´HIGGINS N° 1025. 

 

9. ACTA DE CONSTATACION N°00000262/2025, POR INFRACCIONES C/ DGB S.R.L; 

INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIAER Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL 

INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 190.852, FRAC. 23 SEC.M, UBICADO EN 

CALLE REYES DE ESPAÑA FRENTE A B° SAN SILVESTRE. 

 

10. ACTA DE CONSTATACION N°00000045/2025, POR INFRACCIONES C/ LESTARD ALFREDO 

Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

145.796, SEC. K, FRACC 44, UBICADO EN BARRIO ADIUNSA. 
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11. ACTA DE CONSTATACION N°00000046/2025, POR INFRACCIONES C/ LESTARD ALFREDO 

Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

145.805, SEC. K, FRACC 53, UBICADO EN BARRIO ADIUNSA. 

 

12. ACTA DE CONSTATACION N°00000159/2025, POR INFRACCIONES C/ COLQUE DIGNA Y/O 

QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

182.583, SEC. T, MZA. 220ª, PARC. 21, UBICADO EN BARRIO SAN ISIDRO. 

 

13. ACTA DE CONSTATACION N°00000044/2025, POR INFRACCIONES C/ OREY S.R.L. Y/O 

QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

145.797, SEC. K, FRACC 45, UBICADO EN BARRIO ADIUNSA. 

 

14. ACTA DE CONSTATACION N°00000375/2025, POR INFRACCIONES C/ CHAVEZ PAOLA 

ELIZABETH Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 

MATRICULA N° 52.990, MZ. 57, SEC.U PARCELA 22, UBICADO EN BARRIO AUTODROMO. 

 

 

15. ACTA DE CONSTATACION N°00000374/2025, POR INFRACCIONES C/ MENDOZA JORGE 

EDGARDO Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 

MATRICULA N° 53.069, MZ. 59, SEC.U PARCELA 5, UBICADO EN BARRIO AUTODROMO. 

 

16. ACTA DE CONSTATACION N°00000383/2025, POR INFRACCIONES C/ EL CERRITO S.R.L. 

Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

15.269, MZ. 22a, SEC.B PARCELA 4a, UBICADO EN VILLA BELGRANO. 

 

17. ACTA DE CONSTATACION N°00000047/2025, POR INFRACCIONES C/ OREY S.R.L. Y/O 

QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

145.804, SEC. K, FRACC 52, UBICADO EN BARRIO ADIUNSA. 

 

18. ACTA DE CONSTATACION N°00000401/2025, POR INFRACCIONES C/ VARGAS PONCIANO 

Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

83.732, MZ. 203a, SEC.Q PARCELA 001, UBICADO EN BARRIO PABLO SARAVIA. 

 

19. ACTA DE CONSTATACION N°00000382/2025, POR INFRACCIONES C/ TEJERINA SIMON Y/O 

QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

52.687, MZ. 41, SEC.U PARCELA 3, UBICADO EN BARRIO AUTODROMO. 

 

20. ACTA DE CONSTATACION N°00000274/2025, POR INFRACCIONES C/ URBANIZACION 

SCALABRINI ORTIZ S.R.L. Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 134.218, MZ. 275 a, SEC.Q PARCELA 13, UBICADO EN 

BARRIO SCALABRINI ORTIZ. 

 

 

21. ACTA DE CONSTATACION N°00000168/2025, POR INFRACCIONES C/ ZAMBRANO LEONEL 

Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

168.584, MZ. 216a, SEC.T. PARCELA 09, UBICADO EN BARRIO SAN ISIDRO. 

 

22. ACTA DE CONSTATACION N°00000166/2025, POR INFRACCIONES C/ LAUREANO JOSE 

MAXIMO Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 

MATRICULA N° 168.614, MZ. 216a, SEC.T. PARCELA 17, UBICADO EN BARRIO SAN ISIDRO. 
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23. ACTA DE CONSTATACION N°00000167/2025, POR INFRACCIONES C/ QUIPILDOR ANDREA 

Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 

168.585, MZ. 216a, SEC.T. PARCELA 10, UBICADO EN BARRIO SAN ISIDRO. 

 

24. ACTA DE CONSTATACION N°00000165/2025, POR INFRACCIONES C/ FLORES FABIAN 

ISMAEL Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 

MATRICULA N° 168.658, MZ. 217a, SEC.T. PARCELA 17, UBICADO EN BARRIO SAN ISIDRO. 

 

25. ACTA DE CONSTATACION N°00000029/2025, POR INFRACCIONES C/ GONZALEZ 

ARNOLDO Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 

MATRICULA N° 13.725, MZ. 64, SEC.A. PARCELA 17, UBICADO EN BARRIO EL PILAR. 

 

26. ACTA DE CONSTATACION N°00000161/2025, POR INFRACCIONES C/ NINA GREGORIO, 

NINA LEOPOLDO Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 182.600, MZ. 220b, SEC.T. PARCELA 16, UBICADO EN BARRIO SAN 

ISIDRO. 

 

27. ACTA DE CONSTATACION N°00000162/2025, POR INFRACCIONES C/ NINA GREGORIO, 

NINA LEOPOLDO Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 182.601, MZ. 220b, SEC.T. PARCELA 17, UBICADO EN BARRIO SAN 

ISIDRO. 

 

28. ACTA DE CONSTATACION N°00000164/2025, POR INFRACCIONES C/ NINA GREGORIO, 

NINA LEOPOLDO Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 182.600, MZ. 217b, SEC.T. PARCELA 19, UBICADO EN BARRIO SAN 

ISIDRO 

Dr. Ariel Gutiérrez 

Subsecretario de Servicios Públicos 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                 SALTA, 26 FEB 2025- 

RESOLUCION N° 068. - 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REF. EXPEDIENTE N° 11118-SG-25 

 

VISTO la Resolución N° 005/25 de esta Secretaría, y: 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por el citado Instrumento Legal se establece el monto de las Cajas Chicas Secundarias para el presente ejercicio 

económico; 

 

QUE es competencia de la Secretaría de Hacienda asignar Cajas Chicas Secundarias, de conformidad a lo estipulado 

en el Decreto N° 0479/16;  

 

QUE a fs. 04 Jefatura de Gabinete solicita la reducción de la Caja Chica Secundaria de la Dirección CIC Barrio San 

Benito a 1.084 UT y a su vez utilizar el saldo para incrementar la de la Coordinación Gral. de Escuelas de 

Emprendedores en 1.541 UT, resultando entonces que esta Caja Chica Maestra tenga un total de 8.479 UT;   

 

QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

  

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA 

 MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. –MODIFICAR las CAJAS CHICAS SECUNDARIAS conforme al siguiente detalle: 

 

DEPENDENCIA 

 

SECRETARI

A 

RESPONSABLE D.N.I. 
IMPORT

E 

DIRECTORA CIC 

BARRIO SAN 

BENITO 

 

COORD. 

GRAL. DE 

RELACIONE

S 

COMUNITA

RIAS 

 

SRA. AGUSTINA 

ANTONIA 

BECHIO 

36.346.272 1.084 UT 

COORDINACIÓN 

GENERAL 

ESCUELA DE 

EMPRENDEDORE

S 

 

JEFATURA 

DE 

GABINETE 

 

SRA.CLAUDIA 

DEL V.VILTE 

DOMAGALA 

25.831.058 8.479 UT 

   

ARTICULO 2º.-LA Rendición de Gasto de la presente asignación deberá ser elevada a la Caja Chica Maestra.   

 

ARTICULO 3°.-NOTIFICAR del contenido del presente instrumento legal  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Finanzas con sus respectivas dependencias.   

  

ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

                                   

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                             SALTA, 28 FEB 2025                        

RESOLUCION Nº 069.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14436-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Dirección de Tesorería General, área dependiente de la Subsecretaria de Finanzas, solicita la 

cantidad de 2.516 Horas Extensivas Extraordinarias para el personal que cumplirá servicios en el cobro del Pago 

Anual de Impuesto Municipal 2025 y Regularización de Deuda Moratoria a partir del 01/03/25 hasta la fecha de su 

finalización; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02/03 obra diagrama de trabajo del personal correspondiente a los meses de Marzo y Abril (turnos y total 

de horas extras); 

 

QUE a fs. 09 obra erogación emitida por Auditoría de Personal para el mes de Marzo y se informa que por el mes 

de Abril/2025 se realizó calculó por 18 días hábiles de 2 horas por día, en un total de $ 20.125.889,63; 

 

QUE a fs. 13, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 14/16 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 
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horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral. Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

                                                                                                                  
QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia por los agentes y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 
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QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 2448 Horas 

Extras, para los agentes pertenecientes a la Dirección de Tesorería General área dependiente de la Subsecretaria 

de Finanzas, para los meses de Marzo y Abril/25, conforme valorización de Auditoría de Personal, en la suma total 

de $ 20.125.889,63 (Pesos Veinte Millones Ciento Veinticinco Mil Ochocientos Ochenta y Nueve con 63/100).-                  

                                                               
ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Subsecretaria de Finanzas y la Coordinación General de Recursos Humanos 

                                                                                                                                                                    

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                     

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                               

SALTA, 26 FEB 2025 

RESOLUCION Nº 071.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 11077-SO-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01/02  la Subsecretaria de Obras de Producción área dependiente de la Secretaria de Obras Publicas solicita 

una Partida Especial, destinada a la compra de repuestos y colocación de los mismos a los vehículos que forman parte 

de la flota del Parque Automotor; 

 

QUE se adjunta presupuestos de las Firmas “CRISTIAN REPUESTOS”, “HORIZONTES CONSTRUCCIONES 

S.A.S.” y “AL-SAFIRA S.R.L.”; 

 

QUE a fs. 22 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante el Ing. SERGIO ALBERTO 

ZORPUDES cumple con lo dispuesto en Resolución T.C.M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40º; 

 

QUE a fs. 24/26 la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S.H. N° 262/16; 
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QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución SH N° 262/16, establece en su art. 1° 

que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de 

ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, 

será el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince 

(15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento 

de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se  cursa el pedido; que motiva la 

necesidad del mantenimiento de los vehículos en virtud del Decreto reglamentario 0096/2024 de la Ordenanza Ad 

Referéndum 16202 declaración de Estado de Emergencia de las Calles de la Ciudad de Salta, por lo tanto es 

fundamental tener vehículos en condiciones óptimas, ya que son necesarios para la prestación de servicios esenciales 

que hacen a la labor y funcionamiento diario de esa secretaria, como así también la realización de obras y atención 

de las emergencias ocasionadas por inclemencias climáticas, considerando que tenemos un alto nivel de demanda 

sobre todo en época estival, también resaltar que se trata de vehículos que deben contar con el mantenimiento 

necesario para su correcto funcionamiento resguardando tanto la integridad física del personal operario, como la de 

los Ciudadanos. Las situaciones de Extrema Urgencia no son posible de previsión, por lo cual resulta imposible dar 

una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficacia 

y eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los interese públicos. Que los estamentos  

municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta  a pedidos que afectan y/o pueden afectar 

directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para 

evitar tales situaciones contrarias a derecho. Es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondientes 

a los fines dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ellos dar respuesta a los ciudadanos. 

 

QUE se exhorta al área solicitante, que en adelante, el pedido se lleve a cabo a través del proceso de contratación 

que para el caso se requiera, concluyendo que habiéndose cumplimentado con los requisitos legales establecidos en 

la normativa vigente, corresponde hacer lugar al pedido de partida especial solicitada; 

                                                                                                                                               

QUE a fs. 27 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que, en materia de partidas especiales, no 

corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por 

tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 4.655.490,00 (Pesos Cuatro Millones 

Seiscientos Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100) bajo la responsabilidad del ING. SERGIO 

ALBERTO ZORPUDES , D.N.I. Nº 17.354.373, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la 

conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo 

normado en el art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

                  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  
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ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas y la Subsecretaria de Obras de Producción 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al ING. SERGIO ALBERTO ZORPUDES, Secretario de Obras 

Publicas 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 072.- 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 11963-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01laSubsecretaría de Espacios Públicos, área dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos 

y Protección Ciudadana, solicita la cantidad de 1.488Horas Extensivas Extraordinarias, destinadasal Cuerpo de 

Inspectores y Choferes de dicha dependencia para el mes de Marzo/2025, quienes cubrirán servicio de inspección 

en la vía publica y los operativos diagramados para el control de vendedores ambulantes en zona 

micro/macrocentro de la Ciudad, por días feriados y eventos varios (corsos, carpas), adjuntando a fs. 02/07 nómina 

del personal y cronograma de trabajo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 08/10obra Dictamen Nº 054/25 de la Dirección General de Asuntos Legales de la Secretaría de Espacios 

Públicos y Protección Ciudadana (sugiriendo otorgar la autorización de lo requerido); 

 

QUE a fs. 18 el Área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 1.488Horas 

Extras y Extraordinariaspara el mes de Marzo/25, por la suma total de $ 14.272.283,74; 

 

QUE a fs. 22, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 23/25 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extradías hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1677 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Articulo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se 

gire la misma a la Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección 

General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, no observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia al personal, 

perteneciente a la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y dictar el instrumento legal 

correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 1.488Horas 

Extras y Extraordinarias, para el mes de Marzo/25conforme valorización de Auditoría de Personal, destinadas al 

personal de la Subsecretaría de Espacios Públicos, área dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y 

Protección Ciudadana en la suma total de $ 14.272.283,74(Pesos CatorceMillones Doscientos Setenta y Dos Mil 

Doscientos Ochenta y Tres con 74/100). 

 

ARTÍCULO 2º.-EL cumplimiento de las Horas Extras y Extraordinarias, deben reflejarse en la ficha individual de 

cada agente, autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario 

Extensivo Común y/o SEAC.-_ 

 

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  
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ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación 

General de Recursos Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº 073.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 068.479-SG-2023. 

 

VISTO el expediente de referencia mediante el cual se tramita el pago de la indemnización por fallecimiento del 

exagente Aníbal Eladio Maita, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs.01 de estas actuaciones la Sra. Leonor Pereira solicita la indemnización por el fallecimiento de quien fuera 

su cónyuge, el Sr. Maita, cuyo deceso ocurrió el 25/10/2023 y quien prestara funciones en este Municipio. 

 

QUE de fs. 02 a 07 se agrega la documentación requerida por la normativa legal vigente: Acta de Defunción, 

Fotocopia del DNI de la presentante, Acta de Matrimonio, Constancia de Libre Deuda del Instituto Provincial de 

Salud -Salta, Declaración Jurada y fotocopia de la Constancia expedida por la Oficina de Distribución y Registro de 

Juicios Universales.  

 

QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en el artículo 22 -Indemnizaciones expresa: “…El personal gozará de 

indemnizaciones por las siguientes causales:…c) Fallecimiento” y el artículo 23 que refiere al Monto de 

Indemnizaciones dice: “El monto de las indemnizaciones se calculará sobre el total de las remuneraciones y 

asignaciones de carácter regular y permanente que sufren descuentos jubilatorios y el mismo deberá calcularse de 

la siguiente manera: 3. Para el caso previsto en el inciso “c” del artículo anterior se aplicará lo dispuesto en el 

artículo 248 de la Ley de Contrato de Trabajo, A los efectos indicados, en el mismo, tendrán derecho a ésta 

indemnización a quien el ANSES resuelva como beneficiario en el expediente de convivencia previsional que a tal 

efecto se origine en dicho organismo…”. 

 

QUE asimismo, la Ley de Contrato de Trabajo (LCT) en su artículo 248 establece: “En caso de muerte del 

trabajador, las personas enumeradas en el artículo 38 del Decreto -Ley N° 18.037/69 tendrán derecho, mediante la 

sola acreditación del vínculo en el orden y prelación allí establecidos, a percibir una indemnización igual a la 

prevista en el artículo 247 de esta Ley…”. 

 

QUE el artículo 247 de la LCT señala: “En los casos de despido fuese dispuesto por causa de fuerza mayor o por 

falta o disminución de trabajo no imputable al empleador fehacientemente justificada, el trabajador tendrá derecho 

a percibir una indemnización equivalente a la mitad de la prevista en el Artículo 245 de esta Ley”. 

 

QUE de igual modo, el citado artículo 245 de la citada Ley dice: “En los casos de despido dispuesto por el empleador 

sin justa causa, habiendo o no mediado preaviso, éste deberá abonar al trabajador una indemnización equivalente 

a un (1) mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de tres (3) meses tomando como base la mejor 

remuneración mensual, normal y habitual devengada durante el último año…”. 

 

QUE a fs. 18/19 obra Dictamen N° 460/24 de la Dirección General de Asesoría Laboral de la Coordinación General 

de Recursos Humanos, expresando que teniendo en cuenta los antecedentes del caso y la normativa en vigencia, 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Pereira conforme lo establece el inciso c) del Artículo 22 del 

Convenio Colectivo de Trabajo de esta Municipalidad. 

 

QUE a fs. 24 la Dirección General de Supervisión de Haberes, dependiente de la Dirección General de Supervisión 

de Haberes, detalla el cálculo de la indemnización por fallecimiento del exagente Aníbal Eladio Maita. 
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QUE a fs. 27 toma intervención la Coordinación General de Auditoria y consigna el detalle del cálculo de la 

actualización del monto liquidado por fallecimiento, señalando que la tasa aplicada es la indicada en el artículo 15 

del CCT, en este caso Tasa activa del Banco de la Nación Argentina. 

 

QUE a fs. 29/30 la Dirección General de Presupuesto toma intervención a los efectos de dar crédito presupuestario 

necesario para la erogación pertinente. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGARa lo solicitado por la Sra. LEONOR PEREIRA, DNI N° 18.197.874, en cuanto 

a la liquidación y pago de la Indemnización por fallecimiento del exagente Sr. ANÍBAL ELADIO MAITA, DNI N° 

16.129.002, por un monto de pesos CATORCE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS CON 72/100 ($ 14.088.646,72), conforme a lo previsto por el inciso “c” del artículo 22 del 

Convenio Colectivo de Trabajo 

 

ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

                             

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº074.- 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA EXPEDIENTE Nº 15786-SG-2025 

 

VISTO los convenios firmados por la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad con diferentes Comercios de la 

Ciudad de Salta;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE siendo el capital humano de la Municipalidad de Salta uno de los principales ejes para su funcionamiento, 

resulta necesario implementar programas que tengan por objeto el beneficio al personal en aspectos generales de su 

vida y colaborar con su desarrollo humano y económico; 

 

QUE dicho programa tiene como finalidad asistir al trabajador dependiente de la Municipalidad de la Ciudad de 

Salta para beneficiarlo en aspecto generales de su desarrollo humano; 

 

QUE la Municipalidad de Salta viene realizando desde el comienzo de esta gestión acciones tendientes al 

mejoramiento constante del agente municipal, como parte de las políticas de modernización y de recursos humanos; 

 

QUE en este marco se estima conveniente implementar el programa de beneficios mediante el cual el personal de la 

Municipalidad de Salta, a través de un sistema de vouchers, podrá realizar compras en comercios adheridos al mismo 

con descuentos y beneficios especiales, realizándose con posterioridad el descuento mediante planilla; 
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QUE la Municipalidad se encargara del procedimiento y logística tendiente al otorgamiento de dichos vouchers para 

poder hacer efectivo los beneficios establecidos en los convenios celebrados entre la Municipalidad y los distintos 

comercios; 

 

QUE, en virtud de lo expuesto, surge la necesidad de reglamentar la Ayuda Económica Especial a los fines de su 

otorgamiento; 

 

POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°.-CRÉASE el programa de beneficios para empleados municipales por medio de vouchersy 

descuentos por planilla 

 

ARTÍCULO 2º.-APROBAR en todas sus partes las BASES Y CONDICIONESDEL PROGRAMA DE 

BENEFICIOS POR VOUCHERS Y DESCUENTOS POR PLANILLAS, del referido programa, el que como 

ANEXO I se adjunta y forma parte de la presente.-________ 

 

ARTÍCULO3°.-APROBAR en todas sus partes el FORMULARIO SOLICITUD DE VOUCHERS para el agente 

municipal beneficiario, el que como ANEXO II se adjunta y forma parte de la presente 

 

ARTÍCULO 4°.-FACULTAR a la Coordinación General de Recursos Humanos para llevar adelante todo el 

procedimiento y logística tendiente a implementar el otorgamiento de dichos vouchers y descuentos por planilla para 

poder hacer efectivo los beneficios para empleados municipales establecidos en los convenios celebrados entre la 

Municipalidad de Salta y los distintos comercios 

 

ARTÍCULO 5°.-TOMAR razón en las dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal y del Tribunal 

Administrativo de Faltas 

 

ARTÍCULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO I 

BASES Y CONDICIONES DEL PROGRAMA DE BENEFICIOS POR 

VOUCHERS Y DESCUENTOS POR PLANILLAS 

 

Bases y condiciones del beneficiario 

A través del presente la Municipalidad de Salta ofrece a todos los empleados municipales interesados que así lo 

soliciten, en la medida que cumplan con las condiciones establecidas en la presente, la emisión de vouchers para 

poder realizar compras en los comercios adheridos al presente programa y el posterior descuento por planilla. 

El beneficioestablecidoen el presente consiste en la modalidad de descuento por planilla, de aquellos créditos 

personales otorgados a los empleados municipales para la compra de productos, en los comercios adheridos, mediante 

sistema de voucher (comprobante de crédito), previa firma de un formulario de solicitud, el cual se encuentra 

disponible en el Portal del Empleado Municipal y posterior descuento del monto autorizado, por medio de planilla. 

Con el Formulario de Solicitud de Voucher, el empleado municipal se presentara antela Oficina de Supervisión de 

Haberes de la Municipalidad de Salta y solicitara el monto disponible para poder requerir los Voucher para realizar 

las compras de productos en aquellos comercios adheridos a este sistema, dicha oficina autorizará el monto para 

gestionar el Voucher y con dicha autorización y monto, el empleado municipal solicitará a la Coordinación de 

Recursos Humanos de la Municipalidad de Salta, la entrega del respectivo Voucher, por el monto autorizado o por 

uno menor. 

Con dicho Voucher el empleado podrá dirigirse al comercio adherido y realizar la compra de los diferentes productos, 

previa acreditación de la condición de empleado municipal a través de la presentación del ultimo recibo de sueldo, 
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acompañado con el DNI, y en su futuro con la credencial digital con el código QR que permita corroborar su 

identificación, emitida por la Municipalidad de Salta para tal fin. 

El descuento por planilla se realizará en una sola vez y con el pago de los haberes correspondiente al mes inmediato 

siguiente al de la utilización del Voucher.  

A su vez, los comercios adheridos a este sistema presentaran a la Municipalidad de Salta, en forma mensual el último 

día hábil de cada mes, una planilla con el detalle de créditos otorgados a los empleados municipales y los Vouchers 

con los montos correspondientes. 

Por su parte la Municipalidad de Salta ingresará el pedido de pago solicitado por los comercios adheridos y procederá 

a la liquidación de los mismos atendiendo a su cronograma de pagos y por los medios establecidos en cada uno de 

los convenios suscriptos. 

                                                                                                   

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO II 

FORMULARIOSOLICITUDDEVOUCHER 

                                                                                                 Fecha de solicitud: _    ____/_______/2025 

Numero de Formulario:   

 

1-DATOSPERSONALESDELSOLICITANTE 

Nombrey Apellido: 

 

TipoyNumero deDocumento: 

 

Legajodecobro: 

 

Tipodecontrato: 

 

Dependencia: 

 

Domicilio: 

 

Correo Electrónico: 

 

Teléfono: 

 

 

2-SUPERVISIONDEHABERES 

Montodisponible(Máximo $150.000): 

 

Periododefinanciación: 

Firma del Responsable: 

 

 

3-DISPONIBILIDADYLIQUIDEZ 

Declaroquelainformaciónproporcionadaenlapresentesolituddecréditoesveraz,completay fidedigna. 

Asimismo, autorizo a la Municipalidadde la Ciudadde Salta a verificar misdatosy consultar mi historial crediticio 

y cumplir con los pagos en los plazos establecidos. 

 

Comercios: 

 

Montosolicitado: 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1682 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Firma del Solicitante: 

 

Aclaración: 

 

 

4- AUTORIZACIONY OBTENCIONDEL CREDITO 

Pormediodelasolicitudenelpunto3delpresenteformulario y bajolostérminosy condicionesaprobados 

porlaoficinadeSupervisióndeHaberesenelpunto2,autorizoagestionarelBoucherencuestión. 

 

Firma del Responsable: 

 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                     

                                                                                                      SALTA, 06 MAR 2025.- 

RESOLUCION Nº 076.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12281-SC-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 el Subsecretario de Espacios Públicos y Protección Ciudadana Sr. Estaban Carral Cook, solicita una 

Partida Especial, para el arreglo del vehículo- Dominio AA988UT, perteneciente a la Subsecretaria de Protección 

Ciudadana; 

 

QUE se adjunta presupuestos de las Firmas “MECANICA LG, CAR PREMIUM y CRISTIAN REPUESTOS; 

 

QUE a fs. 06/07, la Coordinación de la Unidad de Parque Automotor Municipal, toma intervención en las 

actuaciones; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Esteban Carral Cook, cumple con lo 

dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 

 

QUE a fs. 12/13 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 

fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 
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QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, 

será el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince 

(15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento 

de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se 

cursa el pedido; que se justifica la necesidad de mantenimiento en virtud de que el vehículo está a disposición para 

el cumplimiento de las funciones específicas del área, es una oficina operativa que cumple tareas las 24 horas durante 

los 365 días del año. Cabe aclarar que el dominio mencionado es de uso para el traslado del personal y su demanda 

es mayor debido a que estamos en época estival, ya que se atiende emergencias casi todos los días como consecuencia 

de la época (inundaciones de barrios aledaños, caída de árboles, baches, entre otras)  disponiendo del mismos en una 

de ellas; surge por ello la necesidad de que el vehículo se encuentre en óptimas condiciones y así poder satisfacer en 

tiempo y forma eficiente y eficaz con los objetivos del área. El mismo ya tiene una vida útil de 10 años por lo requiere 

mantenimiento permanente.  Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta 

imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que 

por  su eficiencia y  eficacia en  la aplicación  de los recursos públicos son más  apropiados para los intereses públicos. 

Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden 

afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos 

necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho, es por ello que se debería dictar el acto administrativo 

correspondiente a los fines dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los 

ciudadanos, concluyendo que habiéndose cumplimentado con los requisitos legales establecidos en la normativa 

vigente, corresponde hacer lugar al pedido de partida especial solicitada; 

 

QUE a fs. 14 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 1.665.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos 

Sesenta y Cinco Mil con 00/100) bajo la responsabilidad del Sr. CARRAL COOK ESTEBAN, D.N.I. Nº 17.792.124, 

debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la 

misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y 

Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

 

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Esteban Carral Cook. Secretario de Espacios Públicos y 

Protección Ciudadana  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 MAR 2025- 

RESOLUCIÓN N° 
077

.- 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

REF.: EXPEDIENTE Nº 020405-SG-2024.- 

 

VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por el Sr. GUZMAN, Víctor José y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. 

PROCEDIMIENTO ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los 

tributos y sus accesorios que hubieren abonado de más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a 

requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o responsable, se deberá 

interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el 

Recurso Jerárquico previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá 

recurrirse directamente a la vía judicial. Si el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o 

presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante demanda judicial. ACCIÓN DE 

REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-Con el 

reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya 

determinación estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a 

que se imputa la devolución y hasta el límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el 

requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en sede administrativa, cualquiera sea la causa en 

que se funde…”; 

 

QUE a fs. 105/106 la Jefa Programa Inmuebles informa: “Se informa que el monto pagado en exceso es de $6.473,00, 

dicho monto corresponde a los períodos 01 a 12/2021 - 2022, 01 y 02/2023…” 

 

QUE a fs. 107 la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°53330, el que entre sus partes expresa: “...se 

debería proceder a la DEVOLUCIÓN de la suma de $6.473,00 (Pesos Seis mil Cuatrocientos setenta y tres con 

00/100) acuerdo al informe del Programa Inmueble, a fs. 105/106 debiendo incluir intereses, previa presentación 

de los originales…” 

 

QUE a fs. 111 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...considerando y compartiendo lo expresado por la 

Dirección Legal y Tributaria de la Subsecretaría de Ingresos …” 

 

POR ELLO:      

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1° .-DISPONER la devolución de la suma de Pesos Seis mil Cuatrocientos setenta y tres con 00/100 

($6.473,00) a favor del contribuyente Sr. GUZMAN, Víctor José, D.N.I N° 10.890.426, conforme a los motivos 

citados en el considerando 

 

ARTICULO 2° .-TOMAR conocimiento por la Subsecretarias de Finanzas e Ingresos Públicos 

 

ARTICULO 3° .-NOTIFICAR de la presente al Sr. Guzmán Víctor José 

 

ARTICULO 4° .-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 MAR 2025               

RESOLUCIÓN Nº 078 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 11641-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01/02 la Dirección General de Control Comercial área dependiente de la Subsecretaría de Ingresos 

Públicos, solicita la cantidad de 990 Horas Extraordinarias, para los meses de Marzo y Abril/25 destinadas a la 

cobertura de Festividades de Pascuas, adjuntando de fs 03/04 cronograma y nómina del personal y; 

 

CONSIDERANDO: 

                            

QUE a fs. 08 obra valorización emitida por Auditoría de Personal, por un cupo de 480 Horas Extras y 

Extraordinarias, por la suma total de $ 5.458.804,44 por los meses de Marzo y Abril de 2025, en donde se observa 

excedente de horas solicitadas, procediéndose a no incluir a los agentes que cumplen tareas administrativas; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 14/16 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

   

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 
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QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes, y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

                                                                                                                                                          

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 480 Horas 

Extras y Extraordinarias, para los meses de Marzo y Abril del año 2025, destinadas al personal de la Dirección 

General de Control Comercial, área dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos, conforme valorización 

de Auditoria de Personal en la suma total de $ 5.458.804,44 (Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Cincuenta y Ocho 

Mil Ochocientos Cuatro con 44/100). 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras y Extraordinarias, deben reflejarse en la ficha individual de 

cada agente, autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario 

Extensivo Común y/o SEAC 

 

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Subsecretaría de Ingresos Públicos y la Coordinación General de Recursos 

Humanos 

                                                                                                                                                                   

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIÓ 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                             SALTA, 07 MAR 2025                       

RESOLUCION Nº 079.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7686-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Coordinación de Agencia de Cultura, área dependiente de Jefatura de Gabinete, solicita Horas 

Extensivas Extraordinarias para los meses de Marzo a Mayo/2025 para el personal que cumple funciones en el Teatro 

Municipal y Centro Cultural Dino Zaluzzi; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02/07 obra diagrama de trabajo del personal para los meses de Marzo a Mayo (turnos y total de horas 

extras); 

 

QUE a fs. 11 obra erogación emitida por Auditoría de Personal para los meses de Marzo, Abril y Mayo/2025 por 

un cupo de 900 Horas Extras, en un total de $ 6.976.180.32; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 17/19 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral. Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 
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QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

                                                                                                                  
QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia por los agentes y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 900 Horas 

Extras, para los agentes pertenecientes a la Coordinación de Agencia Cultura área dependiente de la Jefatura de 

Gabinete, para los meses de Marzo, Abril y Mayo/25, conforme valorización de Auditoría de Personal, en la suma 

total de $ 6.976.180,32 (Pesos Seis Millones Novecientos Setenta y Seis Mil ciento Ochenta con 32/100).- 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Coordinación de Agencia de Cultura y la Coordinación General de Recursos 

Humanos 

                                                                                                                                                                    

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                     SALTA, 11 MAR 2025.- 

RESOLUCION Nº 080.- 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7688-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Coordinación de Agencia Cultura,solicita se autorice Horas Extraordinarias, las cuales serán 

destinadas al personalque cumple funciones en el Museo de la Ciudad y Museo Finca Castañares distribuidas entre 

los meses de Marzo a Mayo del cte. año, adjuntando de fs 02 a 07 cronograma del servicio mencionado; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 11 obra valorización emitida por Auditoría de Personal, por un cupo de 810 Horas Extras y 

Extraordinarias, por la suma total de $ 16.376.413,32por los meses deMarzo a Mayo de 2025, en donde se 

observa excedente de horas solicitadas; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 17/19 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extradías hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 
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QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

 

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 

misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legalpara dar curso a lo requerido en referencia a los agentes, y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 810 Horas 

Extras y Extraordinarias, para los meses deMarzo a Mayo del año 2025, destinada al personal de la 

Coordinación Agencia de Cultura,área dependiente de la Jefatura de Gabinete, conforme valorización de Auditoria 

de Personal en la suma total de $ 16.376.413,32(Pesos Dieciséis Millones Trescientos Setenta y Seis Mil 

Cuatrocientos Trece con 32/100). 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras y Extraordinarias, deben reflejarse en la ficha individual de 

cada agente, autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario 

Extensivo Común y/o SEAC 

 

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Coordinación Agencia de Cultura y la Coordinación General de Recursos 

Humanos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 11 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº081.- 

SECRETARIA HACIENDA.- 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 69066-SG-2024.- 

 

VISTOla solicitud de baja definitiva de bienes muebles pertenecientes al parque automotor de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

QUE mediante las actuaciones administrativas obrantes en el expediente de referencia se tramita la solicitud de baja 

definitiva de los bienes muebles incorporados al Inventario General de Bienes de la Cuenta del Ejercicio 2023 

mediante Resolución N° 275/24 de esta Secretaria, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza N° 6923 y su 

modificatoria Ordenanza N° 16.140; 

 

QUE se cuenta con las fichas de revisión vehicular y el dictamen técnico pertinente que determinan el estado de los 

bienes como fuera de uso, según lo establecido por el Tribunal de Cuentas Municipal; 

 

QUE se ha cumplido con la normativa vigente, quedando habilitada esta Secretaría para dictar el instrumento 

administrativo correspondiente para concretar la baja definitiva de dichos bienes; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-DISPONER la baja definitiva de los bienes muebles que se detallan a continuación, por encontrarse 

fuera de uso y en estado de rezago, conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2º.-TOMAR conocimiento Subsecretaría de Patrimonio, Subsecretaria de Coordinación de Gestión 

Pública y Presupuesto, Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos y Tribunal de Cuentas Municipal.  

 

ARTÍCULO 3º. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr.FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                               SALTA, 11 MAR 2025                        

RESOLUCION Nº 082.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7545-SG-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01/02 el Subsecretario de Obras de Producción, área dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, 

solicita la cantidad de 3.720 Horas Extensivas Extraordinarias para los meses de Marzo y Abril/2025 para el personal 

operario, perteneciente a la Dirección Pavimento Asfaltico, Parque Industrial , destinado a obras de bacheo, 

pavimentación y repavimentación con mezcla asfáltica caliente; 

 

MARCA TIPO MOTOR 
DEPENDEN-   

CIA 

RESPONS

ABLE 

DOMINI

O  

Toyota Camionet

a 

3L-4772175 Secretaria de 

Ambiente y 

Servicios 

Públicos 

Dr. Martin 

Miranda 

CYG -

433 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 03/04 obra diagrama de trabajo del personal para los meses de Marzo y Abril (turnos y total de horas 

extras); 

 

QUE a fs. 11 obra erogación emitida por Auditoría de Personal para los meses de Marzo y Abril, por un cupo de 

3.600 Horas Extras en un total de $ 21.551.120,78, informando que se observa un excedente de horas solicitadas y 

se procedió a no incluir al agente que cumple Adicional de Tareas Administrativas; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 

en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 17/19 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este 

adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un 

máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de 

la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = 

HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral. Sábados después de las horas 13:00, domingos 

y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán 

inmediatamente después de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

                                                                                                                  
QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 
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misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 

Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 

el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes y 

dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del municipio se encuentran con personal en estado 

jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 

de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 

imputación realizada por la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 3600 Horas 

Extras, para los agentes pertenecientes a la Dirección Pavimento Asfaltico del Parque Industrial de la Subsecretaria 

de Obras de Producción área dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, para los meses de Marzo y Abril/25, 

conforme valorización de Auditoría de Personal, en la suma total de $21.551.120,78 (Pesos Veintiún Millones 

Quinientos Cincuenta y Un Mil Ciento Veinte con 78/100).- 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 

autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 

Común y/o SEAC 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaria de Obras Públicas y la Coordinación General de Recursos Humanos 

                                                                                                                                                                    

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de marzo de 2025.- 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 011-2.025.-  

SUBSECRETARIA DE INGRESOS PÚBLICOS  

 

VISTO el Código Tributaria Municipal Ordenanza N° 15.921 y sus modificatorias, Resolución General N° 

011/2.024, Resolución General N° 019/2.024, y;  
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CONSIDERANDO 

 

QUE a través del artículo 23° del CTM se citan algunos de los deberes formales que les corresponde cumplir a los 

contribuyentes y demás responsables, a fin de facilitar la verificación, fiscalización, determinación y recaudación de 

los tributos municipales, dentro de los cuales su inciso h) obliga a: “…Presentar, en los casos que corresponda, las 

respectivas declaraciones juradas e informativas y sus anexos establecidos por normas especiales, dentro de los plazos 

fijados al efecto…”; 

 

QUE desde el artículo 30° al 34° del CTM se establecen las condiciones, contenidos, alcances y efectos de las 

Declaraciones Juradas, como una de las maneras de determinar la obligación tributaria y, consecuentemente, los 

efectos de esta liquidación administrativa; 

 

QUE la Resolución General N° 11/2024 de la Subsecretaría de Ingresos Públicos implementa la “Declaración Jurada 

On line o Virtual”, que permite elaborar, generar, presentar y pagar, en forma totalmente virtual y on line en la página 

web municipal, las declaraciones juradas de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene; 

 

QUE la citada Resolución General N° 011/2.024, en su artículo 3°, establece “…DISPONER la coexistencia de la 

actual herramienta para la generación de declaraciones juradas de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e 

Higiene, a través del Sistema de Presentaciones Tributarias (SIPRET) con el nuevo sistema web que se instaura en 

el presente denominado “Declaración Jurada Municipal on line o virtual”, hasta el 31 de Agosto de 2024 inclusive.”; 

 

QUE la citada Resolución General N° 019/2.024, en su artículo 1°, establece “PRORROGAR la coexistencia de la 

herramienta para la generación de declaraciones juradas de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e 

Higiene, a través del Sistema de Presentaciones Tributarias (SIPRET), con el sistema web denominado "Declaración 

Jurada Municipal on line o virtual" creado mediante Resolución General N° 11/2024, hasta el 31 de marzo de 2025 

inclusive;  

 

QUE, a fin de brindar mayor previsibilidad y facilitar la transición hacia la utilización del sistema web “Declaración 

Jurada Municipal on line o virtual”, resulta necesario extender el período de coexistencia con el Sistema de 

Presentaciones Tributarias (SIPRET) hasta el 31 de mayo de 2025 inclusive, permitiendo así a los contribuyentes y 

responsables una adecuada adaptación a la nueva herramienta digital; 

 

QUE, en función de la necesidad de optimizar los procedimientos administrativos y mejorar la eficiencia en la gestión 

tributaria, corresponde establecer la obligatoriedad de utilización del sistema web “Declaración Jurada Municipal on 

line o virtual” en forma progresiva, diferenciando los plazos de implementación para los distintos regímenes; 

 

QUE, en virtud de ello, se dispone que los contribuyentes encuadrados en el Régimen General de la Tasa por 

Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, deberán efectuar la generación y presentación de sus declaraciones 

juradas únicamente mediante el sistema web a partir del 1° de junio de 2025, mientras que aquellos comprendidos en 

el Régimen PROCOM deberán adoptar esta herramienta con carácter exclusivo a partir del 1° de agosto de 2025; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto y por las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.921 y modificatorias, el 

Decreto N° 0276/2023 y la Resolución General N° 01/2024 de esta Subsecretaría de Ingresos Públicos, corresponde 

la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- PRORROGAR la coexistencia del Sistema de Presentaciones Tributarias (SIPRET) y del sistema 

web "Declaración Jurada Municipal on line o virtual" para la generación, presentación y pago de declaraciones 

juradas de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene para los contribuyentes comprendidos en el 

RÉGIMEN GENERAL, hasta el 31 de mayo de 2025 inclusive. Durante dicho período, los contribuyentes y/o 

responsables podrán optar por cualquiera de estos dos sistemas.  
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ARTÍCULO 2º.- PRORROGAR la coexistencia del Sistema de Presentaciones Tributarias (SIPRET) y del sistema 

web "Declaración Jurada Municipal on line o virtual" para la generación, presentación y pago de declaraciones 

juradas de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene para los contribuyentes comprendidos en el 

RÉGIMEN PROCOM, hasta el 31 de Julio de 2025 inclusive. Durante dicho período, los contribuyentes y/o 

responsables podrán optar por cualquiera de estos dos sistemas.  

 

ARTÍCULO 3º.- DISPONER que, a partir del 1 de junio de 2025, los contribuyentes encuadrados en el RÉGIMEN 

GENERAL de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, deberán efectuar la generación y 

presentación de sus declaraciones juradas únicamente mediante el sistema web "Declaración Jurada Municipal on 

line o virtual".  

 

ARTÍCULO 4º.- DISPONER que, a partir del 1 de agosto de 2025, los contribuyentes incluidos en el RÉGIMEN 

PROCOM de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, deberán generar y presentar sus 

declaraciones juradas únicamente mediante el sistema web "Declaración Jurada Municipal on line o virtual".- 

 

ARTÍCULO 5º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete, Secretaría de Hacienda, Subsecretaría de Sistemas de 

Información y las respectivas dependencias de la Subsecretaría de Ingresos Públicos.  

 

ARTÍCULO 6º.- REGISTRAR, comunicar, y publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

CR. ALEJANDRO DAVID LEVIN 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 21 de Febrero de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 28/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 50395-SO-2024 

 

VISTO el procedimiento de Licitación Pública N.º 00001/2024 para la “Reconstrucción del pavimento con concreto 

asfáltico con polímeros en Avda. Ex. Combatientes de Malvinas y otras arterias principales” y la Resolución N° 

04/2025 de la Subsecretaría de Contrataciones y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objeto de la presente contratación es la reconstrucción del pavimento en las arterias mencionadas, con el 

objetivo de mejorar su capacidad estructural, adaptándola al tránsito futuro, así como garantizar mayor seguridad y 

comodidad a los usuarios; 

 

QUE mediante Resolución N° 04/2025, se adjudicó la contratación a la firma VICENTE MONCHO 

CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT N° 30-50152249-6, por la suma de Pesos Ocho Mil Novecientos Ochenta y 

Nueve Millones Trescientos Ochenta y Dos Mil Trescientos Once con 12/100 ($8.989.382.311,12), IVA incluido, 

bajo el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, con un plazo de ejecución de 180 días corridos, 

considerándola la oferta más conveniente para los intereses del Municipio; 

 

QUE dicha resolución también aprobó las ofertas económicas alternativas con financiamiento a 24 y 36 meses, 

formuladas por la adjudicataria conforme al dictamen de la Comisión de Preadjudicación; 

 

QUE, conforme lo dispuesto en su Artículo 6, la firma adjudicataria ha cumplido con la presentación de la Garantía 

de Adjudicación del 5% del monto adjudicado, tras la emisión de la Resolución de No Objeción por parte del Tribunal 

de Cuentas; 

 

QUE, en virtud del Artículo 7 de la Resolución N° 04/2025, corresponde la suscripción y aprobación del contrato de 

obra respectivo; 

 

QUE a tal fin la  emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el contrato de obra pública celebrado entre la Municipalidad de Salta ,  representada 

por el Señor Subsecretario de  Contrataciones Cr. Mario Salim  y  la  Empresa “VICENTE MONCHO 

CONSTRUCCIONES S.R.L.”, representada  por  sus Socios  Gerentes,  Juan Pablo Guiñez y  Ricardo Fernando 

Suárez, conforme a lo dispuesto en la Resolución  04/2025 de la  Subsecretaría de Contrataciones, el que como 

Anexo se adjunta y forma parte de la presente 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR, por  la  Secretaría  de Hacienda  la  imputación  presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR  por  la Subsecretaría  de Contrataciones a la  Empresa “VICENTE MONCHO 

CONSTRUCCIONES S.R.L.”  

 

ARTÍCULO 4º.- TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Obras Públicas con sus respectivas    

dependencias 

 

ARTÍCULO 5º.- CUMPLIDO, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Version Extractada 

SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 040/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 32474-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS – ARTICULOS DE LIBRERÍA - 

MERCERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 51106 de propiedad de la Sra. REBOLLO OLGA, con DNI Nº 

4.771.383 ubicado en BATALLA VUELTA DE OBLIGADO N° 491, V° LOS SAUCES, de esta ciudad, con fecha 

30/03/2018, por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 041/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 33033-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA BLANCA – MANTELERIA – ROPA DE VESTIR, Inscripto en el Padrón Comercial 

Nº 89671 de propiedad del Sr. ALBINO MARCOS ANTONIO, con DNI Nº 31.746.869 ubicado en LA FLORIDA 

N° 370, PUESTO 88 – FLORIDA NEWS, de esta ciudad, con fecha 05/05/2018, por los motivos citados en los 

considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1702 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 
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SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 042/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 33792-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS – VENTA DE AVES FAENADAS 

Y DERIVADOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 85881 de propiedad de la Sra. FERREIRA MIRIAM, con 

DNI Nº 93.998.995 ubicado en B° 17 DE OCTUBRE, MANZANA 420, LOTE 10, de esta ciudad, con fecha 

1805/2018, por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 043/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 34195-SG-2023.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ARTICULOS DE LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 84686 de 

propiedad del Sr. SALDAÑO ROSENDO RUFINO, con DNI Nº 11.080.903 ubicado en SANTA FE N° 1056, B° 

HERNANDO DE LERMA, de esta ciudad, con fecha 30/05/2023, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 044/2025 
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SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 35481-SG-2020.- 

             

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Sra. BARBA PASCUAL MARIA VIRGINIA, con DNI 

Nº 27.843.879, tramita la Baja a partir del 28/02/2021, del local comercial, Inscripto con el Padrón Comercial Nº 

90548, bajo el Rubro: CARTELERIA – VENTA DE MEDALLAS - CALCOMANIAS, ubicado en GENERAL 

GUEMES N° 640 de esta ciudad; 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: CARTELERIA – VENTA DE MEDALLAS - CALCOMANIAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 

90548 de propiedad de la Sra. BARBA PASCUAL MARIA VIRGINIA, con DNI Nº 27.843.879 ubicado en 

GENERAL GUEMES N° 640, de esta ciudad, con fecha 28/02/2021, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 045/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 36696-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: EXPENDIO DE COMIDAS ELABORADAS - CONFITERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 

72799 de propiedad del Sr. OLARTE ANGEL LAURO, con DNI Nº 8.165.313 ubicado en ALVEAR N° 683, de 

esta ciudad, con fecha 30/03/2009, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 046/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 32260-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: PINTURERIA SIN DEPOSITO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 70665 de propiedad de la Firma 

REVECON S.R.L., con CUIT Nº 33-67309979-9 ubicado en AVENIDA ENTRE RIOS N° 804, de esta ciudad, 

con fecha 21/04/2017, por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 047/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 39399-SG-2024.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: CAFETERIA – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, 

Inscripto en el Padrón Comercial Nº 93744 de propiedad de la Sra. ARAMAYO JULIA CINTIA, con DNI Nº 

32.543.753 ubicado en BUENOS AIRES N° 68, LOCAL 9, GALERIA BUENOS AIRES, de esta ciudad, con fecha 

31/05/2024, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 048/2025 
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SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 37407-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS – CALZADOS - REGALERIA, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 86036 de propiedad del Sr. AMPUERO LUCIO ANGEL, con DNI Nº 13.019.143 ubicado en B° 

MIGUEL ARAOZ, LV 14, RADIO J.V. GONZALEZ N° 2511, de esta ciudad, con fecha 30/03/2018, por los 

motivos citados en los considerando  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 049/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 38942-SG-2018.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE HELADOS AL DETALLE – VENTA DE PAN (SIN ELABORACION), Inscripto en el 

Padrón Comercial Nº 80041 de propiedad del Sr. CHIBAN JUAN MARIA, con DNI Nº 23.463.308 ubicado en 

CASEROS N° 638, de esta ciudad, con fecha 01/01/2013, por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 050/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
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REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 41164-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO COMERCIO que 

funcionaba bajo el rubro: TAXIFLET, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 49136 de propiedad del Sr. ROSALES 

DAVID JORGE, con DNI Nº 8.554.378, DOMINIO UGT 949 ubicado en LEANDRO ALEM N° 510, B° SANTA 

CECILIA, de esta ciudad, con fecha 30/04/2003, por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 051/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 46493-SG-2022.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: EXPENDIO DE COMIDAS – CONFITERIA SIN ESPECTACULO, Inscripto en el Padrón Comercial 

Nº 72561, de propiedad del Sr. MORALES PEREIRA CARLOS DANILO, con DNI Nº 92.686.686 ubicado en 

CASEROS N° 117, de esta ciudad, con fecha 30/09/2020, por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 052/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 48924-SG-2023.- 

             

POR ELLO:  
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EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 27124099965-0 de propiedad 

de la Sra. TORINO SOLA EMMA, con DNI Nº 12.409.996 ubicado en BALCARCE N° 38, LOCAL 28 A-B, de 

esta ciudad, con fecha 02/03/2020, por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 053/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 49540-SG-2022.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ALMACEN POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS – VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 91064 de propiedad del 

Sr. ZENTENO LUIS ROLANDO, con DNI Nº 25.577.563 ubicado en B° LIBERTAD, MANZANA 388 B, LOTE 

20, de esta ciudad, con fecha 22/08/2022, por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 054/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 51693-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA PRESTADORA DE SERVICIOS DE DEBITO – VENTA DE 

ELECTRODOMESTICOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 91138 de propiedad de la Sra. CUELLAR MONICA 

ELIZABETH, con DNI Nº 27.384.991 ubicado en LA FLORIDA N° 186, LOCAL 30, GALERIA CAYETANO, de 

esta ciudad, con fecha 30/09/2017 por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 055/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 55118-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: CARNICERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 41971 de propiedad de la Sra. OLIVERA DE CORTEZ 

AMERICA DEL VALLE, con DNI Nº 18.010.226 ubicado en B° CASTAÑARES, GRUPO 648, MANZANA  35, 

LOTE 8, de esta ciudad, con fecha 31/07/2017 por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 056/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 55961-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 70941 de 

propiedad de la Firma DAMESCO S.A., con CUIT Nº 30-70008210-1 con Dominio DFT 450, ubicado en AVENIDA 

PARAGUAY N° 2550, de esta ciudad, con fecha 28/02/2006 por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 057/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 56806-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: CONSTRUCCION, REFORMA Y REPARACION DE REDES ELECTRICAS, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 59176 de propiedad de la Firma ZORICICH CONSTRUCCIONES ELECTRICAS S.H., con CUIT Nº 

30-69064151-4, ubicado en TAVELLA N° 2730, de esta ciudad, con fecha 30/07/2018 por los motivos citados en 

los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 058/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 56857-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: SERVICIO DE COMUNICACIÓN MEDIO DE TELEFONO, TELEGRAFO Y FAX,, Inscripto en el 
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Padrón Comercial Nº 66148 de propiedad del Sr. FICHTNER JOSE EMILIO, con DNI Nº 18.292.476, ubicado en 

AVENIDA DE LIBANO N° 900, de esta ciudad, con fecha 30/04/2004, por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 059/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 59042-SG-2018.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA AL POR MENOR DE ROPA INTERIOR, MEDIAS Y PRENDAS PARA DORMIR, Inscripto en 

el Padrón Comercial Nº 65587 de propiedad de la Sra. ADAMO JOSE NATALIA, con DNI Nº 28.989.705 ubicado 

en MITRE N° 55, de esta ciudad, con fecha 30/06/2005 por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 060/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 59204-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: FARMACIA – PERFUMERIA Y ARTICULOS DE LIMPIEZA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 

57387 de propiedad de la Firma COGRANE S.A., con CUIT Nº 30-67309351-1, ubicado en ITUZAINGO N° 272/80 

LOCAL 19, de esta ciudad, con fecha 31/08/2017 por los motivos citados en los considerando 
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 061/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 59624-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: EXPLORACION DE MINAS Y CANTERAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 59520 de propiedad de 

la Firma MASFIELD MINERA S.A., con CUIT Nº 30-68727231-1, ubicado en LAMADRID N° 57/59, de esta 

ciudad, con fecha 31/07/2017 por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 062/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 60422-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE GOLOSINAS – BEBIDAS ENVASADAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 45996 de 

propiedad de la Sra. LESCANO ILDA REGINA, con DNI Nº 3.028.960 ubicado en ZUVIRIA N° 1181, de esta 

ciudad, con fecha 30/02/1993 por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
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ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 063/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 62285-SG-2019.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ALMACEN POR MENOR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 27268981565-0 de propiedad de la Sra. 

QUIROGA ACOSTA ADRIANA CAROLINA, con DNI Nº 26.898.156 ubicado en B° MIGUEL ARAOZ, CALLE 

UNION DE CATAMARCA N° 2298, LOCAL B, de esta ciudad, con fecha 30/09/2019 por los motivos citados en 

los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 064/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 63055-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: DESPENSA – VENTA DE ROPA NUEVA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 83927 de propiedad de la 

Sra. GARCIA BERTA MARIA, con DNI Nº 18.375.853 ubicado en B° 17 DE OCTUBRE, MANZANA 419 A, 

LOTE 04, de esta ciudad, con fecha 31/05/2014 por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

 

RESOLUCIÓN Nº 065/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 64264-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: LENCERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 80244 de propiedad de la Sra. JUAREZ STELLA SOFIA, 

con DNI Nº 18.229.631 ubicado en GENERAL GUEMES N° 1798, B° SAN MARTIN, de esta ciudad, con fecha 

30/11/2016 por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 066/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 64372-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE MATERIALES ELECTRICOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 83888 de propiedad de 

la Firma ELECTRICIDAD R-D S.R.L., con CUIT Nº 30-68133030-1, ubicado en JUJUY N° 642, V° CRISTINA, 

de esta ciudad, con fecha 30/08/2017 por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
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DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 067/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 65208-SG-2023.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: AGENCIA DE TURISMO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 27352641915-0 de propiedad de la Sra. 

PUZIO ANA LUJAN, con DNI Nº 35.264.191 ubicado en REPUBLICA DE SIRIA N° 310, LOCAL 03, B° SAN 

MARTIN, de esta ciudad, con fecha 20/11/2023 por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 07 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nª 00046/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 000684-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA 

ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.S.E. – ETAPA I” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 00016/2025; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a foja 01 obra Nota de elevación tendiente a la obra BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON 

MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.S.E. – ETAPA I  por 

el monto total de $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil 

Seiscientos Ochenta con 00/100);  

QUE a foja 02 obra Nota de Pedido N° 0016/2025, por la suma total de  $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa 

y Nueve Millones Ciento  Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/77 obra Memoria Técnica de la obra cuyo objeto es ejecutar obras de Bacheo de Hormigón y/o Bacheo 

con Concreto Asfáltico en calzadas que requieren una solución inmediata;  

 

QUE a foja 80 rola Dictamen Nº 017/2025, de la Dir. Gral. de Asesoría Legal Obras Públicas, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas; 
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QUE a foja 81 obra copia de Resolución Nº 016/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 85 rola Comprobante Compras Mayores Nº 00495/2025 de fecha 08/01/2025 por la suma de 

$699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta 

con 00/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría 

de Hacienda; 

 

QUE a foja 87 toma intervención la Subsecretaría de Finanzas otorgando la correspondiente factibilidad financiera 

y modalidad de pago; 

 

QUE de fojas 89/92 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación Abreviada; 

 

QUE de fojas 93/101 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE a foja 102 rola Resolución de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas mediante la cual aprueba 

los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares. 

 

QUE a foja 104 rola invitación a Proveedores del Rubro; 

 

QUE el día 21 de enero de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: 

“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3, “CON-PAC S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-

70929689-9 e “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71162344-9; y las aperturas se materializaron en el mismo día y 

horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

admisible la oferta de la firma “CON-PAC S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-70929689-9 por cumplimentar con los 

requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, contar con la capacidad técnica necesaria  

///…corresponde a RESOLUCIÓN N° 00046/2025.- 
para llevar a cabo la presente obra teniendo en cuenta su magnitud y características, e inadmisible las firmas “M.E.I. 

OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3 e “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71162344-9, 

por no cumplimentar con dichos requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, 

recomienda: Pre adjudicar esta contratación a la firma “CON-PAC S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-70929689-9 por 

ajustarse a lo requerido en los Pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y resultar 

conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a foja 530 obra Comprobante de Compras Mayores N° 0495 de fecha 08/01/2025 suscrito por la Directora 

Gral. de Presupuesto, por el preventivo de $789.896.189,75 (Pesos Setecientos Ochenta y Nueve Millones 

Ochocientos Noventa y Seis Mil Ciento Ochenta y Nueve con 75/100); 

                        

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 0001/2025, para la 

contratación de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON 

POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.S.E. – ETAPA I” – NOTA DE PEDIDO Nº 

00016/2025, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve 

Millones Ciento  Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 75 (setenta y cinco) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “CON-PAC S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 

30-70929689-9 por los motivos citados en los considerandos.  

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1716 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE las ofertas presentadas por las firmas “M.E.I. OBRAS Y 

SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3 e “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71162344-9 por los 

motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “CON-PAC S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-

70929689-9 por la suma de $789.896.189,75 (Pesos Setecientos Ochenta y Nueve Millones Ochocientos Noventa 

y Seis Mil Ciento Ochenta y Nueve con 75/100); IVA incluido; Mes Base de Oferta: Enero/25; a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 75 (setenta y cinco) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año. Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre total de la obra – Saldo: 30% Contado 

– 35% a 30 días y 35% a 60 días con cada Certificación y Factura Conformada 
 

ARTÍCULO 5º.-REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el marco 

de lo establecido en el art. 15 de la Ordenanza Nº 5552, modificada según Ordenanza Nº 14.257, y su modificatoria.  

 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta, y presentar el Certificado Válido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 07 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nª 00047/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 000720-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA 

ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.N.E. – ETAPA I” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 00017/2025; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a foja 01 obra Nota de elevación tendiente a la obra BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON 

MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.N.E. – ETAPA I  por 

el monto total de $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil 

Seiscientos Ochenta con 00/100); 

 

QUE a foja 02 obra Nota de Pedido N° 00017/2025, por la suma total de  $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos 

Noventa y Nueve Millones Ciento  Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/76 obra Memoria Técnica de la obra cuyo objeto es ejecutar obras de Bacheo de Hormigón y/o Bacheo 

con Concreto Asfáltico en calzadas que requieren una solución inmediata;  

 

QUE a foja 79 rola Dictamen Nº 015/2025, de la Dir. Gral. de Asesoría Legal Obras Públicas, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 80 obra copia de Resolución Nº 015/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 84 rola Comprobante Compras Mayores Nº 00495/2025 de fecha 08/01/2025 por la suma de 

$699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta 
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con 00/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría 

de Hacienda; 

 

QUE a foja 86 toma intervención la Subsecretaría de Finanzas otorgando la correspondiente factibilidad financiera 

y modalidad de pago; 

 

QUE de fojas 88/91 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación Abreviada; 

 

QUE de fojas 92/100 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE a foja 101 rola Resolución de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas mediante la cual aprueba 

los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares. 

 

QUE a foja 106 rola invitación a Proveedores del Rubro; 

 

QUE el día 21 de enero de 2025 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: 

“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3, “CON-PAC S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-

70929689-9 e “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71162344-9; y las aperturas se materializaron en el mismo día y 

horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

admisible las ofertas de las firmas “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3 y “CON-

PAC S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-70929689-9 por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de 

Condiciones Particulares, contar con la capacidad técnica necesaria para llevar a cabo la presente obra  

///…corresponde a RESOLUCIÓN N° 00047/2025.- 
teniendo en cuenta su magnitud y características, e inadmisible la firma “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-

71162344-9, por no cumplimentar con dichos requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones 

Particulares. Asimismo, recomienda: Pre adjudicar esta contratación a la firma “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS 

S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3 por ajustarse a lo requerido en los Pliegos, cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a foja 542 obra Comprobante de Compras Mayores N° 0524 de fecha 08/01/2025 suscrito por la Directora 

Gral. de Presupuesto, por el preventivo de $785.250.542,83 (Pesos Setecientos Ochenta y Cinco Millones Doscientos 

Cincuenta Mil Quinientos Cuarenta y Dos con 83/100); 

                        

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00003/2025, para la 

contratación de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON 

POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.N.E. – ETAPA I” – NOTA DE PEDIDO Nº 

00017/2025, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve 

Millones Ciento  Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 75 (setenta y cinco) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE las ofertas presentada por las firmas “M.E.I. OBRAS Y 

SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3 y “CON-PAC S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-70929689-9 por los 

motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 

30-71162344-9 por los motivos citados en los considerandos.  
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ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.” - 

C.U.I.T. N° 30-57232957-3 por la suma de $785.250.542,83 (Pesos Setecientos Ochenta y Cinco Millones 

Doscientos Cincuenta Mil Quinientos Cuarenta y Dos con 83/100); IVA incluido; Mes Base de Oferta: Enero/25; 

a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 75 (setenta y cinco) días corridos. 

Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre total de la obra – Saldo: 30% 

Contado – 35% a 30 días y 35% a 60 días con cada Certificación y Factura Conformada 
 

ARTÍCULO 5º.-REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el marco 

de lo establecido en el art. 15 de la Ordenanza Nº 5552, modificada según Ordenanza Nº 14.257, y su modificatoria.  

 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta, y presentar el Certificado Válido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 14 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00066/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº000715-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación de la obra “BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE 

APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C,D y E. – ETAPA I” – NOTA DE PEDIDO Nº00020/2025; 

 

CONSIDE 

 

QUE a foja 01 obra Nota de elevación tendiente a la obra “BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON 

POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C,D y E. – ETAPA I” por el monto total de 

$700.868.540,00 (Pesos Setecientos Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta con 00/100); 

 

QUE a foja 02 obra Nota de Pedido N° 00020/2025, por la suma total de $700.868.540,00 (Pesos Setecientos 

Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta con 00/100); 

 

QUE a fs. 03/45 obra Memoria Técnica de la obra cuyo objeto es ejecutar obras de bacheo con mezcla asfáltica con 

polímeros de aplicación en frio que requieren una solución inmediata; 

 

QUE a foja 48 rola Dictamen Nº016/2025, de la Dir. Gral. de Asesoría Legal Obras Públicas, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 49 obra copia de Resolución Nº014/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 53 rola Comprobante Compras Mayores Nº 00508/2025 de fecha 08/01/2025 por la suma de 

$700.868.540,00 (Pesos Setecientos Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta con 00/100); 

refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 55 toma intervención la Subsecretaría de Finanzas otorgando la correspondiente factibilidad financiera 

y modalidad de pago; 
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QUE de fojas 57/59 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación Abreviada; 

 

QUE a fojas 60/68 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE a foja 69 rola Resolución de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas mediante la cual aprueba 

los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares. 

 

QUE a foja 70/73 rola notificaciones a los miembros de la Comisión Evaluadora; 

 

QUE a foja 74 rola invitación a Proveedores del Rubro; 

 

QUE el día 22 de enero de 2025 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: 

“CRONEC S.R.L.” - C.U.I.T. N°33-71090097-9 y “SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L.” – C.U.I.T. 

Nº30-71613613-9; y las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

admisible la oferta de la firma “SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L.” – C.U.I.T. Nº30-71613613-9 por 

cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, contar con la 

capacidad técnica necesaria para llevar a cabo la presente obra teniendo en cuenta su magnitud y características, e 

inadmisible la firma “CRONEC S.R.L.” – C.U.I.T. Nº33-71090097-9, por no cumplimentar con dichos requisitos 

formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, recomienda: Pre adjudicar esta contratación 

a la firma “SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L.” – C.U.I.T. Nº30-71613613-9, por ajustarse a lo requerido 

en los Pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente a los 

intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a foja 363 obra Comprobante de Compras Mayores N°00508 de fecha 08/01/2025 suscrito por la Directora de 

Formulación y Evaluación Presupuestaria, por el preventivo de $756.938.000,03 (Pesos Setecientos Cincuenta y Seis 

Millones Novecientos Treinta y Ocho Mil con 03/100); 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00008/2025, para la 

contratación de la obra “BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN 

FRÍO EN ZONA C,D y E. – ETAPA I” – NOTA DE PEDIDO Nº00020/2025, cuyo Presupuesto Oficial asciende 

a la suma de $700.868.540,00 (Pesos Setecientos Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta 

con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 45 

(cuarenta y cinco) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “SERVICIOS VIALES 

URKUPIÑA S.R.L.” – C.U.I.T. Nº30-71613613-9, por los motivos citados en los considerandos. -____________ 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma “CRONEC S.R.L.” – C.U.I.T. 

Nº33-71090097-9, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L.” 

– C.U.I.T. Nº30-71613613-9 por la suma de $756.938.000,03 (Pesos Setecientos Cincuenta y Seis Millones 

Novecientos Treinta y Ocho Mil con 03/100); IVA incluido; Mes Base de Oferta: Enero/25; a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año. Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre total de la obra – Saldo: 30% Contado 

– 35% a 30 días y 35% a 60 días con Certificación y Factura Conformada.  
 

ARTÍCULO 5º.- REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el 

marco de lo establecido en el art. 15 de la Ordenanza Nº 5552, modificada según Ordenanza Nº 14.257, y su 

modificatoria.  
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ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta, y presentar el Certificado Válido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 17 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00071/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº00688-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA 

ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.S.O. – ETAPA I” – NOTA DE 

PEDIDO Nº00019/2025; 

 

CONSIDE 

 

QUE a foja 01 obra Nota de elevación tendiente a la obra “BACHEO CON HORMIGON Y BACHEO CON 

MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.S.O. – ETAPA I” por 

el monto total de $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil 

Seiscientos Ochenta con 00/100); 

 

QUE a foja 02 obra Nota de Pedido N°00019/2025, por la suma total de $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa 

y Nueve Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); 

 

QUE a fs. 03/77 obra Memoria Técnica de la obra cuyo objeto es ejecutar obras de bacheo con hormigón y/o bacheo 

con concreto asfaltico en calzadas que requieren una solución inmediata; 

 

QUE a foja 80 rola Dictamen Nº013/2025, de la Dir. Gral. de Asesoría Legal Obras Públicas, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 81 obra copia de Resolución Nº013/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 85 rola Comprobante Compras Mayores Nº 00498/2025 de fecha 08/01/2025 por la suma de 

$699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta 

con 00/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría 

de Hacienda; 

 

QUE a foja 87 toma intervención la Subsecretaría de Finanzas otorgando la correspondiente factibilidad financiera 

y modalidad de pago; 

 

QUE de fojas 89/92 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación Abreviada; 

 

QUE a fojas 93/101 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE a foja 102 rola Resolución de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas mediante la cual aprueba 

los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales; 
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QUE a foja 106 rola invitación a Proveedores del Rubro; 

 

QUE a foja 107/110 rola notificaciones a los miembros de la Comisión Evaluadora; 

 

QUE el día 22 de enero de 2025 a horas 13:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: 

“WALTER TANJILEVICH” - C.U.I.T. N°20-11944941-4, “C.Y.L. S.R.L.” – C.U.I.T. Nº30-71427695-2 e 

IMECA S.R.L. C.U.I.T. Nº30-71162344-9; y las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la 

presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

admisible la oferta de la firma “WALTER TANJILEVICH” - C.U.I.T. N°20-11944941-4; por cumplimentar con 

los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, contar con la capacidad técnica necesaria 

para llevar a cabo la presente obra teniendo en cuenta su magnitud y características, e inadmisibles las firmas “C.Y.L. 

S.R.L.” – C.U.I.T. Nº30-71427695-2 e “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. Nº30-71162344-9, por no cumplimentar con 

dichos requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, recomienda: Pre adjudicar 

esta contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH” - C.U.I.T. N°20-11944941-4, por ajustarse a lo requerido 

en los Pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente a los 

intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a foja 652 obra Comprobante de Compras Mayores N°00498/25 de fecha 08/01/2025 suscrito por la Directora 

de Formulación y Evaluación Presupuestaria, por el preventivo de $789.059.036,47 (Pesos Setecientos Ochenta y 

Nueve Millones Cincuenta y Nueve Mil Treinta y Seis con 47/100); 

                        

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00009/2025, para la 

contratación de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON 

POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.S.O.” - ETAPA I – NOTA DE PEDIDO 

Nº00019/2025, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y 

Nueve Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil  Seiscientos Ochenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por 

el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 75 (setenta y cinco) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH” - 

C.U.I.T. N°20-11944941-4; por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “C.Y.L. S.R.L.” – C.U.I.T. 

Nº30-71427695-2 e “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. Nº30-71162344-9, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH” - C.U.I.T. 

N°20-11944941-4, por la suma de $789.059.036,47 (Pesos Setecientos Ochenta y Nueve Millones Cincuenta y 

Nueve Mil Treinta y Seis con 47/100); IVA incluido; Mes Base de Oferta: Enero/25; a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 75 (setenta y cinco) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) 

año. Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el total de la obra – Saldo: 30% Contado – 35% a 30 

días y 35% a 60 días con Factura Conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el 

marco de lo establecido en el art. 15 de la Ordenanza Nº 5552, modificada según Ordenanza Nº 14.257, y su 

modificatoria.  

 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta, y presentar el Certificado Válido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  
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ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 19 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00074/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. N.º 000162-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaria de Obras Publica, solicita la contratación de “ENRIPIADO 

EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE LA ZONA “E”-ETAPA I”– NOTA DE PEDIDO N°00011/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 10 de febrero de 2025 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“IMECA S.R.L C.U.I.T. N°30-71162344-9 Y “LAZCAR S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71793424-1 y la apertura se 

materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, Se procede a declarar la 

inadmisibilidad de la oferta presentada por la firma “IMECA S.R.L C.U.I.T. N°30-71162344-9, por incumplimiento 

de los requisitos formales solicitadas en el pliego de condiciones particulares que rigen la presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “LAZCAR S.R.L” - C.U.I.T. 

N°30-71793424-1 cumple con el equipo mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados en la 

Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00024/2025, para la 

contratación de “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE LA ZONA “E”-ETAPA I”– NOTA 

DE PEDIDO N°00011/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $191.110.850,00 (Pesos Ciento 

Noventa y Un Millones Ciento Diez Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 

Sistema de Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 

(un) año 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “LAZCAR S.R.L” - C.U.I.T. N°30-

71793424-1    por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma “IMECA S.R.L C.U.I.T. N°30-

71162344-9 por los motivos citados en los considerandos.  
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ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “LAZCAR S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71793424-

1 por la suma de $206.399.008,77 (Pesos Doscientos Seis Millones Trescientos Noventa y Nueve Mil Ocho con 

77/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Ejecucion:60 

(sesenta) días corridos, Mes Base: febrero. Plazo de Garantía: 1 (un) año, Forma de Pago: 30% de anticipo financiero 

sobre el total de la obra. Saldo: 30% de contado 35% a 30 días- 35% a 60 días con certificación y factura conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 19 de febrero del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00075/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 005114-SG-2025.-                                                                                                                                                          

 

VISTO que a foja 01, la Directora General de Seguimiento de Gestión, dependiente de Jefatura de Gabinete, solicita 

la: “CONFECCIÓN DE 55 (CINCUENTA Y CINCO) PARADORES DE TRANSPORTE PÚBLICO” - 

NOTA DE PEDIDO N° 00113/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto adecuar la infraestructura urbana a la demanda del transporte y las 

condiciones urbanísticas, generando una jerarquización del mobiliario y optimizar su uso; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00113/2025 de fecha 21/01/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $184.265.235,00 (Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Millones Doscientos Sesenta y Cinco Mil 

Doscientos Treinta y Cinco con 00/100); 

 

QUE a foja 08 toma conocimiento e intervención la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a foja 10 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01705/2025 de fecha 30/01/2025 por la suma de 

$184.265.235,00 (Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Millones Doscientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y 

Cinco con 00/100); refrendada por la Dirección Gral. de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 12 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fojas 14/16 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación Abreviada; 

 

QUE de fojas 17/30 rola Formulario Propuesta y Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00040/2025, correspondiente a la: “CONFECCIÓN DE 55 (CINCUENTA Y CINCO) 

PARADORES DE TRANSPORTE PÚBLICO” - NOTA DE PEDIDO N° 00113/2025 

 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación Abreviada para la obra mencionada en el 

Art. 1º.  

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 19 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00078/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. N.º 080596-SO-2024.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaria de Obras Pública, solicita la contratación: “BACHEO EN 

CALZADAS POR CAMBIO DE REDES DE AGUA”– NOTA DE PEDIDO N°02783/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 10 de febrero de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“ALBANO PLUS S.R.L- C.U.I.T. N°30-71677249-3, “SOMAC S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71485532-4 e “ISA 

CARLOS ADOLFO- C.U.I.T. N°20-12826700-0   y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la 

presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 h. otorgado en el acta de apertura de sobres, Se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas “ALBANO PLUS S.R.L”- C.U.I.T. N°30-71677249-3 e 

“ISA CARLOS ADOLFO- C.U.I.T. N°20-12826700-0, por incumplimiento de los requisitos formales solicitadas 

en el pliego de condiciones particulares que rigen la presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “SOMAC S.R.L.” - C.U.I.T. 

N°30-71485532-4, cumple con el Equipo Mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados en la 

Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00194/2024, para la 

contratación: “BACHEO EN CALZADAS POR CAMBIO DE REDES DE AGUA”– NOTA DE PEDIDO 

N°02783/2024, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $94.948.590,00 (Pesos Noventa y Cuatro Millones 

Novecientos Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Noventa con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 (un) año 
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ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “SOMAC S.R.L” - C.U.I.T. N°30-

71485532-4 por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “ALBANO PLUS S.R.L”- 

C.U.I.T. N°30-71677249-3 e “ISA CARLOS ADOLFO- C.U.I.T. N°20-12826700-0, por los motivos citados en 

los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “SOMAC S.R.L” - C.U.I.T. N°30-71485532-

4, por la suma de $106.301.157,28 (Pesos Ciento Seis Millones Trescientos Un Mil Ciento Cincuenta y Siete con 

28/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida; Plazo de Ejecución: 60 

(sesenta) días corridos, Mes Base: Febrero/25,  Plazo de Garantía: 1 (un) Año, Forma de Pago: 30% de Anticipo 

Financiero sobre el total de la obra - Saldo: 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con Certificación 

y Factura Conformada 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar la presente Obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 21 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00079/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. N.º 000796-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaria de Obras Publica, solicita la contratación de “EJECUCIÓN 

DE DÁRSENAS DE HORMIGÓN EN PARADAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS”– 

NOTA DE PEDIDO N°00012/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 12 de febrero de 2025 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“J Y A MIL CONSTRUCCIONES S.R.L C.U.I.T. N°30-71686085-6 Y “VERÓN SOTO SOLANGE MARIA” 

- C.U.I.T. N°30-39892405-9y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, Se procede a declarar la 

inadmisibilidad de la oferta presentada por la firma “VERÓN SOTO SOLANGE MARIA” - C.U.I.T. N° 30-

39892405-9, por incumplimiento de los requisitos formales solicitadas en el pliego de condiciones particulares que 

rigen la presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “J Y A MIL 

CONSTRUCCIONES S.R.L C.U.I.T. N°30-71686085-6 cumple con el equipo mínimo correspondiente, con los 

requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a 

los intereses de la Municipalidad; 
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QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00026/2025, para la 

contratación de “EJECUCIÓN DE DÁRSENAS DE HORMIGÓN EN PARADAS DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO DE PASAJEROS”– NOTA DE PEDIDO N°00012/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 

de $84.191.870,00 (Pesos Ochenta y Cuatro Millones Ciento Noventa y Un Mil Ochocientos Setenta con 

00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 45 

(cuarenta y cinco) días corridos, Plazo de Garantía: 1 (un) año 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “J Y A MIL CONSTRUCCIONES 

S.R.L C.U.I.T. N°30-71686085-6     por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma “VERÓN SOTO SOLANGE 

MARIA” - C.U.I.T. N°30-39892405-9por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “J Y A MIL CONSTRUCCIONES S.R.L 

C.U.I.T. N°30-71686085-6 por la suma de $90.654.499.14 (Pesos Noventa Millones Seiscientos Cincuenta y 

Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 14/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación 

por Unidad de Medida; Plazo de Ejecucion:45 (cuarenta y cinco) días corridos, Mes Base: febrero. Plazo de Garantía: 

1 (un) año, Forma de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el total de la obra. Saldo: 30% de contado 35% a 30 

días- 35% a 60 días con certificación y factura conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 21 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00080/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº001535-SO-2025.- 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Control Urbana, dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, solicita la contratación de la obra: “CONTROL URBANO – REPARACIONES DE 

VEREDAS S/ORDENANZA 16.348 – ZONA CENTRO NORESTE” – NOTA DE PEDIDO N°00028/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 
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QUE el día 10 de febrero de 2025 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“BRAYTON S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71683122-8 y “FORZA INGENIERIA S.A.S.” - C.U.I.T. N°30-71626860-

4 y las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas;  

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48h. otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de la oferta presentada por la firma: “BRAYTON S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71683122-8, por 

incumplimiento de los requisitos formales solicitados en los Pliegos de Condiciones Particulares que rigen la presente 

contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Publicas determina que la empresa “FORZA INGENIERIA 

S.A.S.” - C.U.I.T. N°30-71626860-4, cumple con el equipo mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos 

solicitados en memoria técnica y pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la 

municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00018/2025, para la 

contratación de la obra: “CONTROL URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ORDENANZA 16.348 

– ZONA CENTRO NORESTE” – NOTA DE PEDIDO N°00028/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la 

suma de $118.926.960,00 (Pesos Ciento Dieciocho Millones Novecientos Veintiséis Mil Novecientos Sesenta con 

00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 60 

(sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “FORZA INGENIERIA S.A.S.” - 

C.U.I.T. N°30-71626860-4 por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma “BRAYTON S.R.L.” - C.U.I.T. 

N°30-71683122-8”; por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “FORZA INGENIERIA S.A.S.” - C.U.I.T. 

N°30-71626860-4, por la suma de $128.441.115,20 (Pesos Ciento Veintiocho Millones Cuatrocientos Cuarenta 

y Un Mil Ciento Quince con 20/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de 

Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Mes Base: Febrero/25 - Plazo de Garantía: 1 (uno) año. 

Forma de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el total de la obra – Saldo: 30% de Contado, 35% a 30 días 

y 35% a 60 días con Certificación y Factura Conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 21 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00081/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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REFERENCIA: EXPTE. N.º 002771-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaria de Obras Pública, solicita la contratación: “EJECUCION DE 

CORDON CUNETA DE HORMIGON, VEREDAS Y ENRIPIADO EN CALLES DE Vº LUJÁN – ZONA 

“F” DE LA CIUDAD DE SALTA”– NOTA DE PEDIDO N°00061/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 11 de febrero de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“CaNaO INGENIERIA Ing. Barazzutti Leonardo Javier- C.U.I.T. N°20-21319559-0 y “CIPROE S.R.L.” - 

C.U.I.T. N°30-71016024-0   y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, Se procede a declarar la 

inadmisibilidad de la oferta presentada por la firma “CaNaO INGENIERIA Ing. Barazzutti Leonardo Javier- 

C.U.I.T. N°20-21319559-0, por incumplimiento de los requisitos formales solicitadas en el pliego de condiciones 

particulares que rigen la presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “CIPROE S.R.L.” - C.U.I.T. 

N°30-71016024-0, cumple con el Equipo Mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados en la 

Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00021/2025, para la 

contratación: “EJECUCION DE CORDON CUNETA DE HORMIGON, VEREDAS Y ENRIPIADO EN 

CALLES DE Vº LUJÁN – ZONA “F” DE LA CIUDAD DE SALTA”– NOTA DE PEDIDO N°00061/2025, 

cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $191.021.070,00 (Pesos Ciento Noventa y Un Millones Veintiún 

Mil Setenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida, Plazo de 

Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 (un) año 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “CIPROE S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-

71016024-0, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma “CaNaO INGENIERIA Ing. 

Barazzutti Leonardo Javier - C.U.I.T. N°20-21319559-0”, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “CIPROE S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71016024-

0, por la suma de $210.209.193,45 (Pesos Doscientos Diez Millones Doscientos Nueve Mil Ciento Noventa y Tres 

con 45/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida; Plazo de Ejecución: 60 

(sesenta) días corridos, Mes Base: Febrero/25,  Plazo de Garantía: 1 (un) Año, Forma de Pago: 30% de Anticipo 

Financiero sobre el total de la obra - Saldo: 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con Certificación 

y Factura Conformada 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar la presente Obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  
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ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 25 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00082/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº02033-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaria de Obras Pública, solicita la contratación: “ENRIPIADO EN 

CALZADAS DE LOS BARRIOS DE LA ZONA “D” – ETAPA I”– NOTA DE PEDIDO N°00047/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 12 de febrero de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L- C.U.I.T. N°30-71048256-6 y “LAZCAR S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-

71793424-1; y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

Inadmisibilidad de la oferta presentada por la firma “COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L- C.U.I.T. N°30-71048256-

6, por incumplimiento de los requisitos formales solicitados en el pliego de condiciones particulares que rigen la 

presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “LAZCAR S.R.L.” - C.U.I.T. 

N°30-71793424-1, cumple con el Equipo Mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados en la 

Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº0022/2025, en virtud de la 

Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA para la contratación: “ENRIPIADO EN 

CALZADAS DE LOS BARRIOS DE LA ZONA “D” – ETAPA I”– NOTA DE PEDIDO N°00047/2025, cuyo 

presupuesto oficial asciende a la suma de $118.207.890,00 (Pesos Ciento Dieciocho Millones Doscientos Siete Mil 

Ochocientos Noventa con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida, 

Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 (un) año 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “LAZCAR S.R.L.” - C.U.I.T. 

N°30-71793424-1, por los motivos citados en los considerandos.  

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1730 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COMPAÑÍA DEL NORTE 

S.R.L- C.U.I.T. N°30-71048256-6”, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “LAZCAR S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71793424-

1, por la suma de $128.207.980,94 (Pesos Ciento Veintiocho Millones Doscientos Siete Mil Novecientos Ochenta 

con 94/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida - Plazo de Ejecución: 60 

(sesenta) días corridos - Mes Base: Febrero/25 - Plazo de Garantía: 1 (un) Año. Forma de Pago: 30% de Anticipo 

Financiero sobre el Total de la obra - Saldo: con cada Certificación y Factura Conformada 30% de Contado, 

35% a 30 días y 35% a 60 días.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar la presente Obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

           

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 25 de febrero del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00083/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 005769-SG-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Dirección de Obras de Arquitectura e Inspección dependiente de la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos, solicita la obra: “PASEO RECREATIVO Y DEPORTIVO AV. LUCRECIA E. 

BARQUET” – NOTA DE PEDIDO Nº 00116/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarará con el objeto de mejorar la funcionalidad y estética del espacio público, 

convirtiéndolo en un lugar inclusivo, accesible y sostenible, se encarará también el acondicionamiento de cinco 

platabandas existentes en el Barrio El Huaico, generando una circulación peatonal central sobre caminerías en un 

espacio abierto, contemplando la forestación y vegetación existente;   

 

QUE de fs. 05/64 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 68 rola Nota de Pedido N° 00116/2025 de fecha 21/01/2025 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $262.673.899,54 (Pesos Doscientos Sesenta y Dos Millones Seiscientos Setenta 

y Tres Mil Ochocientos Noventa y Nueve con 54/100); 

 

QUE a foja 69 rola informe de la Dirección General de Logística, dependiente de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346/2024 del Plan de 

Obras Públicas – Anexo VII, Ítem 8G- REFACCIÓN, REFUNCIONALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 

PLAZAS – POR CONTRATO-RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 70 rola Dictamen Nº 13/2025, de la Asesoría Jurídica de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos; 

 

QUE a foja 71 obra Resolución Nº 013/2025 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos; 

 

QUE a foja 73 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 
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QUE a foja 74 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01900/2025 de fecha 12/02/2025 por la suma de 

$262.673.899,54 (Pesos Doscientos Sesenta y Dos Millones Seiscientos Setenta y Tres Mil Ochocientos Noventa y 

Nueve con 54/100); refrendada por la Dirección Gral. de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 76 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE a foja 78/79 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 14 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Simple; 

 

QUE de fs. 80/88 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00041/2025, correspondiente a la obra: “PASEO RECREATIVO Y DEPORTIVO AV. 

LUCRECIA E. BARQUET” – NOTA DE PEDIDO Nº 00116/2025.  

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la Comisión Evaluadora de Oferta a las siguientes 

personas: 

 

1.- Por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos: Arq. José Matías González. - 

2.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas - S.H.: Sra. Roberta Villafañe. - 

                         

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 26 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00084/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº000715-SO-2025.- 

 

VISTO la Resolución Nº 00066/2025, dictada en el marco del expediente Nº 000715-SO-2025, mediante la cual se 

aprobó el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00008/2025 para la ejecución de la obra 

“BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN 

EN FRÍO EN ZONA C.D y E. – ETAPA I”, y 

 

CONSIDERANDO 
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QUE mediante Ordenanza ad Referéndum Nº 16.202/2024 prorrogada por Decreto 0056/2025, se declaró la 

emergencia de las calles de la Ciudad de Salta, estableciendo en su Artículo 6º que las contrataciones de obras 

enmarcadas en dicha emergencia quedan comprendidas en el inciso i) del Artículo 15 de la Ley Nº 8072, a la cual el 

Municipio adhirió mediante Ordenanza Nº 15.593, salvo que la entidad contratante disponga un procedimiento 

distinto. 

 

QUE en consecuencia, resulta necesario adecuar el fundamento jurídico de la contratación a los términos de la 

normativa de emergencia, lo que amerita la rectificación del Artículo 1° de la Resolución Nº 00066/2025 para 

incorporar la referencia expresa a la Ordenanza ad Referéndum Nº 16.202/2024 prorrogada por Decreto 0056/2025 

como sustento normativo de la contratación; 

                        

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR el Artículo 1º de la Resolución Nº 00066/2025, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera:  

“APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00008/2025 en virtud de la Ordenanza ad 

Referéndum N° 16.202/2024 prorrogada por Decreto 0056/2025 -DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS 

CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO 

CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.D y E. – ETAPA I” 

– NOTA DE PEDIDO Nº00020/2025, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $700.868.540,00 (Pesos 

Setecientos Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse 

por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 26 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00085/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº00688-SO-2025.- 

 

VISTO la Resolución Nº 00071/2025, dictada en el marco del expediente Nº 000688-SO-2025, mediante la cual se 

aprobó el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00009/2025 para la ejecución de la obra 

“BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN 

EN FRÍO EN ZONA C.S.O. – ETAPA I”, y 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE mediante Ordenanza ad Referéndum Nº 16.202/2024 prorrogada por Decreto 0056/2025, se declaró la 

emergencia de las calles de la Ciudad de Salta, estableciendo en su Artículo 6º que las contrataciones de obras 

enmarcadas en dicha emergencia quedan comprendidas en el inciso i) del Artículo 15 de la Ley Nº 8072, a la cual el 

Municipio adhirió mediante Ordenanza Nº 15.593, salvo que la entidad contratante disponga un procedimiento 

distinto; 

 

QUE en consecuencia, resulta necesario adecuar el fundamento jurídico de la contratación a los términos de la 

normativa de emergencia, lo que amerita la rectificación del Artículo 1° de la Resolución Nº 00071/2025 para 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1733 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

incorporar la referencia expresa a la Ordenanza ad Referéndum Nº 16.202/2024 prorrogada por Decreto 0056/2025 

como sustento normativo de la contratación; 

                        

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR el Artículo 1º de la Resolución Nº 00071/2025, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00009/2025 en virtud de la Ordenanza ad 

Referéndum N° 16.202/2024 prorrogada por Decreto 0056/2025 -DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS 

CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO 

CON MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.S.O.” - ETAPA I – 

NOTA DE PEDIDO Nº00019/2025, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $699.159.680,00 (Pesos 

Seiscientos Noventa y Nueve Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); IVA 

incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 75 (setenta y cinco) 

días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 11 DE MARZO DE 2025 

RESOLUCION N° 001 

SUBSECRETARIA PASEO DE COMPRAS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 46769-SC-2024 

          59208-SG-2024 

          7962-SG-2025   

 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Sra. Carmen Rosa Fioris DNI N° 13.346.240 con domicilio 

real/legal en calle Pje. Ramos Mejías 286 B° El Carmen, solicita la autorización para la venta en la via publica con 

parada fija transitoria en formato de feria barrial sobre el espacio público situado en calle Avda. Juan XXIII entre 

Avda. Usandivaras y Avda. San Martin Villa Asunción de esta Ciudad y; 

 

CONSIDERANDO:  

    

QUE en la Ordenanza n° 16370 en el Art. 1°: “DENOMINASE espacio público al destinado a veredas, banquinas y 

calzadas entre ambas líneas municipales de edificación, mas los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas 

y parques, espacios de todos dominios públicos con destino especificado o no; incluido áreas de reserva, las márgenes 

de seguridad en los ríos, canales, tendido de líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo espacio verde 

del ejido urbano que no sea de dominio privado”;  

 

QUE  a través de la Ordenanza N° 6240, modificada por la Ordenanza N° 6560/92, en su Art. 50 bis, dice… “la falta 

de autorización en cualquier de las modalidades previstas en la presente Ordenanza, traerá aparejado de inmediato, 

el secuestro de mercaderías y la remoción o retiro de los elementos tales como, escaparates, construcciones, etc., en 

que se los portaren, remitiéndose de inmediato las actuaciones al Tribunal de Faltas y por Ordenanza N° 16167 Art. 

1° SANCIONES: “El incumplimiento a lo establecido en la presente dará lugar a aplicación de multas de ciento 

cincuenta unidades Tributarias (150 UT) hasta mil quinientas unidades tributarias (1500 UT) y el decomiso de las 

mercaderías, productos u otros implementos…”,  

 

QUE a fs. 05 obra informe de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial – Dirección de Servicios y Fiscalización en 

el que indica la imposibilidad de habilitar un solo carril para tránsito vehicular;  
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QUE a fs. 30 obra el informe sobre la circulación del transporte público en Avda. Juan XXIII en el tramo 

comprendido entre Av. Usandivaras y Avda. San Martin; 

 

QUE a fs. 33/34 obra Dictamen Legal N° 066/25 de la Dirección Gral. de Asuntos Legales de la Secretaria de 

Espacios Públicos, se expide que “…corresponde DENEGAR la solicitud de permiso para 42 (cuarenta y dos) 

vendedores con parada fija transitoria en formato de feria barrial sobre Avda. Juan XXIII, entre Avda. Usandivaras 

y San MARTIN, ello en razón de los informes emitidos por las areas consultadas Secretaria de Transito (fs. 05) y 

SAETA S.A. (fs. 30) por resultar INVIABLE, debiendo proceder prontamente a su REUBICACION, en razón del 

resguardo de las seguridad de los feriantes como asi también de los vecinos de la zona como vehículos 

circulantes…”---------------------------------------------------. 

    

QUE es facultad de la Subsecretaria Paseo de Compras mediante acto administrativo otorgar y/o denegar el permiso 

necesario a tal fin; 

    

QUE  a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA PASEO DE COMPRAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1° DENEGAR a la Sra. CARMEN ROSA FIORI DNI N° 13.346.240, la autorización para la venta 

en la vía pública con parada fija transitoria en formato de feria barrial sobre el espacio público situado  

sobre calles Avda. Juan XXIII entre Avda. San Martin y Avda. Usandivaras Villa Asunción de esta Ciudad de acuerdo 

a lo considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Carmen Rosa Fiori del contenido de la presente.- 

 

ARTICULO 3°: DISPONER el retiro inmediato de todo lo emplazado en el lugar.- 

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.-  

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletin Oficial Municipal  y archivar.- 

 

MARIA DE LOURDES DE ROLDAN ALDERETE 

Subsecretaria Paseo de Compras 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                                      
SALTA, 05 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0037 

REFERENCIA: Expte. N° 69699-SV-24. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA a la unidad Marca Ford, Modelo Ranger, Año 2002, Dominio: DVR-224, perteneciente 

al Sr. Gutiérrez Jorge, con D.N.I. Nº 20.104.500, con domicilio en Bº Cooperativa 20 de Febrero Mza. 8 Lote 03, de esta 

Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

ARTICULO 2°.- OTORGAR una prórroga de 180 días para la incorporación de la nueva unidad al Sr. Gutiérrez Jorge.- 

 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente 

al Sr. Gutiérrez Jorge.- 
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ARTICULO 4º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como 

asimismo la Secretaría de Hacienda.- 

 

ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                     SALTA, 05 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0038 

REF: EXPTE. Nº 14012-SV-2025 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de los 2 vehículos automotores carentes de tren de rodaje 

(total o parcialmente) y/o motor, Peugeot 504 y Ford Taunus.-_ 

 

ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación de los mismos.- 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón.- 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                      SALTA. 06 MAR 2025 

RESOLUCION N° 0039 

REF. EXPTE Nº 9454-SV-2025 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER una parada transitoria de taxis en Av, Hipólito Yrigoyen, entre Calle Abraham 

Cornejo y Calle Pedro Pardo, en inmediaciones a la sucursal del Banco Macro.- 

 

ARTICULO 2º.- DEMARCAR la dársena para motocicletas existente en Calle Urquiza al 400, mano derecha, 

entre Calle Buenos Aires y Calle Córdoba.- 

 

ARTICULO 3º.- ORDENAR a la Dirección de Infraestructura Vial la instalación de carteles indicativos y la 

correspondiente señalización vial.- 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                               SALTA. 06 MAR 2025 

RESOLUCION N° 0040 
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REF. EXPTE Nº 7631-SV-2025 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER un reservado exclusivo para vehículos oficiales en Calle Santa Fe Nº 23 o en 

sus inmediaciones, a favor de las Dependencias de Parques Nacionales.- 

_ 

ARTICULO 2º.- ORDENAR a la Dirección de Infraestructura Vial la instalación de carteles indicativos y la 

correspondiente señalización vial.- 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                   SALTA, 11 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0041 

REFERENCIA: Expte. N° 10978-SV-2024.- 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

ARTICULO 1º.- DISPONER LA CADUCIDAD de la licencia otorgada, asimismo desafectar del servicio de Transporte 

Escolar a la unidad Marca: Mercedes Benz, Modelo: Sprinter 313, Año: 2008, Dominio: GUX-492, perteneciente al Sr. 

Sebastián del Jesús Albornoz Barrios, con DNI Nº 12.959.943, con domicilio en calle Delfín Leguizamón Nº 653 Vº San 

Antonio, de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

ARTICULO 2°.- DECLARAR VACANTE la Licencia de Transporte Escolar N° 037 del Sr. Sebastián del Jesús 

Albornoz Barrios.- 

 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR por la Oficina de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al 

Sr. Sebastián del Jesús Albornoz Barrios, con DNI Nº 12.959.943, con domicilio en calle Delfín Leguizamón Nº 653 Vº 

San Antonio, de esta Ciudad.-_ 

 

ARTICULO 4º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Transito y Seguridad Vial como 

asimismo la Secretaría de Hacienda.-_ 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                          Salta, 10 MAR 2025 

RESOLUCION Nº 0042 

REF: EXPTE. Nº 7993-SV-2025. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E:     
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ARTICULO 1º.-  ADJUDICAR la Licencia de Transporte Escolar Nº 035, a favor del Sr. Parada Bernabé Raúl, D.N.I. 

N° 11.169.366, con domicilio en Bº Arturo Ilia Block H, Dpto.11, de esta ciudad, afectando para tal fin al vehículo 

Marca: Mercedes Benz, Modelo: Sprinter 415, Dominio: AA403MC, Año: 2016, todo ello en virtud de los 

fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

ARTICULO 2°.- EL Adjudicatario de  la  Licencia  de Transporte  Escolar N° 035  Sr. Parada Bernabé Raúl, deberá 

inscribir en las puertas del vehículo afectado la siguiente leyenda “TRANSPORTE ESCOLAR AUTORIZADO 

LICENCIA N° 035”.- 

 

ARTICULO 3°.-  HAGASE saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior del vehículo, una 

ficha con los siguientes datos: a) Foto (4X4) del Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y Nombre del Conductor; c) 

Numero de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido y nombre del Celador/a; e) Apellido, nombre, dirección y 

teléfono del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al día.- 

 

ARTICULO 4°.-  DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo 

a la circulación del vehículo afectado al servicio.- 

 

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR por Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr.  Parada 

Bernabé Raúl D.N.I. N° 11.169.366, con domicilio en Bº Arturo Ilia Block H, Dpto.11, de esta Ciudad.- 

 

ARTICULO 6º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como 

asimismo la Secretaria de Hacienda.- 

 

ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                            SALTA. 11 MAR 2025 

RESOLUCION N° 0043 

REF. EXPTE Nº 83034-SV-2024 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER un reservado exclusivo para ascenso y descenso de personas con distintas 

patologías que asisten a la Fundación Neurociencias en Av. Sarmiento Nº 774 o en sus inmediaciones.- 

 

ARTICULO 2º.- ORDENAR a la Dirección de Infraestructura Vial la instalación de carteles indicativos y la 

correspondiente señalización vial.- 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                          Salta, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN N° 014 

AGENCIA DE CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA                         

REFERENCIA: Expte. N.º 16689-SG-2025 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.689             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1738 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

VISTO el pedido del Sr. José Fernando Serrano en calidad de presidente de la Asociación “SIMPLE ASOCIACIÓN 

SPEEDWAY SALTA” organizador del evento denominado “XXI FESTIVAL PROVINCIAL DE LA EMPANADA 

Y LA ZAMBA EN LA LINDA”, actividad de tradición cultural y gastronómica, a realizarse en el predio de la 

Sociedad Rural Salteña los días 05 y 06 de Abril del año 2025, solicita se declare de Interés Cultural Municipal y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el evento “XXI FESTIVAL PROVINCIAL DE LA EMPANADA Y LA ZAMBA EN LA LINDA” es una 

actividad de tradición cultural, gastronómica y de esparcimiento familiar.  

 

QUE su objetivo es contribuir con las políticas de desarrollo socio-cultural salteña. 

 

QUE es criterio de la Agencia de Cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que promueva la integración 

cultural de nuestra sociedad en general. 

 

QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

LA COORDINADORA DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR de INTERES CULTURAL MUNICIPAL al “XXI FESTIVAL PROVINCIAL 

DE LA EMPANADA Y LA ZAMBA EN LA LINDA”  a cargo de la organización “SIMPLE ASOCIACIÓN 

SPEEDWAY SALTA”, a desarrollarse los días 05 y 06 de Abril del año 2025 en la Sociedad Rural Salteña. 

 

ARTÍCULO 2°: HACER entrega de una copia de la presente resolución al interesado. 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNICAR, publicar en el boletín oficial municipal y archívese. - 

 

Sra. Laura Ariana Benavidez 

Coordinadora de Agencia de Cultura 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 12 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº__007____ 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

 

VISTO el evento “27° Encuentro Red de Municipios Turísticos”, a llevarse a cabo durante los días 13, 14 y 15 de 

marzo del corriente año en las ciudades de Salta y San Salvador de Jujuy, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE durante la edición 27° del Encuentro Red de Municipios Turísticos, la Municipalidad de la Ciudad de Salta, a 

través del Ente de Turismo será anfitriona durante el día 13 de marzo. 

 

QUE este encuentro es un espacio de gestión del conocimiento y de intercambio de experiencias entre los destinos 

turísticos. Es un espacio federal, plural y horizontal, en donde destinos maduros, centros turísticos emergentes, 

pequeñas comunidades o ciudades y capitales de provincias, se proponen mejorar la gestión local. 

 

QUE cada encuentro representa una capacitación práctica y un espacio para vincularse. En estos “encuentros de 

municipios turísticos”, se debate sobre las tendencias del sector, las nuevas estrategias, la legislación, la tecnología 

aplicada al turismo, la promoción, el marketing, las experiencias en los territorios en torno a la planificación, el 

impacto ambiental y el desarrollo sustentable, entre otros temas. De los mismos han participado más de 500 

localidades del país. 
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QUE de acuerdo a lo expresado y por la importancia que reviste en el ámbito turístico este tipo de encuentros es que 

desde este Ente de Turismo, consideramos oportuno declarar de interés turístico municipal al 27° Encuentro Red de 

Municipios Turísticos. 

 

QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee las siguientes 

competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 

Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 

incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 

desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 

5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. Promover 

el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos…13. Colaborar con el desarrollo del turismo a nivel 

Provincial, Regional y Nacional. 

 

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, al “27 ENCUENTRO RED DE 

MUNICIPIOS TURISTICOS” que se llevará a cabo durante los días 13, 14 y 15 de marzo del corriente año en las 

ciudades de Salta y san Salvador de Jujuy, por las razones expuestas en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°.- DE FORMA 
 

ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Lic. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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